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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ORDEN de 30 de abril de 2010 por la que se regula la convocatoria de
plazas de residentes en las residencias universitarias de la Junta de
Extremadura para el curso académico 2010/2011. (2010050156)

La Junta de Extremadura, en el ejercicio de las competencias en materia de enseñanzas
universitarias en el ámbito de la Comunidad Autónoma asumidas por Real Decreto 634/1995,
de 21 de abril, apuesta claramente por la diversificación, especialización y calidad del servicio
que la Universidad de Extremadura ha de prestar a la sociedad extremeña. Estas competen-
cias en materia universitaria corresponden en la actualidad a la Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Economía, Comercio e Innovación, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, y en el Decreto 59/2010, de 12 de marzo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Economía, Comercio e Innovación.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Estatuto de Autonomía de Extremadura aprobado por
Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, en su artículo 7.1.19), y dentro de una política de
promoción dirigida a que los jóvenes extremeños puedan acceder en condiciones de igualdad
a la Universidad, se adoptan, entre otras, medidas que faciliten el alojamiento de los estu-
diantes universitarios en las ciudades extremeñas a las que se han de desplazar para cursar
dichos estudios, proporcionándoles asimismo los medios necesarios para una adecuada
formación y la posibilidad de disfrute de otras actividades recreativas, formativas y culturales
complementarias a su actividad estudiantil.

Con este objetivo se han regulado las condiciones mínimas para la creación, reconocimiento
y aprobación de Colegios Mayores y Residencias Universitarias en Extremadura mediante el
Decreto 69/1997, de 20 de mayo, con la finalidad de que los ciudadanos que estudien en la
Universidad de Extremadura tengan un conocimiento previo de las condiciones mínimas que
deben cumplir dichos centros. 

Mediante Orden de 2 de junio de 2009 se aprobó el Reglamento de Régimen Interno de las Resi-
dencias Universitarias de la Junta de Extremadura con el objeto de regular los servicios presta-
dos por estas Residencias Universitarias, así como la convivencia interna de sus residentes.

Anualmente, la Consejería competente en materia de enseñanza universitaria realiza la
convocatoria de plazas para las Residencias Universitarias dependientes de la Junta de Extre-
madura del curso académico correspondiente.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a
propuesta de la Directora General de Educación Superior y Liderazgo,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria.

Por la presente orden se convoca y regula la oferta de plazas para estudiantes universitarios
en régimen de residentes internos durante el curso 2010/2011 en las siguientes Residencias
Universitarias cuya titularidad corresponde a la Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Economía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura:

A. Residencia Universitaria “Juan XXIII”, Ronda del Pilar, 18. 06002 Badajoz. Teléfonos:
924 012890. Fax: 924 012909.

B. Residencia Universitaria “Diego Muñoz Torrero”. Ronda de San Francisco, 2. 10002 Cáce-
res. Teléfonos: 927 006888 - 006889 - 006890. Fax: 927 006892.

C. Residencia Universitaria “Mario Roso de Luna”. Avda. de la Universidad, s/n. 10004 Cáce-
res. Teléfonos: 927 006898 - 006899 - 006900. Fax: 927 006902.

D. Residencia del Complejo Educativo de Plasencia. Avda. Virgen del Puerto, 2. 10600
Plasencia. Teléfonos: 927 017003. Fax: 927 017002.

Artículo 2. Número de plazas.

1. Para estudiantes universitarios, en régimen de residentes internos, de ambos sexos, se
oferta el siguiente número de plazas: 

A. Residencia Universitaria “Juan XXIII”, de Badajoz: 82 plazas en habitaciones individuales.

B. Residencia Universitaria “Diego Muñoz Torrero”, de Cáceres: 176 plazas en habitacio-
nes dobles.

C. Residencia Universitaria “Mario Roso de Luna”, de Cáceres: 195 plazas en apartamentos
de 13 personas (en habitaciones dobles).

D. Residencia del Complejo Educativo de Plasencia: 76 plazas en habitaciones dobles, de
las cuales hasta un máximo del 50% podrá adjudicarse por la Dirección General de
Calidad y Equidad Educativa de la Consejería de Educación para estudiantes de ense-
ñanzas previas a la Universidad.

2. A fin de desarrollar programas específicos de colaboración con la Universidad de Extrema-
dura, la Dirección General de Educación Superior y Liderazgo podrá disponer de 3 plazas
en la Residencia “Juan XXIII”, 6 plazas en la Residencia “Diego Muñoz Torrero” y 10 plazas
en la Residencia “Mario Roso de Luna“, que no se encuentran incluidas en el total de las
plazas ofertadas.

3. En esta convocatoria se reservarán 2 plazas en cada una de las Residencias antes citadas
para ser ocupadas por estudiantes deportistas extremeños, de Alto Nivel, Alto Rendimien-
to o que sean Promesas Olímpicas o Paralímpicas debidamente acreditadas estas condicio-
nes por el órgano correspondiente, si lo solicitaran. Si estas plazas no se adjudicaran en el
momento de resolución de la convocatoria, se incorporarán al régimen general de adjudi-
cación de plazas.
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4. En esta convocatoria se reservarán 3 plazas en cada una de las Residencias antes citadas
para ser ocupadas por estudiantes procedentes de situaciones de desprotección social,
que serán tramitadas a través de la Dirección General de Inclusión, Infancia y Familias de
la Consejería de Igualdad y Empleo acompañadas de un informe de la propia Dirección
General. Si estas plazas no se adjudicaran en el momento de resolución de la convocato-
ria, se incorporarán al régimen general de adjudicación de plazas.

5. De la misma forma, se reservarán en esta convocatoria 2 plazas en cada una de las Residen-
cias antes citadas para ser ocupadas por estudiantes discapacitados que posean autonomía
personal y tengan reconocido un grado de minusvalía mínimo del 33% debidamente certifica-
do por el organismo correspondiente. Si estas plazas no se adjudicaran en el momento de
resolución de la convocatoria, se incorporarán al régimen general de adjudicación de plazas.

Artículo 3. Solicitantes.

1. Podrá concederse plaza en las Residencias reguladas por esta convocatoria a los alumnos
de la Universidad de Extremadura que se matriculen durante el curso académico
2010/2011 en titulaciones de Grado y titulaciones de I y II ciclo, con un mínimo de 3 asig-
naturas, 18 créditos u 8 créditos ECTS.

2. No tendrán opción a plaza aquellos solicitantes que quieran cursar una segunda o sucesi-
vas titulaciones, salvo que los estudios a realizar sean de 2.º ciclo y continuación de una
titulación de ciclo corto ya cursada.

3. No obtendrán plaza aquellos solicitantes que hubieran sido expulsados de cualquiera de
las Residencias Universitarias cuyas plazas se convocan por esta orden.

Artículo 4. Características de las plazas.

1. El periodo de estancia en las Residencias será desde el día de comienzo oficial del curso
académico 2010/2011, según el Calendario aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Universidad de Extremadura, hasta el 10 de julio de 2011, exceptuándose los periodos
vacacionales de Navidad y Semana Santa.

2. Durante el mes de julio, en el que estos Centros prestarán el total de sus servicios, la estancia
de los residentes en los mismos será voluntaria y los precios públicos podrán fraccionarse
según los días de utilización, en función de las necesidades lectivas y exámenes oficiales.

Artículo 5. Precios Públicos.

1. Los precios públicos, de acuerdo con la Orden de 2 de febrero de 2010 (DOE n.º 26, de 9
de febrero de 2010), se fijan en 292,86 euros mensuales (comprende estancia y alimenta-
ción) para todas las Residencias Universitarias de la Junta de Extremadura.

Durante los sábados, domingos y festivos de todo el curso académico no se proporcionará
alimentación en ninguna de las Residencias Universitarias citadas en el artículo 1, excepto
en la Residencia Universitaria del Complejo Educativo de Plasencia hasta el día 31 de diciem-
bre de 2010; a partir del día 1 de enero de 2011 también le será de aplicación este régimen.

2. El abono de la primera cuota mensual se hará antes del día 15 de septiembre de 2010 en
concepto de reserva. El resto de cuotas se abonarán dentro de los cinco primeros días de
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cada mes, enviándose con posterioridad el modelo 50 original a la Residencia correspon-
diente. Si pasado este plazo no se hubiera abonado la primera cuota mensual, la plaza se
adjudicará al solicitante que le corresponda según la lista de espera. No se devolverá
cantidad alguna, salvo que la petición de devolución esté motivada por no obtener plaza
en la Facultad o Escuela Universitaria donde pretendiera matricularse el solicitante y se
viera obligado a seguir estudios en Centros de localidades distintas a la ubicación de la
Residencia solicitada. En este supuesto, se reintegrará la totalidad del importe correspon-
diente, previa acreditación de aquellos extremos.

3. El precio público mensual se abonará completo, sin descuento por ausencia de las Resi-
dencias los fines de semana, vacaciones, etcétera. Tampoco se aplicarán descuentos cuan-
do se cause baja después de iniciado el curso, debiendo abonarse la cuota completa del
mes correspondiente. Se exceptúa lo dispuesto en el artículo 4.2 de la presente orden.

4. Con carácter excepcional, los residentes que como alumnos en prácticas establecidas en el
plan de estudios respectivo se ausentaran durante un mes natural, podrán mantener su dere-
cho a la plaza abonando el 50% del precio público mensual establecido. Si la duración de las
prácticas fuera de una quincena o de dos quincenas correspondientes a meses naturales dife-
rentes, se abonará el 50% del precio público mensual establecido por la quincena que se ha
permanecido en el centro y se podrá mantener el derecho a la plaza abonando el 25% del
precio público mensual establecido durante la quincena en que se produzca la ausencia.

5. Por Decreto 82/1999, de 21 de julio, sobre beneficios fiscales en Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establece una exención subjetiva en los
precios públicos de la Junta de Extremadura por la prestación de servicios públicos por la
Administración Autonómica a los terceros y ulteriores hijos dependientes de sus padres. El
beneficio fiscal se extiende, en particular, a los precios públicos por prestación de servicios
en Residencias Universitarias.

Artículo 6. Solicitudes.

1. Las solicitudes de plaza serán cumplimentadas en el modelo oficial, según Anexo I, presentando
una solicitud por centro, por el interesado o por los padres, tutores o representantes legales de
los menores de edad, irán dirigidas a la Excma. Sra. Vicepresidenta Segunda y Consejera de
Economía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura, en la sede de la Dirección Gene-
ral de Educación Superior y Liderazgo (C/ Enrique Díez Canedo, s/n., de Mérida) y en las propias
Residencias Universitarias dependientes de ésta. Asimismo las solicitudes podrán presentarse:

a) En las oficinas que realicen las funciones de registro de:

— Cualquier órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas
las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa,
considerándose todas estas oficinas como oficinas de registro del órgano competente.

— Los órganos de la Administración General del Estado.

— Los órganos de cualquier otra Administración Autonómica.

— Las Entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el correspon-
diente Convenio con la Administración de esta Comunidad Autónoma para actuar
como registro concertado.
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b) En las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica.

c) En las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero,
conforme a su normativa.

d) En cualquier otro órgano que indique una norma específica.

Las solicitudes que se presenten a través de una oficina de Correos deberán ir en sobre
abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado. 

También podrán cumplimentarse a través de Internet en la página siguiente:
http://ayudaspri.juntaextremadura.net/residencias/. Una vez cumplimentada la solicitud
y enviados los datos, se imprimirá la solicitud (Anexo I) y el Anexo III junto con una hoja
informativa y se presentarán para su Registro en los mismos lugares indicados en el
párrafo anterior.

En el caso de solicitar varias Residencias, sólo hay que acompañar la documentación
requerida a una de las solicitudes, no a todas.

2. El beneficiario deberá aportar, junto con la solicitud, la siguiente documentación en origi-
nal o fotocopia compulsada:

A) Certificado acreditativo del nivel de renta de todos los miembros de la unidad familiar
que sean mayores de 18 años y convivan en el mismo domicilio, referido al ejercicio
fiscal 2008, expedido por la Administración Tributaria competente. No obstante, se
acompaña como Anexo III un modelo de Autorización expresa al órgano gestor (Vice-
presidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación) para recabar
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) la citada certificación.
Dicha autorización no es obligatoria; si no se otorgara, se deberá presentar el citado
documento junto con la solicitud.

B) Documentos acreditativos de la percepción de ingresos exentos del Impuesto de la
Renta de las Personas Físicas (pensiones, indemnizaciones por despido, etc.) o no
declarados en razón de cuantía, referidos al mismo ejercicio fiscal.

C) Certificado de convivencia expedido por el Ayuntamiento de la localidad de residencia
especificando el número de miembros de la unidad familiar.

D) Para los alumnos que inician estudios universitarios y para los que procedan de otras
Universidades, extracto del expediente académico personal, expedido por la autoridad
académica correspondiente, referido al último curso realizado.

Para el resto de alumnos, las certificaciones académicas referidas al último curso serán
recabadas directamente de la Universidad de Extremadura por la Dirección General de
Educación Superior y Liderazgo.

No obstante, aquéllos alumnos que estén cursando o vayan a empezar en el curso académi-
co 2010/2011 estudios de 2.º ciclo que sean continuación de una titulación de ciclo corto
cursada anteriormente, deberán presentar justificante de matrícula para el curso 2010/2011.
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3. Cuando se presenten solicitudes para más de una Residencia, la documentación que debe
aportarse con éstas sólo se acompañará a una de ellas. Posteriormente, esa Residencia
hará llegar la documentación a las demás Residencias solicitadas. 

4. Las solicitudes deberán ser cumplimentadas con letra clara y en mayúsculas.

5. El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 15 de julio de 2010.

Artículo 7. Antiguos residentes.

1. Quienes ostenten la condición de residentes durante el curso académico 2009/2010
podrán conservar su plaza en la Residencia para el curso académico 2010/2011, siempre
que cumplan los siguientes requisitos:

— Hayan aprobado la totalidad de las asignaturas/créditos del curso en la convocatoria de
junio o hayan suspendido no más de un 25% de asignaturas/créditos.

— Que la renta per cápita de todos los miembros de la familia que conviven en el mismo
domicilio no supere la media aritmética de las rentas per cápita de los peticionarios de
plaza en el centro solicitado para el mismo curso académico.

2. Los antiguos residentes que no hayan obtenido el acceso directo, según lo establecido en
el apartado anterior, podrán añadir a los puntos obtenidos en la baremación general hasta
un máximo de 4 puntos, según el siguiente baremo que recoge el porcentaje de asignatu-
ras/créditos superadas en la convocatoria de junio y que valora el rendimiento académico:

PUNTOS PUNTOS PUNTOS PUNTOS

Enseñanzas Técnicas 50-59% 1 60-69% 2 70-79% 3 > 80% 4

Resto Enseñanzas 60-69% 1 70-79% 2 > 80% 3

3. La solicitud y la documentación a aportar por estos residentes será la misma que para el
resto de los solicitantes.

Artículo 8. Criterios de valoración.

La selección de todos los residentes, salvo lo dispuesto para los antiguos residentes en el
artículo 7, se hará de acuerdo con el baremo del Anexo II de la presente orden que contem-
plará necesariamente los siguientes aspectos:

1. Nivel de renta familiar.

2. Rendimiento académico.

3. Condición de que el solicitante sea hermano de antiguo residente durante todo el curso
2009/2010, y que, a tenor de lo establecido en esta convocatoria, le sea concedida de
nuevo plaza.

La puntuación total se obtendrá de la suma de las puntuaciones parciales (A + B + C + D)
establecidas en los baremos señalados en el Anexo II.
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Artículo 9. Revocación.

La adjudicación de plaza de residente podrá ser revocada en caso de constatarse que en la
solicitud, en esta o anteriores convocatorias, concurrió ocultación o falseamiento de los datos
económicos o académicos.

Artículo 10. Comisión de Selección.

Para la selección de los residentes y la correspondiente adjudicación de las plazas, se constitui-
rá una Comisión de Selección presidida por la Ilma. Sra. Directora General de Educación Supe-
rior y Liderazgo o persona en quien delegue, actuando como vocales el Jefe de Servicio de
Educación Superior, los Directores de las Residencias Universitarias ofertadas y la Jefa de
Sección de Gestión Académica de la Dirección General, que actuará, además, como Secretaria.

Artículo 11. Resolución.

1. La Comisión de Selección resolverá sobre las peticiones presentadas, publicando la relación de
solicitantes, numerados por orden de mayor a menor puntuación total, en los tablones de
anuncios de las distintas Residencias, en la Dirección General de Educación Superior y Lideraz-
go en Mérida y a través de la página web http://ayudaspri.juntaextremadura.net/residencias/,
antes del día 10 de septiembre de 2010.

2. Contra el acuerdo adoptado cabrá recurso de alzada ante la Vicepresidenta Segunda y
Consejera de Economía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la resolución.

Artículo 12. Requisitos posteriores a la adjudicación.

Una vez publicada la relación de solicitantes establecida en el artículo anterior, todos los
admitidos procederán a formalizar su derecho a la plaza con los siguientes requisitos:

A. Presentarán en la Administración de la Residencia el resguardo de ingreso (modelo 50) corres-
pondiente a la primera mensualidad (mes de octubre), en el plazo establecido en el artículo 5.2.

B. Firmarán una declaración en la que manifiesten conocer lo dispuesto en el Reglamento de
Régimen Interno de las Residencias Universitarias de la Junta de Extremadura (DOE n.º
114, de 16 de junio de 2009).

Disposición final primera.

Se faculta a la Ilma. Sra. Directora General de Educación Superior y Liderazgo para dictar
cuantos actos sean necesarios para la ejecución y desarrollo de la presente orden.

Disposición final segunda. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 30 de abril de 2010.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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A N E X O  I I
BAREMOS PARA LA SELECCIÓN DE ALUMNOS/AS EN LAS RESIDENCIAS 

UNIVERSITARIAS DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

A) BAREMO ECONÓMICO.

A la suma de las bases imponibles de todos los miembros que componen la familia y
conviven en el mismo domicilio se le deduce la suma de todas las cuotas líquidas de los
mismos. Este resultado se divide después por el número de miembros de la familia que
conviven en el mismo domicilio. Según el intervalo en que esté comprendida la cantidad
resultante le corresponden los siguientes puntos:

— Hasta 3.005,06 euros: 6 puntos.

— De 3.005,06 a 4.507,59 euros: 5 puntos.

— De 4.507,59 a 6.010,12 euros: 4 puntos.

— De 6.010,12 a 7.512,65 euros: 3 puntos.

— De 7.512,65 a 9.015,18 euros: 2 puntos.

— De 9.015,18 a 10.517,71 euros: 1 punto.

— Más de 10.517,71 euros: 0 puntos.

B) BAREMO ACADÉMICO.

Se aplicará la opción que corresponda:

a) Nota media en FP, COU o Bachillerato LOGSE (según proceda).

b) Nota media de las asignaturas/créditos matriculadas/os en el último curso académico
universitario. A dicha nota media se le incrementará la siguiente puntuación, en base a
las titulaciones que se citan:

— 2 puntos (Enseñanzas Técnicas).

— 1,5 puntos (Enseñanzas de tipo Experimental y Ciencias de la Salud).

— 0,75 puntos (Ciencias Sociales y Jurídicas).

C) ANTIGUOS RESIDENTES QUE NO HAYAN OBTENIDO ACCESO DIRECTO SEGÚN LOS
CRITERIOS DEL ARTÍCULO 7.

— Hasta 4 puntos, según baremo establecido en el artículo 7.2.

D) HERMANOS DE ANTIGUOS RESIDENTES ADMITIDOS.

— 2 puntos.
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2010, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se hace pública la composición de los Tribunales que
han de juzgar los procedimientos selectivos convocados por Resolución de
30 de marzo de 2010 para ingreso y acceso en los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes
Escénicas, y para adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios
de los mencionados Cuerpos. (2010061361)

De conformidad con lo establecido en la Base V de la Resolución de 30 de marzo de 2010
(DOE núm. 61, de 31 de marzo) por la que se convocan procedimientos selectivos para
ingreso y acceso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música
y Artes Escénicas, y para adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de los
mencionados cuerpos, esta Dirección General ha dispuesto:

Primero. Hacer pública la composición de los Tribunales a que se alude en la Base V de la cita-
da Resolución de convocatoria y que figuran relacionados por especialidades en el Anexo I a la
presente Resolución.

Segundo. Hacer públicas las instrucciones a seguir en la composición de las comisiones de
selección a las que se alude en la Base 5.3 de la Resolución de convocatoria y que son las
que se recogen en el Anexo II a la presente Resolución.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en la Base 6.1 de la Resolución de la convocatoria, el
procedimiento selectivo dará comienzo el 25 de junio de 2010.

Cuarto. Los miembros de los Tribunales tendrán derecho a percibir dietas y gastos de loco-
moción en el caso de que tengan que desplazarse de su residencia oficial quedando autoriza-
dos a utilizar cualquiera de los medios de locomoción a los que se refiere el Decreto
287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón de servicio. A los efectos previs-
tos en el artículo 23.2 del citado Decreto tendrán la categoría primera.

Quinto. Aquellos miembros de los Tribunales que se hallen incursos en alguna de las causas
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común deberán abstenerse
de intervenir en el procedimiento, debiendo comunicar por escrito en el plazo de diez días
naturales la causa de su abstención. Asimismo, los aspirantes de estos procedimientos
podrán recusar a dichos miembros por alguna de estas causas según lo previsto en el artícu-
lo 29 de la citada Ley.
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Sexto. De conformidad con lo establecido en la Base 1.3 de la citada Resolución, en el Anexo
III se indican las localidades donde se celebrarán los ejercicios de las diferentes especialidades.

Mérida, a 24 de mayo de 2010.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Resolución de 25 de enero de 2010, 

DOE núm. 20, de 1 de febrero),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO

A N E X O I
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A N E X O  I I  

COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES DE SELECCIÓN 

Primero. Cuando exista un único tribunal para una especialidad, la Comisión estará formada
por todos los miembros del mismo, actuando el presidente del tribunal como presidente de
la Comisión. 

Segundo. Si existen dos tribunales de la misma especialidad, la Comisión estará constituida
por el presidente y los dos primeros vocales del tribunal número 1 y por el presidente y el
primer vocal del tribunal número 2. En este caso actuará como presidente de la Comisión el
presidente del tribunal número 1. 

Tercero. Si existen tres tribunales de la misma especialidad, la Comisión estará formada por
el presidente y el primer vocal del tribunal número 1 y el presidente y el primer vocal del
tribunal número 2 y el presidente del tribunal número 3. Actuará como presidente de la
Comisión el presidente del tribunal número 1. 

Cuarto. Si existen cuatro tribunales de la misma especialidad, la Comisión estará formada
por los presidentes de los cuatro tribunales y por el primer vocal del tribunal número 1. En
este caso, actuará como presidente de la Comisión el presidente del tribunal número 1. 

Quinto. Si existen cinco o más tribunales de una especialidad, la Comisión estará formada
por los presidentes de los cinco primeros tribunales, actuando como presidente de la Comi-
sión el presidente del tribunal número 1. 
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2010, de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, sobre denegación de
autorización administrativa de instalación de producción de energía en
régimen especial (termosolar). Expte.: GE-M/99/08. (2010061264)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de Solaris 2006, SL, con
sede social en C/ Moscatelar, n.º 1, Edif. EDISA, C.P. 28043 Madrid, NIF: B-84773407, solici-
tando la autorización administrativa del expediente de referencia:

Peticionario: Solaris 2006, SL, con sede social en C/ Moscatelar, n.º 1, Edif. EDISA, C.P.
28043 Madrid, NIF: B-84773407.

Características: 

— Ubicación: polígono 6, parcelas 48 y 16, polígono 8, parcelas 3004, 1004, 2004, 4, 5, 6, 7, 8,
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 19 del término municipal de Navalvillar de Pela (Badajoz).

— Campo solar con 509.839 m2 de colectores cilindro-parabólicos tipo Eurotrough II o simi-
lar, que concentrará y coleccionará la radiación solar y la transformará en energía térmica
mediante sus tubos absorbedores y circuito de fluido térmico; salida térmica nominal de
293,50 MWt; generación anual de electricidad solar neta de 170,80 GWh; energía neta
prevista a verter a la Red de Transporte de 153,704 GWh.

— Sistema de 7,5 horas de almacenamiento térmico de varios tanques con sales fundidas;
capacidad térmica de 1.032 MWht.

— Dos calentadores interconectados entre sí, que funcionan con gas natural, con una poten-
cia nominal de 22,2 MWt cada uno, para generación de vapor de alimentación a la turbina.

— Central de generación con turbina de vapor y ciclo de vapor con desgasificador e intercambia-
dores de calor, y conjunto de torres de refrigeración de agua en circuito cerrado; el sistema
de generación de vapor alimentado por la energía térmica recibida del campo solar o del
sistema de almacenamiento térmico, genera un flujo nominal de vapor de 50,3 kg/s a una
temperatura de 370 ºC y una presión de 100 bares. La instalación utilizará combustible para
el mantenimiento de la temperatura del fluido térmico y de las sales de almacenamiento.

— Generador síncrono trifásico de 50 MW, tensión en bornes de 11 kV, 50 Hz.

— Potencia nominal de generación instalada 50 MW.

— Subestación ubicada en la misma planta con transformador de potencia de 11/132 kV de
60 MVA, un transformador de servicios auxiliares de la central de 11/6 kV de 6 MVA y un
transformador de distribución en baja tensión de 6/0,4 kV de 1 MVA; instalación y equipos
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auxiliares de protección, maniobra, control, regulación y medida. De la Subestación partirá
una línea mixta subterránea/aérea/subterránea S/C, encargada de evacuar la energía
generada en la planta hasta la conexión a la subestación futura de interconexión de 132 kV.

— Línea de evacuación simple circuito subterránea-aérea-subterránea de 132 kV desde la ST
a ubicar en planta hasta la S.E. Futura de Interconexión de 132 kV, con una longitud total
de línea de 6.000 metros. Primer tramo (subterráneo) entre subestación ubicada en plan-
ta termosolar y final en el límite del campo solar. Segundo tramo (aéreo) de 2.200
m.,entre límite del campo solar y final antes de llegar a la subestación de interconexión.
Tercer tramo (subterráneo) entre final de la línea aérea y SET Futura de Interconexión, de
132 kV, ubicada en la cercanía de la Central “El Chaparral”.

Finalidad de la instalación: central solar termoeléctrica para generación de energía eléctrica
aprovechando la radiación solar de la zona.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha de 29 de abril de 2008 la empresa Solaris 2006, SL, solicitó la Autoriza-
ción Administrativa de la Planta Termosolar “El Chaparral”.

Segundo. A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctri-
co, el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica y en cumplimiento del Decreto 45/1991, de 16 de abril,
sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la
ejecución del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, de Evaluación de Impacto
Ambiental; se somete a información pública el proyecto administrativo y estudio de impacto
ambiental de la instalación eléctrica referida, insertándose anuncios en el DOE número 42,
de 3 de marzo de 2009 y en el BOP de Badajoz número 41, de 3 de marzo de 2009.

Tercero. Con fecha de 13 de noviembre de 2009, la Dirección General de Evaluación y Cali-
dad Ambiental emite Declaración de Impacto Ambiental determinando la incompatibilidad e
inviabilidad de la instalación promovida por Solaris 2006, SL, a efectos ambientales.

A estos hechos son aplicables los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

I

La Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética es el órgano competente
para la Autorización Administrativa de instalaciones de producción de energía eléctrica en
régimen especial, de conformidad con lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y el Decreto 62/2010, de 12 de marzo, por el que se modifica el Decreto
187/2007, de 2 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente.
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II

De conformidad con el artículo 124 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministros y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica: “Los proyectos de
instalaciones de producción, transporte y distribución de energía eléctrica se someterán a
evaluación de impacto ambiental cuando así lo exija la legislación aplicable en esta materia.” 

Asimismo, el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos y su Reglamento de
ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obliga-
ción de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución admi-
nistrativa que se adopte para la realización o en su caso, autorización de las obras, instala-
ciones o actividades comprendidas en los anexos de las citadas disposiciones.

En este sentido, el artículo 2.º del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre Medidas de Protec-
ción del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura (convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero), establece que las instalaciones comprendidas en el Anexo I del
mismo deben someterse a un estudio detallado de impacto ambiental por el trámite estable-
cido en el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre.

Por tanto, estando la instalación que nos ocupa dentro de las contempladas en el Anexo I
precitado, y en cumplimiento de lo preceptuado en las disposiciones referidas en los párrafos
anteriores, tras el trámite de evaluación de impacto ambiental se emite la Resolución de 13
de noviembre de 2009, de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, por la que
se formula declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de instalación de producción
de energía eléctrica en régimen especial (termosolar) de 50 MW “El Chaparral” y de las
infraestructuras de evacuación GE-M/99/08, en el término municipal de Navalvillar de Pela
(Badajoz), conforme a la cual, el proyecto de instalación resulta incompatible e inviable en
base a las consideraciones recogidas en la misma.

Por ello, en virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos,

R E S U E L V O :

Denegar la autorización administrativa de la instalación de producción de energía en régimen
especial (planta termosolar “El Chaparral”), expediente GE-M/99/08.

La presente Resolución no agota la vía administrativa, y contra la misma se podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 10 de mayo de 2010.

El Director General de 
Ordenación Industrial y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA

• • •

Martes, 1 de junio de 2010
13826NÚMERO 103

■



RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2010, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, sobre autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1787-1. (2010061288)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, SA, con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, SA, el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: terminales de exterior en apoyo proyectado bajo la LAMT “Casar de Palomero” de la
STR “Caminomorisco”.

Final: C.T. proyectado.

Término municipal afectado: Azabal (Casar de Palomero).

Tipo de línea: subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Aisladores: 

Materiales: composite.

Tipo: 1140YB20.

Longitud total en km: 0,046.

Emplazamiento de la línea: ctra. de Casar de Palomero a Azabal (CC-110) a su paso por
Azabal.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: interior (C.T. compacto).

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial en kVA: 630.

Potencia total en kVA: 630.

Término municipal: Azabal (Casar de Palomero).

Calle o paraje: junto a ctra. Casar de Palomero-Azabal.

Finalidad: mejora de la calidad del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 10/AT-1787-1.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 17 de mayo de 2010.

El Jefe del Servicio de 
Ordenación Industrial, Energética y Minera,

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2010, de la Dirección General de Evaluación
y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental
sobre el proyecto de instalación solar fotovoltaica de 1.350 kW e
instalaciones de transformación y evacuación de la energía generada, en el
término municipal de Cáceres. Expte.: GE-M/01/10. (2010061259)

El proyecto de instalación solar fotovoltaica de 1.350 kW e instalaciones de transformación y
evacuación de la energía generada ubicada en el término municipal de Cáceres, GE-M/01/10,
pertenece a los comprendidos en el Anexo I de Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre Medi-
das de Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura (convalidado
por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero), por lo que conforme al artículo 2.º se ha someti-
do a un estudio detallado de impacto ambiental por el trámite establecido en el Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre.

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o
actividades comprendidas en los Anexos de las citadas disposiciones.

Por otro lado, en base a la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la
Biodiversidad y a la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espa-
cios Naturales de Extremadura (modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre), se fija
el régimen de evaluación de actividades en zonas de la Red Natura 2000, cuyo informe de
afección formará parte de la declaración de impacto ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento, el estudio de impacto
ambiental de la instalación de producción de energía eléctrica y de las infraestructuras de
evacuación fueron sometidos, conjuntamente con la solicitud de autorización administrativa,
al trámite de información pública, mediante Anuncio que se publicó en el DOE n.º 44, de
fecha 5 de marzo de 2010. En dicho periodo de información pública no se han presentado
alegaciones. El Anexo I contiene los datos esenciales del proyecto. Los aspectos más desta-
cados del estudio de impacto ambiental se recogen en el Anexo II.

Con fecha 15 de abril de 2010 se emite informe por parte de la Dirección General de Patri-
monio Cultural, en el que se informa favorablemente la actuación condicionado al cumpli-
miento íntegro de medidas preventivas y correctoras, las cuales se incluyen en el cuerpo de
la presente declaración de impacto ambiental.

Con fecha 18 de marzo de 2010 se emite informe del Servicio de Conservación de la Naturale-
za y Áreas Protegidas de la Dirección General del Medio Natural en el que se indica que la acti-
vidad no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en la Red Natura 2000.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; el Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febre-
ro; Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de
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adecuación de las Líneas Eléctricas para la Protección del Medio Ambiente en Extremadura;
el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos; el Real Decreto 1131/1988, de
30 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución del Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio; y demás legislación aplicable, la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de
la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 5 del
Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Industria, Energía y Medio Ambiente, formula la siguiente declaración de impacto
ambiental, para el proyecto de instalación solar fotovoltaica de 1.350 kW e instalaciones de
transformación y evacuación de la energía generada ubicada en el término municipal de
Cáceres, GE-M/01/10:

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los sólos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y los
recursos naturales, el proyecto de instalación solar fotovoltaica de 1.350 kW e instalaciones de
transformación y evacuación de la energía generada ubicada en el término municipal de Cáce-
res, GE-M/01/10, resulta compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Condiciones de carácter general:

— Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

— La presente declaración se refiere a la instalación fotovoltaica, a las edificaciones
anexas, a las instalaciones de transformación, centro de reparto, línea subterránea de
M.T. 13,2 kV de interconexión de los centros de transformación y a la línea de evacua-
ción M.T. 13,2 kV S/C formada por un primer tramo subterráneo de 500 m y un tramo
aéreo de 335 m hasta el centro de seccionamiento “Ecoenergías”.

— La presente declaración caducará si no hubiera comenzado la ejecución del proyecto en
el plazo de tres años. No obstante, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental podrá resolver, a solicitud del promotor, que dicha declaración sigue vigente
si considera que no se han producido cambios sustanciales en los elementos que sirvie-
ron de base para realizar la evaluación de impacto ambiental. Transcurrido el plazo de
sesenta días sin haberse emitido el informe sobre la revisión de la declaración de
impacto ambiental por parte de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental,
podrá entenderse vigente la declaración de impacto ambiental formulada en su día. 

— La presente declaración incluye el informe favorable para el Plan de Reforestación y la
Propuesta de Restauración, conforme al artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

— A efectos de ruidos, las instalaciones se emplazan en una zona que a los efectos del
cumplimiento del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y
Vibraciones, se clasifica como zona Residencial–Comercial. No se permitirá el funciona-
miento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción externa sobrepase, a límite
de propiedad, los 60 dB (A) de día y los 45 dB (A) de noche.
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— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección Gene-
ral de Evaluación y Calidad Ambiental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo
hasta que no hayan sido informadas favorablemente por esta Dirección General. En el
caso de considerarse que la modificación es sustancial, se podrá determinar la necesidad
de realizar una nueva evaluación de impacto ambiental. Asimismo, cualquier modifica-
ción de las condiciones impuestas en la declaración de impacto ambiental deberá ser
informada previamente por esta Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

2. Medidas a aplicar en la fase de construcción de la planta:

— Previamente se contactará con los agentes de medio ambiente de la zona para que
supervisen la realización de los trabajos.

— Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación que rodea a
la planta se jalonará la zona de obras antes del inicio de las mismas. De esta manera
se evitará que la maquinaria circule fuera del área de ocupación. 

— Los movimientos de tierras se limitarán a la cimentación y zanjas, estando prohibida la
realización de cualquier tipo de desbroces, decapados, nivelaciones y compactaciones
de las zonas que no vayan a ser ocupadas realmente por la maquinaria y demás insta-
laciones fijas y definitivas.

— Se llevará a cabo la retirada de la tierra vegetal de aquellas superficies que vayan a ser
alteradas por las obras y su posterior mantenimiento hasta el momento en que vayan a
ser reutilizadas.

— Se respetarán las zonas con afloramientos rocosos y los cauces continuos o discontinuos
existentes, manteniendo una distancia de seguridad de al menos 5 metros a los cauces.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos
accidentales al medio.

— Se aprovecharán los accesos existentes, evitando la apertura de otros nuevos. 

— En caso de ser necesario atravesar los cauces con la maquinaria, se habilitarán pasos
provisionales con caños que serán desmontados una vez finalizadas las obras. Todo ello
previa autorización del Órgano de Cuenca correspondiente.

— Para minimizar las alteraciones posibles al entorno de los cursos fluviales atravesados,
se prohíbe el vertido de productos del movimiento de tierras y la localización de las
instalaciones auxiliares en áreas que puedan afectar al sistema fluvial. Asimismo, no se
verterá a los cauces ningún tipo de material sólido ni líquido.

— En todas las instalaciones se emplearán materiales y colores que permitan su integra-
ción en el entorno.

— Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de
obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este
tipo de contaminación. 
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— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria con su
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización de silenciadores.

— El lavado de las cubas de hormigón se realizará en huecos localizados excavados en el
terreno, preferiblemente en zonas ya alteradas por las obras de construcción de la planta.

— Las aguas residuales durante la fase de construcción serán depuradas adecuadamente
antes de su vertido.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra y
los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

— Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas,
retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, depositándo-
los en vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las
obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la
fase de construcción.

— Se informará a todo el personal implicado en la construcción de la planta e infraestruc-
turas anexas, del contenido de la presente Declaración de Impacto Ambiental, de
manera que se ponga en su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora
de realizar los trabajos.

3. Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento de la planta:

— Los residuos urbanos generados por las operaciones de mantenimiento o por los opera-
rios de la planta serán evacuados por las vías ordinarias de recogida y tratamiento de
residuos urbanos.

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán envasar-
se, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la
ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.
El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de
seis meses.

— En caso de existir aguas residuales, serán depuradas adecuadamente antes de su vertido
con la autorización previa del organismo de cuenca o bien serán recogidas en una fosa
estanca para su posterior retirada por gestor autorizado. Se prestará especial atención a
las aguas de limpieza de los paneles para evitar la contaminación del medio natural.

— El control de la vegetación herbácea se realizará mediante aprovechamiento ganadero,
consistente en pastoreo con ganado ovino, con carga ganadera acorde con la superficie
y características del terreno. Para ello se recomienda que la distancia entre la base de
los paneles y el suelo tenga una altura suficiente que permita la entrada del ganado sin
afectar a la instalación. No se podrán utilizar herbicidas.
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— Para las tareas de iluminación nocturna y las tareas de vigilancia perimetral de la planta
se utilizarán sistemas de emisión lumínica que produzcan un bajo impacto sobre las
aves de la zona. Previamente al comienzo de la actividad se presentará una propuesta
a esta Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental para su aprobación.

4. Medidas para la línea eléctrica:

— Se adoptarán como mínimo las medidas técnicas establecidas en el Decreto 47/2004,
de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de Adecuación de las
Líneas Eléctricas para la Protección del Medio Ambiente en Extremadura.

— El tramo aéreo se señalizará con espirales salvapájaros de 1 m de longitud y 30 cm de
diámetro de color rojo cada 10 m al tresbolillo.

5. Medidas a aplicar durante la reforestación:

— La propuesta de reforestación consistirá en la implantación de una pantalla vegetal en
el perímetro de la instalación, de 5 a 10 metros de ancho, mejorando el grado de inte-
gración paisajística de la instalación, utilizando especies vegetales autóctonas (Quercus
rotundifolia, Retama sphaerocarpa y Cytisus scoparius). El suelo desnudo del interior
de la planta será revegetado con herbáceas.

— Se resembrarán con gramíneas las zonas afectadas por actividades derivadas de la
construcción o explotación de la central para recuperar la vegetación.

— Durante los primeros veranos se proporcionará riego a las plantas.

— El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plantación.

— Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la
instalación.

6. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad:

— Se desmantelarán y retirarán de la finca todos los elementos constituyentes de la plan-
ta en un periodo inferior a nueve meses desde la finalización de la actividad.

— Igualmente, se eliminará toda la superficie pavimentada que se recubrirá con tierra
vegetal enriquecida con semillas de especies similares a las observadas en la zona. Se
intentará recuperar la aptitud agrícola de la finca.

— En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de las mismas con la maquina-
ria adecuada, y a dejar el terreno en las condiciones en las que estaba anteriormente.

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
actividad distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autoriza-
ciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.

— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado origi-
nal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros a
vertedero autorizado.

— Los paneles fotovoltaicos serán retirados y reciclados al final de su vida útil.
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7. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Durante la fase de obras será obligatorio un Control y seguimiento arqueológico, por
parte de técnicos cualificados, de todos los movimientos de tierra en cotas bajo
rasante natural que conlleve la ejecución del proyecto de referencia. El control
arqueológico será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas las obras
de construcción, desbroces iniciales, instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asocia-
das, destoconados, replantes, zonas de acopios, caminos de tránsito, y todas aque-
llas otras actuaciones que derivadas de la obra generen los citados movimientos de
tierra en cotas bajo rasante natural.

— Si durante los trabajos de seguimiento se detectara la presencia de restos arqueológi-
cos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de refe-
rencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección y,
previa visita y evaluación por parte de los técnicos de la Dirección General de Patrimo-
nio Cultural, se procederá a la excavación completa de los hallazgos localizados. En el
caso que se considere oportuno, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona
de afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria
para dar sentido a la definición contextual de los restos y a la evolución histórica del
yacimiento. Asimismo, se acometerán cuantos procesos analíticos (dataciones, botáni-
cos, faunísticos, etc.) se consideren necesarios para clarificar aspectos relativos al
marco cronológico y paleopaisajístico del yacimiento afectado. Finalizada la documenta-
ción y emitido el informe técnico exigido por la legislación vigente (art. 9 del Decreto
93/1997, de 1 de julio, Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura), se
emitirá, en función a las características de los restos documentados, autorización por la
Dirección General de Patrimonio Cultural para el levantamiento de las estructuras locali-
zadas con carácter previo a la continuación de las actuaciones en este punto, previa
solicitud por parte de la empresa ejecutora de las obras.

— Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el
Título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de
Extremadura y en el Decreto 93/1997, de 1 de julio, Regulador de la Actividad Arqueo-
lógica en Extremadura.

8. Medidas complementarias: 

— El cerramiento que tenga previsto realizarse deberá ser autorizado por la Dirección
General del Medio Natural, por lo que el promotor del proyecto tramitará ante ésta la
pertinente solicitud de autorización, adjuntando copia de la presente declaración de
impacto ambiental.

— Deberá cumplirse lo establecido en la Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y
Lucha contra Incendios Forestales en Extremadura y el Decreto 86/2006, de 2 de
mayo, por el que se aprueba el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX), así como lo establecido en el Plan INFOEX.

— Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa
Urbanística, correspondiendo al Ayuntamiento correspondiente las competencias en
esta materia.
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— Previamente al inicio de las obras y una vez realizado el replanteo, se comunicará, con
antelación suficiente, el inicio de aquéllas a la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, con el objeto de evaluar la conveniencia de establecer medidas ambientales
adicionales en el caso de que se detecte la presencia de especies protegidas en la zona. 

— Asimismo, el promotor comunicará a la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental la finalización de la fase de construcción antes de la entrada en servicio, con
el fin de comprobar y verificar el cumplimiento de las medidas indicadas en el informe.
El incumplimiento de ellas podrá ser causa de revocación de las autorizaciones tramita-
das, sin perjuicio de la imposición de sanciones y responsabilidad civil o penal.

— En el caso de que se afecte a alguna vía pecuaria se cumplirá con lo establecido en el
Decreto 49/2000, de 8 de marzo, de Vías Pecuarias. Cualquier afección deberá disponer
de la autorización pertinente de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

9. Programa de vigilancia ambiental:

— El promotor deberá confeccionar un Plan de Vigilancia Ambiental durante el periodo
total de explotación de la planta solar fotovoltaica. Para ello, el promotor deberá desig-
nar un coordinador medioambiental que se encargue de la verificación del cumplimiento
de las medidas correctoras propuestas y la realización del seguimiento del plan de vigi-
lancia ambiental. El Plan de Vigilancia Ambiental deberá ser remitido a la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental.

— El Plan de Vigilancia Ambiental incluirá, entre otras, la realización de visitas estratégicas
y la redacción de informes trimestrales durante el transcurso de las obras y anuales
durante la fase de funcionamiento, con el fin de evaluar la incidencia de la instalación y
la efectividad de las medidas correctoras ejecutadas. Los informes se presentarán en
esta Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental en los primeros 15 días de
cada año y recogerán, al menos, los siguientes puntos:

• La aplicación correcta de las medidas preventivas, protectoras y correctoras.

• La vigilancia sobre conservación de los suelos y el estado de los cursos fluviales.

• Las posibles incidencias de la instalación, incluida la línea eléctrica, en relación con la
fauna silvestre, y en especial con las especies protegidas presentes en la zona.

• Estado de la reforestación propuesta.

• Presencia de especies silvestres en el área de la instalación y medidas para favorecer
su conservación y regulación de los pasos del cerramiento.

• Plan de manejo anual de control de la vegetación. En este plan también se deberán
establecer las medidas para la integración de las áreas que quedan en el interior de la
explotación sin uso.

• Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar.

Para la elaboración de estos informes el promotor deberá contar con un servicio de vigi-
lancia ambiental durante el periodo total de explotación de la central solar fotovoltaica.
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En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas ambientales suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas.

La presente declaración de impacto ambiental incluye el informe favorable para la línea eléc-
trica de evacuación del parque conforme al Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se
dictan Normas de Carácter Técnico de Adecuación de las Líneas Eléctricas para la Protección
del Medio Ambiente en Extremadura. Así mismo, incluye el informe favorable para la
Propuesta de Reforestación y el Plan de Restauración, conforme al artículo 27 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Mérida, a 19 de mayo de 2010.

La Directora General de 
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto de Instalación Solar Fotovoltaica de 1.350 kW, promovido por Parque Solar Cáce-
res, SL, se localiza en el polígono 18, parcela 1 del término municipal de Cáceres. 

La instalación fotovoltaica se compone de 7.751 paneles fotovoltaicos (210 Wp) montados
sobre estructura fija. Se conectarán mediante línea subterráneas de baja tensión a dos inver-
sores de 350 y 1.000 kW alojados en edificio prefabricado de hormigón.

Consta además de 2 centros de transformación/inversión, con transformadores de 1 x 400 y
1 x 1.000 kVA, 13,2/328 V, compartiendo edificio con los inversores y un centro de reparto
alojado en edificio prefabricado de hormigón. Dispondrá de una línea subterránea de M.T.
13,2 kV de 500 m de longitud que conecta los centros de transformación formando un anillo.

La línea de evacuación M.T. 13,2 kV tendrá un primer tramo subterráneo de 500 m y otro aéreo
con conductor LA 56 de 335 m de longitud que termina en las barras del centro de secciona-
miento existente denominado “Ecoenergías” de la línea “El Encinar” de la STR Capellanías.

A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se compone de los siguientes apartados: “Introducción”,
“Descripción del proyecto y alternativas”, “Inventario ambiental”, “Identificación y Valoración
de impactos”, “Medidas de minimización”, “Impacto residual”, “Programa de Vigilancia
Ambiental” y “Documento de síntesis”. Incluye además una serie de planos, reportaje foto-
gráfico, plan de restauración e informe arqueológico.

En la “Introducción” se presenta el proyecto y se encuadra dentro de la legislación de impac-
to ambiental.
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Dentro de la “Descripción del proyecto y alternativas” se recoge la justificación, localización,
punto de conexión, infraestructura eléctrica, línea eléctrica de evacuación y características de
la planta, que se resumen en el Anexo I. Se incluyen también los criterios de valoración de
alternativas y el plan de obra.

Dentro del “Inventario ambiental” se analiza el medio físico (Climatología, calidad del aire y
ruido ambiental, Geología y Geomorfología, Edafología, Hidrología e Hidrogeología), el medio
biológico (Vegetación, Fauna, Espacios Naturales Protegidos, Espacios de interés natural) y
medio socioeconómico (Demografía, Infraestructuras y servicios, Patrimonio histórico-cultural
y vías pecuarias y paisaje.

La “identificación y valoración de impactos” detalla la metodología empleada, identifica los
impactos y realiza una descripción y valoración de impactos significativos y de agregación
de impactos.

A continuación se resumen las “Medidas de minimización”:

— En caso de generarse polvo durante las obras se procederá al riego sistemático de las
superficies que puedan provocar este tipo de contaminación con camión cisterna.

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria con su
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización de silenciadores.

— Previamente se llevará a cabo la retirada de la tierra vegetal de aquellas superficies que
vayan a ser alteradas por las obras y su posterior mantenimiento hasta el momento en
que vayan a ser reutilizadas, formando montones de 2 metros de altura como máximo,
para su utilización en las tareas de restauración y revegetación.

— Se aprovecharán los accesos existentes, evitando la apertura de otros nuevos.

— Las instalaciones auxiliares de obra deberán situarse fuera de zona que puedan afectar al
sistema fluvial, situándose fuera de dominio público hidráulico y de la zona de servidum-
bre de uso público. No se verterá a los cauces ni a las charcas ningún tipo de material
sólido ni líquido.

— En caso de ser necesario atravesar el cauce del río Tallón con maquinaria se habilitará un
paso provisional con caño que será desmontado al finalizar las obras, previa autorización
del Órgano de Cuenca.

— Se emplearán materiales biodegradables para la limpieza de los módulos fotovoltaicos.

— El lavado de las cubas de hormigón se realizará en huecos localizados excavados en zonas
ya alteradas por las obras de construcción de la planta.

— Para las aguas residuales se habilitará un equipo depurador estanco.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra y los
transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacua-
ción y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los residuos no
peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autorizado. En todo
caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.
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— Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas,
retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, depositándolos
en vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento, así como la
recuperación de las zonas alteradas, ya sea en la propia parcela como los accesos.

— El cerramiento será de 2 m de altura y malla de 15 x 30 cm, evitando elementos punzan-
tes como el alambre de espino.

— Para minimizar los impactos negativos sobre la avifauna por electrocución, la línea eléc-
trica deberá cumplir todas las condiciones técnicas del artículo 3 del Decreto 47/2004,
de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de Adecuación de las
Líneas Eléctricas para la Protección del Medio Ambiente en Extremadura. Se señalizará
la línea con espirales salvapájaros de 1 m de longitud y 30 cm de diámetros cada 10 m
al tresbolillo.

— Si durante la fase de construcción se detectara la presencia de restos arqueológicos de
interés se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección y se
tomarán las medidas adecuadas ahora la protección de los restos comunicando su descu-
brimiento a la Dirección General de Patrimonio Cultural. Todas las actividades aquí contem-
pladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el marco normativo autonómico.

— Se propone la plantación de una pantalla vegetal en el perímetro de la instalación de pies
de encina en marco 4 x 4 m. 

— Finalizada la actividad se desmantelarán todas las instalaciones y se realizarán los traba-
jos de restauración pertinentes. Los paneles fotovoltaicos serán retirados y reciclados al
final de su vida útil.

El “Programa de vigilancia ambiental” comprende el nombramiento del equipo responsable,
así como la realización de informes ordinarios y especiales.

En el “Documento de síntesis” recoge todos los aspectos tratados en el estudio de impacto
ambiental.

Se incluyen planos de situación general, configuración de la planta, Geología, Hidrología e
Hidrogeología, vegetación actual, Espacios naturales protegidos y de interés natural y vías
pecuarias, unidades de paisaje y análisis de cuencas visuales.

A continuación se aporta un amplio reportaje fotográfico y finaliza con el Informe arqueológi-
co y el Plan de restauración en el que no se propone plantación de especies arbóreas ni
arbustivas, aunque sí la siembra de semillas de especies autóctonas.

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2010, de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, sobre autorización
administrativa de instalación solar fotovoltaica de 1.350 kW e
instalaciones de transformación y evacuación de la energía generada.
Expte.: GE-M/01/10. (2010061287)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de D. Javier Joló Recio, en
representación de Parque Solar Cáceres, SL, con domicilio a efectos de notificación en C/ Obis-
po San Juan de Ribera, 5-1.ª planta, 06002 Badajoz, solicitando la autorización administrativa
del expediente de referencia, y cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en el Capí-
tulo II del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de: Parque Solar Cáceres, SL, de la instalación
cuyas características principales son las que a continuación se indican:

— Instalación solar fotovoltaica de 1.350 kW nominales, constituida por un campo generador
de 7.751 paneles fotovoltaicos (210 Wp) montados sobre estructura metálica fija. Se
conectarán mediante líneas subterráneas de baja tensión a dos inversores de 350 y 1.000
kW alojados en edificio prefabricado de hormigón.

— Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• 2 centros de transformación/inversión, con transformadores de 1 x 400 y 1 x 1.000 kVA,
de relación de transformación de 13,2 kV/328 V, compartiendo edificio con los inverso-
res de 350 y 1.000 kW, respectivamente, y las celdas de línea y protección.

• Centro de reparto, alojado en el interior de un edificio prefabricado de hormigón,
compuesto por las correspondientes celdas de línea, medida y protección.

• Línea subterránea de M.T. de 13,2 kV, conductor Cu DHZ 1 12/20 kV 3 x (1 x 70 mm2) y
longitud de 500 m, que interconecta los centros de transformación formando un anillo.

• Línea de evacuación de M.T. de 13,2 kV S/C, formada por un primer tramo subterráneo,
conductor AL HEPRZ1 12/20 kV 3 x (1 x 150 mm2) y 500 metros de longitud, desde el
centro de reparto hasta el apoyo n.º 1 donde pasa a aéreo, conductor LA 56, longitud
de 335 m, para terminar en barras del centro de seccionamiento existente denominado
“Ecoenergías” (903303915) de la línea “El Encinar” de la STR Capellanías, punto de
acceso a la red de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, que será ampliado con una
nueva posición de línea y celda de acoplamiento de barras y modificado el telemando.

— Finalidad: generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: parcela 1 del polígono 18 del término municipal de Cáceres.

— Promotor: Parque Solar Cáceres, SL.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento de la presente autorización, deberá el peti-
cionario o el titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto de ejecución, producién-
dose, en caso contrario, la caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con el artículo
128.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de autorización de
instalaciones de energía eléctrica.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 20 de mayo de 2010.

El Director General de 
Ordenación Industrial y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2010, de la Secretaría General de Desarrollo
Rural y Administración Local, por la que se aprueba una subvención para
promover la afiliación a la Seguridad Social de cónyuges y descendientes
de los titulares de explotaciones agrarias, especialmente las mujeres.
Expte.: 007/2009. (2010061250)

Vista la solicitud de ayuda de D.ª María José Tosina Domínguez, expediente n.º 007/2009 del
Decreto 105/2009, de 8 de mayo, por el que se regulan las ayudas para promover la afilia-
ción a la Seguridad Social de cónyuges y descendientes de los titulares de las explotaciones
agrarias, especialmente las mujeres; y de acuerdo con la propuesta del Servicio de Desarro-
llo Rural, Ordenación Territorial y Asistencia, como gestor de estas ayudas,

R E S U E L V O :

Aprobar una ayuda a D.ª María José Tosina Domínguez, DNI 9.155.026-Z, C/ Fraternidad,
26, de Castuera, por importe de 8.372,81 euros (ocho mil trescientos setenta y dos euros
con ochenta y un céntimos), con cargo a las aplicaciones presupuestarias y códigos de
proyecto y siguientes condiciones:

ANUALIDAD APLIC. PRESUPUESTARIA CÓD. PROYECTO IMPORTE

2010 1207.314A.47000 200912007000500 1.071,11 €

2011 1207.314A.47000 200912007000500 1.630,72 €

2012 1207.314A.47000 200912007000500 1.663,34 €

2013 1207.314A.47000 200912007000500 1.696,61 €

2014 1207.314A.47000 200912007000500 1.728,54 €

2015 1207.314A.47000 200912007000500 582,56 €

Primera. El abono de la subvención se realizará con carácter semestral en los meses de
enero y julio de cada año, previa justificación del pago efectivo de las cuotas de la Seguridad
Social por parte de la beneficiaria.

Segunda. Las personas beneficiarias de las ayudas deben de comunicar a la Secretaría Gene-
ral de Desarrollo Rural y Administración Local, cualquier modificación de las condiciones teni-
das en cuenta para la concesión de la subvención, así como de los compromisos y obligacio-
nes asumidos por las personas beneficiarias, y la obtención de subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada. Esta información debe ser
comunicada tan pronto como se conozca y con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos.

Tercera. La persona beneficiaria deberá someterse a las actuaciones de control, comprobación e
inspección que podrá efectuar la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural; a los de control
financiero que correspondan, en su caso, a la Intervención General de la Junta de Extremadura,
y adjuntar cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
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Cuarta. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las subven-
ciones previstas en dicho decreto, así como la obtención concurrente de subvenciones y
ayudas otorgadas por otras Administraciones u otros entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrán dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y eventual-
mente a su revocación.

Quinta. El incumplimiento de las obligaciones impuestas como consecuencia de la concesión
de las subvenciones reguladas por el Decreto 105/2009, de 8 de mayo, así como falseamien-
to, la inexactitud u omisión de los datos que sirven de base para su concesión, dará lugar a
la pérdida total o parcial de los beneficios concedidos, sin perjuicio de otras responsabilida-
des en que pudieran incurrir, procediéndose en su caso, previo trámite de audiencia, a la
revocación de la subvención concedida y el reintegro total o parcial de las cantidades percibi-
das, así como a la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello,
sin perjuicio de los demás recursos que resulten procedentes.

Mérida, a 22 de abril de 2010.

El Secretario General de 
Desarrollo Rural y Administración Local,

FRANCISCO PÉREZ URBAN

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2010, de la Secretaría General de Desarrollo
Rural y Administración Local, por la que se aprueba una subvención para
promover la afiliación a la Seguridad Social de cónyuges y descendientes
de los titulares de explotaciones agrarias, especialmente las mujeres.
Expte.: 008/2009. (2010061249)

Vista la solicitud de ayuda de D. Juan Ramón Feijoo Salgado, expediente n.º 008/2009 del
Decreto 105/2009, de 8 de mayo, por el que se regulan las ayudas para promover la afilia-
ción a la Seguridad Social de cónyuges y descendientes de los titulares de las explotaciones
agrarias, especialmente las mujeres; y de acuerdo con la propuesta del Servicio de Desarro-
llo Rural, Ordenación Territorial y Asistencia, como gestor de estas ayudas,

R E S U E L V O :

Aprobar una ayuda a D. Juan Ramón Feijoo Salgado, con DNI 80.047.885-L, domiciliado en
Plaza de la Constitución, 14, de Villanueva del Fresno, por importe de 3.053,20 euros (tres
mil cincuenta y tres euros con veinte céntimos), con cargo a las anualidades y aplicaciones
presupuestarias y siguientes condiciones:

ANUALIDAD APLIC. PRESUPUESTARIA CÓD. PROYECTO IMPORTE

2010 1207.314A.47000 200912007000500 599,04 €

2011 1207.314A.47000 200912007000500 605,04 €

2012 1207.314A.47000 200912007000500 611,04 €

2013 1207.314A.47000 200912007000500 617,04 €

2014 1207.314A.47000 200912007000500 621,04 €

Primera. El abono de la subvención se realizará con carácter semestral en los meses de
enero y julio de cada año, previa justificación del pago efectivo de las cuotas de la Seguridad
Social por parte de la beneficiaria.

Segunda. Las personas beneficiarias de las ayudas deben de comunicar a la Secretaría Gene-
ral de Desarrollo Rural y Administración Local, cualquier modificación de las condiciones teni-
das en cuenta para la concesión de la subvención, así como de los compromisos y obligacio-
nes asumidos por las personas beneficiarias, y la obtención de subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada. Esta información debe ser
comunicada tan pronto como se conozca y con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos.

Tercera. La persona beneficiaria deberá someterse a las actuaciones de control, comprobación e
inspección que podrá efectuar la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural; a los de control
financiero que correspondan, en su caso, a la Intervención General de la Junta de Extremadura,
y adjuntar cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

Cuarta. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las subven-
ciones previstas en el Decreto 105/2009, de 8 de mayo, así como la obtención concurrente
de subvenciones y ayudas otorgadas por otras Administraciones u otros entes públicos o
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privados, nacionales o internacionales, podrán dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión y eventualmente a su revocación.

Quinta. El incumplimiento de las obligaciones impuestas como consecuencia de la concesión
de las subvenciones reguladas en dicho decreto, así como falseamiento, la inexactitud u
omisión de los datos que sirven de base para su concesión, dará lugar a la pérdida total o
parcial de los beneficios concedidos, sin perjuicio de otras responsabilidades en que pudieran
incurrir, procediéndose en su caso, previo trámite de audiencia, a la revocación de la subven-
ción concedida y el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas, así como a la
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello,
sin perjuicio de los demás recursos que resulten procedentes.

Mérida, a 22 de abril de 2010.

El Secretario General de 
Desarrollo Rural y Administración Local,

FRANCISCO PÉREZ URBAN

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2010, de la Secretaría General de Desarrollo
Rural y Administración Local, por la que se aprueba una subvención para
promover la afiliación a la Seguridad Social de cónyuges y descendientes
de los titulares de explotaciones agrarias, especialmente las mujeres.
Expte.: 009/2009. (2010061251)

Vista la solicitud de ayuda de D.ª María José Cobos Sevilla, expediente n.º 009/2009 del
Decreto 105/2009, de 8 de mayo, por el que se regulan las ayudas para promover la afilia-
ción a la Seguridad Social de cónyuges y descendientes de los titulares de las explotaciones
agrarias, especialmente las mujeres; y de acuerdo con la propuesta del Servicio de Desarro-
llo Rural, Ordenación Territorial y Asistencia, como gestor de estas ayudas,

R E S U E L V O :

Aprobar una ayuda a D.ª María José Cobos Sevilla, DNI 44.406.527-J, Avda. Doctor Aurelio
Alonso, 13, de El Torno, por importe de 2.267,87 euros (dos mil doscientos sesenta y siete
euros con ochenta y siete céntimos), con cargo a la aplicación presupuestaria y código de
proyecto y siguientes condiciones:

ANUALIDAD APLIC. PRESUPUESTARIA CÓD. PROYECTO IMPORTE

2010 1207.314A.47000 200912007000500 259,48 €

2011 1207.314A.47000 200912007000500 447,68 €

2012 1207.314A.47000 200912007000500 452,12 €

2013 1207.314A.47000 200912007000500 456,56 €

2014 1207.314A.47000 200912007000500 459,00 €

2015 1207.314A.47000 200912007000500 193,01 €

Primera. El abono de la subvención se realizará con carácter semestral en los meses de
enero y julio de cada año, previa justificación del pago efectivo de las cuotas de la Seguridad
Social por parte de la beneficiaria.

Segunda. Las personas beneficiarias de las ayudas deben de comunicar a la Secretaría Gene-
ral de Desarrollo Rural y Administración Local, cualquier modificación de las condiciones teni-
das en cuenta para la concesión de la subvención, así como de los compromisos y obligacio-
nes asumidos por las personas beneficiarias, y la obtención de subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada. Esta información debe ser
comunicada tan pronto como se conozca y con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos.

Tercera. La persona beneficiaria deberá someterse a las actuaciones de control, comprobación e
inspección que podrá efectuar la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural; a los de control
financiero que correspondan, en su caso, a la Intervención General de la Junta de Extremadura,
y adjuntar cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

Cuarta. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las subven-
ciones previstas en el Decreto 105/2009, de 8 de mayo, así como la obtención concurrente
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de subvenciones y ayudas otorgadas por otras Administraciones u otros entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, podrán dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión y eventualmente a su revocación.

Quinta. El incumplimiento de las obligaciones impuestas como consecuencia de la concesión
de las subvenciones reguladas en dicho decreto, así como falseamiento, la inexactitud u
omisión de los datos que sirven de base para su concesión, dará lugar a la pérdida total o
parcial de los beneficios concedidos, sin perjuicio de otras responsabilidades en que pudieran
incurrir, procediéndose en su caso, previo trámite de audiencia, a la revocación de la subven-
ción concedida y el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas, así como a la
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que tenga
lugar la notificación de esta Resolución, ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello,
sin perjuicio de los demás recursos que resulten procedentes.

Mérida, a 22 de abril de 2010.

El Secretario General de 
Desarrollo Rural y Administración Local,

FRANCISCO PÉREZ URBAN
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2010, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del Convenio Colectivo por el que se regulan las relaciones de trabajo entre
el personal laboral fijo del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera y el propio
Ayuntamiento. Expte.: 10/020/2009. (2010061280)

Visto: el texto del “Convenio Colectivo por el que se regulan las relaciones de trabajo entre el
personal laboral fijo del Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera y el propio Ayuntamiento”
(código de Convenio 1000292), cuyo texto definitivo fue suscrito el veintiocho de abril de dos
mil diez, de una parte, por representantes del Ayuntamiento, y, de otra, por el Comité de
Empresa, en representación de los trabajadores afectados, y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de
29 de marzo); artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y
Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo (BOE de 6 de junio); Real Decreto 642/1995, de
21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legislación
laboral) (BOE de 17 de mayo), y Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de distribución de
competencias en materia laboral (DOE de 27 de febrero), esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 12 de mayo de 2010.

El Director General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

CONVENIO POR EL QUE SE REGULAN LAS RELACIONES DE TRABAJO ENTRE 
EL PERSONAL LABORAL FIJO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JARAÍZ DE LA VERA 

Y EL PROPIO AYUNTAMIENTO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto principal la regulación de las relaciones de trabajo
entre el Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera y el personal laboral fijo a su servicio.
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Artículo 2. Ámbito personal.

Las normas contenidas en el presente Convenio son de aplicación:

a) A todo el personal laboral fijo del Excmo. Ayuntamiento que se encuentre en situación de
servicio activo y ocupen plaza fija de la plantilla contemplada en la RPT, aprobada en el
Presupuesto municipal anual.

b) Incorporar en este Acuerdo-Convenio a todo el personal con más de tres años de antigüe-
dad trabajados ininterrumpidamente.

Artículo 3. Ámbito temporal.

Este Convenio surtirá efecto desde el día 1 de enero de 2009 hasta el 31 de diciembre del
año 2010.

Artículo 4. Ámbito territorial.

Este Convenio será de aplicación en todos los centros de trabajo actualmente dependientes
del Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, así como a los que pudieran crearse en el
futuro, aunque tanto unos como otros no estén en el término municipal de Jaraíz de la Vera
si en ellos prestan servicio empleados laborales fijos de este Ayuntamiento.

Artículo 5. Comisión Paritaria.

1. Se constituye una Comisión Paritaria de control, desarrollo y seguimiento, integrada por
seis miembros (tres representantes de la Corporación y otros tres representantes sindica-
les pertenecientes a las Centrales Sindicales con representación en la MGN), eligiéndose
de entre ellos un Secretario.

Esta Comisión Paritaria podrá utilizar los servicios ocasionales o permanentes de asesora-
miento en cuantas materias sean de su competencia. Dichos asesores serán designados
libremente por cada una de las partes.

En los 15 días siguientes a la publicación del presente Convenio se reunirá dicha Comisión
para nombrar Presidente, Secretario y establecer el Reglamento de funcionamiento.

2. Serán funciones específicas de la Comisión Paritaria las siguientes:

— Interpretación y seguimiento del Acuerdo.

— Conciliación en los problemas o cuestiones que por las partes en supuestos no previstos
en el Acuerdo, puedan ser sometidos a debate por la falta de acuerdo de interpretación
del mismo.

3.a) Dicha Comisión se reunirá de forma extraordinaria a petición de 1/2 de sus miembros debien-
do convocarse con un máximo de 3 días hábiles posteriores a la petición y previa asignación
del orden del día, debiéndose celebrar a los dos días siguientes de la convocatoria.
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b) La Comisión Paritaria se reunirá con carácter ordinario una vez cada trimestre, siendo
convocada por el presidente y secretario de la misma, asignando el orden del día en
dicha convocatoria.

4. El informe de la Comisión Paritaria deberá producirse en el plazo máximo de quince días a
contar desde la celebración de la reunión correspondiente, enviándose dicho informe a los
trabajadores afectados y a las Centrales Sindicales firmantes.

Artículo 6. Vinculación a la totalidad.

1. Las condiciones establecidas en el presente Convenio tanto normativas como retributivas,
forman un todo orgánico e indivisible.

2. En el supuesto de que fuese anulado o modificado alguno o algunos de sus preceptos por
la Jurisdicción competente, el Convenio devengará ineficacia en los capítulos, artículos y
apartados que se vean afectados.

3. Si dicha ineficacia supera un tercio del articulado del Acuerdo, éste se revisará en su totalidad.

Artículo 7. Denuncia y prórroga del Convenio.

1. La denuncia se efectuará por escrito con un mes de antelación a la fecha de terminación
de la vigencia del Acuerdo.

2. Denunciado el Acuerdo, hasta tanto se logre un nuevo Acuerdo expreso, se mantendrá en
vigor en todo su contenido el actual.

Artículo 8. Condiciones más favorables.

La entrada en vigor del Convenio implica la sustitución de las condiciones laborales vigentes
hasta la fecha de entrada en vigor, quedando, no obstante, subordinadas a cualquier disposi-
ción de carácter general que pudiera tener efectos más favorables, y sin perjuicio en todo
momento de la aplicación de la legislación vigente.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 9. Organización y racionalización.

1. La organización del trabajo tendrá entre otras, las siguientes finalidades:

a) Mejora de las prestaciones de servicios al ciudadano.

b) Simplificación del trabajo, mejoras de métodos y procesos administrativos.

c) Establecimiento de plantillas correctas de personal.

d) Definición y clasificación clara de las relaciones entre puestos y categorías.

e) Potenciar y desarrollar en base a la normativa establecida, a través de planes y acuer-
dos, la promoción de los trabajadores.
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2. Serán objeto de informe, consulta o negociación con los Órganos de representación del
personal laboral fijo las materias de su competencia.

3. Quedan excluidas de la obligatoriedad de la consulta o negociación, en su caso, las decisiones
del Ayuntamiento que afecten al ejercicio de los derechos de los ciudadanos ante los emplea-
dos públicos y al procedimiento de formación de los actos y disposiciones administrativas.

4. Cuando las consecuencias de las decisiones del Ayuntamiento que afecten a sus potesta-
des de organización puedan tener repercusión sobre las condiciones de trabajo del perso-
nal laboral fijo procederá la consulta a los Órganos de Representación de los trabajadores,
según referencia de los artículos 30 y 31.2 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, modificada
por la Ley 7/1990, de 19 de julio, y Ley 18/1994, de 30 de junio.

Artículo 10. Clasificación del personal.

1. La clasificación profesional tiene por objeto la determinación, ordenación y definición de
las diferentes categorías profesionales que puedan ser asignadas a los trabajadores, de
acuerdo con las funciones y tareas que efectivamente desempeñen.

2. Se establece como sistema de clasificación profesional del personal laboral fijo, únicamente
las categorías profesionales contempladas en la Relación de Puestos de Trabajo (Anexo I).

3. Cada categoría se incluirá en uno de los grupos señalados en el art. 76 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; de acuerdo con la titulación
exigida para su ingreso, Grupo del que dependen sus retribuciones.

4. Se establecen los siguientes grupos profesionales a los que deberá integrarse todo el
personal laboral fijo:

Grupo A. (A1, A2). Título Universitario de Grado.

Grupo B. Título de Técnico Superior.

Grupo C: 

— C1. Título de Bachiller o Técnico.

— C2. Título de Graduado en ESO.

Artículo 11. Relación de puestos de trabajo.

1. La relación de puestos de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, en
adelante RPT, es el instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios y se precisan los requisitos para
el desempeño de cada puesto en los términos siguientes:

a) La relación de puestos de trabajo comprenderá todos los puestos de trabajo del Excmo.
Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera que estén ocupados o puedan ocuparse, el número y
características de los que puedan ser ocupados por personal laboral fijo.

b) La RPT indicará, en todo caso, el contenido básico de cada puesto de trabajo, de los
que figurarán al menos los siguientes datos:

— Centro de trabajo al que pertenece.
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— Denominación y características esenciales.

— Tipo de puesto.

— Sistema de provisión y requisitos exigidos para su desempeño.

— Retribuciones complementarias asignadas (C. Destino y C. Específico).

— Reserva de provisión de puesto de trabajo.

c) La creación, modificación, refundición y supresión de puestos de trabajo se realizarán a
través de la RPT en la Mesa General de Negociación.

d) La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por el personal laboral fijo requerirá
que los correspondientes puestos figuren detallados en las respectivas relaciones del
Ayuntamiento. 

2. La RPT será publicada, entregándose copia a los sindicatos presentes en la Mesa General
de Negociación.

3. Corresponde a la Corporación aprobar anualmente, a través del Presupuesto, como docu-
mento Anexo a él, la plantilla, que deberá contener todos los puestos de trabajo debida-
mente clasificados, reservados a personal laboral fijo y habrán de responder a los princi-
pios de racionalidad, economía y eficacia. A ella se unirán los antecedentes, estudios y
documentos acreditativos de que se ajustan a los mencionados principios.

4. Las modificaciones de la RPT deberán ser negociadas en la Mesa General de Negociación,
en el último trimestre de cada año.

5. La Corporación, una vez aprobado y publicado el Presupuesto, y dentro del mes siguiente,
aprobará la oferta anual de empleo público y en la que se indicará:

a) La totalidad de las plazas vacantes debidamente clasificadas.

b) La relación de vacantes que se cubrirán en el correspondiente ejercicio presupuestario.

c) Las previsiones temporales sobre la provisión de las restantes.

Publicada la oferta pública en el BOE, la convocatoria de las pruebas deberá realizarse en
el plazo máximo de 6 meses.

Artículo 12. Ingresos.

1. Procedimiento de provisión de vacantes.

Las vacantes que se produzcan en el Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera en las plazas
actualmente ocupadas por el personal laboral fijo y, las de nueva creación, se proveerán
con arreglo a las siguientes fases:

a) Ingresos procedentes de excedencias voluntarias.

b) Por concurso de traslados entre plazas de la misma categoría o grupo profesional.

c) En turno de acceso o promoción interna, mediante las oportunas convocatorias para el
personal afectado por este Convenio. 
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d) Personal de nuevo ingreso, mediante la convocatoria pública para cubrir todas las
vacantes y plazas resultantes de las anteriores fases descritas.

Artículo 13. Oferta Pública de Empleo.

1. Procedimiento de provisión de vacantes.

Las vacantes que se produzcan en el Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera en las plazas
actualmente ocupadas por el personal laboral fijo y, las de nueva creación, se proveerán
con arreglo a las siguientes fases:

a) Ingresos procedentes de excedencias voluntarias.

b) Por concurso de traslados entre plazas de la misma categoría o grupo profesional.

c) En turno de acceso o promoción interna, mediante las oportunas convocatorias para el
personal afectado por este Convenio. 

d) Personal de nuevo ingreso, mediante la convocatoria pública para cubrir todas las
vacantes y plazas resultantes de las anteriores fases descritas.

Artículo 14. Promoción interna.

1. Las partes firmantes consideran que la promoción profesional constituye un instrumento
para incrementar la capacidad de trabajo de los empleados públicos, además de un meca-
nismo de mejora y adaptación de la estructura de la función pública. De acuerdo con estos
criterios, para los años de vigencia del presente Convenio, se acuerdan las siguientes
medidas concretas:

a) En las distintas Ofertas de Empleo se incorporará suficiente número de plazas para
promoción interna en cada convocatoria en función del número de candidatos potencia-
les, manteniendo con carácter general el 50% de reserva mínima y el 75% para los
grupos C1 y C2.

b) Tras la entrada en vigor de este Convenio se efectuará el proceso de promoción separa-
do de los de ingreso, que se desarrollarán en convocatorias independientes. La promo-
ción se deberá basar en el esfuerzo profesional, el historial profesional, la carrera, la
formación, la calificación adquirida, debiendo ser también objeto de consideración la
antigüedad.

c) En los procesos de promoción interna se eximirá a los aspirantes de la realización de
aquellas pruebas de aptitud dirigidas a acreditar conocimientos de carácter general ya
acreditados suficientemente en las de ingreso o cuerpo de origen.

Artículo 15. Provisión de puestos de trabajo.

1. Formas de provisión:

a) Los puestos de trabajo adscritos a empleados públicos se proveerán de acuerdo con el
procedimiento de concurso, oposición o concurso-oposición que será el sistema de
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provisión, de conformidad con lo que se determine en la RPT del Excmo. Ayuntamiento
de Jaraíz de la Vera, en atención a la naturaleza de sus funciones.

b) De cualquier otra fórmula de provisión de puestos se informará preceptivamente a los
Órganos de Representación del Personal y a los Sindicatos más representativos. Cuando la
provisión del puesto se cubra de forma excepcional o provisional su duración no será supe-
rior a doce meses. El Ayuntamiento, a través de la Comisión de Personal, convocará la
plaza vacante de acuerdo con lo establecido en el presente acuerdo. El tiempo de perma-
nencia en el puesto de trabajo de forma provisional no será tenido como mérito. 

2. Anotaciones de tomas de posesión.

Las diligencias de cese y toma de posesión de los empleados públicos que acceden a un
puesto de trabajo de acuerdo con lo previsto en el presente artículo, deberán ser comuni-
cadas al Registro de Personal, así como a los Órganos de Representación del Personal y
Sindicatos representativos dentro de los tres días siguientes.

3. Convocatorias.

a) Los procedimientos de concurso para la provisión de los puestos de trabajo a desempe-
ñar por los laborales fijos del Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, se regirán por
la convocatoria respectiva que se ajusta a lo dispuesto en este artículo y normas
complementarias que resulten de aplicación, las cuales, una vez elaboradas y negocia-
das en la Mesa General de Negociación y antes de su aprobación y publicación definiti-
va, serán preceptivamente informadas por los Órganos de Representación del personal,
que dispondrán de 15 días hábiles para ello, y cuyo informe se incluirá en el expediente
correspondiente para su estudio en posteriores trámites.

b) Las convocatorias de los concursos para la provisión de puestos de trabajo, así como
sus respectivas resoluciones, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, así
como en los tablones de anuncios de todos los centros en los que presten servicios
empleados municipales.

4. Requisitos y condiciones de participación.

Los empleados laborales del Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, excepto los
suspensos en firme que no podrán participar mientras dure la suspensión, podrán tomar
parte en los concursos, siempre que reúnan las condiciones exigidas y los requisitos
determinados en la convocatoria en la fecha que termine el plazo de presentación de
instancias, sin limitación alguna.

5. Presentación de solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia. Todo interesado deberá presentar una
única instancia o solicitud por todos los puestos de trabajo solicitados del mismo nivel,
donde indicará el orden de preferencia de ocupación de los mismos. 

6. Comisiones de valoración.

Las comisiones de valoración se constituirán conforme a la legislación vigente referida a
Tribunales y Órganos de Selección y de acuerdo con lo especificado en este Acuerdo.
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a) Por pertenecer al nivel inmediatamente inferior a la vacante: 1,50 ptos.

b) Puntuación por titulación académica:

— Titulado superior: 2,75 ptos.

— Diplomado: 2,50 ptos.

— BUP: 2,00 ptos.

— EGB o ESO: 1,75 ptos.

— Estudios Primarios: 1,50 ptos.

Sólo se puntuará la máxima titulación presentada en cada caso.

c) Por antigüedad reconocida un punto por año, hasta los 10 años, y un punto más por
cada tres años que excedan de 10 años de antigüedad.

La Comisión de selección constituida para valorar el proceso determinará la valoración en
su caso de otros cursos relacionados con el puesto de trabajo.

7. Resolución.

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses desde el día siguiente al de la
finalización de la presentación de instancias, salvo que, en supuestos excepcionales, la
propia convocatoria establezca otro distinto.

8. Grado personal e intervalos de niveles.

a) El grado personal se regirá conforme a la normativa básica estatal y autonómica.

b) Los intervalos de niveles de puestos de trabajo que corresponden a cada Cuerpo o
Escala, de acuerdo con el Grupo en el que figuren clasificados, serán los siguientes:

GRUPO A (A1 y A2): 28.

GRUPO B: 26.

GRUPO C1: 22 y 20.

GRUPO C2: 18.

El intervalo de los niveles quedará supeditado al desarrollo, de lo preceptivo, de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 16. Funcionarización.

1. Durante el periodo de vigencia del presente Convenio y para aquellos puestos funcionari-
zables desempeñados por personal laboral fijo, se realizarán las convocatorias indepen-
dientemente de la Oferta de Empleo Público para permitir la Funcionarización de estos
empleados. Son puestos a funcionarizar aquellos desempeñados por personal laboral fijo
que desarrollan tareas administrativas análogas o de similares características que las que
desarrolla un funcionario de carrera. 

Las pruebas selectivas consistirán en una prueba de carácter práctico y una fase de
concurso de méritos.

Martes, 1 de junio de 2010
13854NÚMERO 103



a) Se eximirá de la realización de la citada prueba al personal que tenga acreditada la
superación de pruebas selectivas convocadas para el acceso a su condición de contrata-
do laboral fijo.

b) El personal que no supere dichas pruebas o decidiera permanecer en el régimen laboral
se mantendrá en el mismo puesto de trabajo que venía desempeñando, con el carácter
de “a extinguir” sin menoscabo de su derecho a la promoción profesional o su traslado
a otros puestos.

c) Se garantiza la participación sindical en las convocatorias y proceso de funcionarización en
su totalidad por medio de un representante de cada central sindical firmante del Acuerdo.

Artículo 17. Trabajos de distinta categoría.

a) Por necesidades del servicio.

1. El Alcalde podrá habilitar provisionalmente para desempeñar puestos de superior o
inferior categoría a los laborales fijos, por necesidad del servicio y comunicándolo,
dentro de los cinco días siguientes a los Servicios de Personal y éstos, a su vez, por
escrito, a los Delegados de Personal y al trabajador.

2. En caso de trabajos de superior categoría el tiempo máximo de habilitación será de 12
meses continuados o discontinuos.

3. En caso de trabajos de inferior categoría, el tiempo máximo de habilitación será de 2
meses continuados o 4 discontinuos, en 1 año, conservando siempre las retribuciones
correspondientes a su categoría de origen.

4. En todo caso, la adscripción temporal ha de ser justificada por exigencias perentorias e
imprevisibles de la actividad a propuesta del Jefe del Servicio (Secretaría y/o Interven-
ción) y ratificada por el Concejal-Delegado del área de Personal. En todos los supues-
tos, el Ayuntamiento estará obligado a informar a los Órganos de representación de los
laborales fijos.

5. En ningún caso el cambio podrá implicar menoscabo en la dignidad humana del trabajador. 

En todo caso, el cambio requerirá la aceptación del trabajador, salvo que concurran
causas excepcionales o de fuerza mayor.

b) Por enfermedad e incapacidad laboral.

Cuando un laboral fijo, por enfermedad o incapacidad laboral total sea declarado no apto
por un Tribunal Médico para desempeñar su puesto de trabajo, éste pasará a ejercer
trabajos de servicios auxiliares, conservando las mismas retribuciones del puesto de
trabajo anterior, y sin ningún menoscabo de su dignidad humana o profesional.

c) Segunda actividad.

A partir de los 60 años, los laborales fijos que así lo soliciten pasarán a desempeñar una
segunda actividad de acuerdo con sus condiciones físicas, conservando las retribuciones
del puesto de trabajo anterior. 
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Artículo 18. Jornada laboral. Descanso diario y semanal.

1. Se establece una jornada de trabajo de 35 horas semanales, sin que en ningún caso se
puedan realizar más de 8 horas de trabajo efectivo al día. El cómputo de jornada y horario
se llevará a cabo de forma semanal. A este fin, se tendrá en consideración que cada día
festivo coincidente con cualquiera de los días comprendidos de lunes a sábados, reducirá
la jornada semanal en siete horas. (Decreto 95/2006, de 30 de mayo, sobre regulación de
la jornada y horario de trabajo...).

2. La jornada de trabajo será realizada de forma continuada.

3. El Plan de horarios y turnos para los servicios sometidos a ellos se fijará por la Jefatura de
los Servicios, previo acuerdo con los representantes de los trabajadores. Se elaborarán los
planes de trabajo con una antelación de un mes, como mínimo, salvo urgencia excepcio-
nal, en cuyo caso se podrá modificar.

4. El trabajador tendrá derecho a la adaptación de la jornada de trabajo para la asistencia a
cursos de perfeccionamiento relacionados con su puesto de trabajo, siempre que la asis-
tencia esté autorizada.

5. El trabajador que curse estudios en centros de enseñanza o cursos de formación, tendrá
preferencia en elegir turno de trabajo si tal es el régimen instaurado en el servicio.

6. El trabajador tendrá derecho a disfrutar un descanso de 30 minutos máximo, no superan-
do en ningún caso este tiempo, salvo causas debidamente justificadas y acreditadas,
durante su jornada diaria de trabajo, el cual se computará a todos los efectos como de
trabajo efectivo.

7. Los empleados laborales fijos del Ayuntamiento tendrán derecho a un periodo mínimo de
descanso semanal de dos días ininterrumpidos que, con carácter general, comprenderá
sábados y domingos, salvo las dependencias, actividades o servicios que deban organizar-
se por turnos de trabajo, en cuyo caso deberá regularse por la Corporación otro régimen
de descanso laboral, previo acuerdo con los representantes de los trabajadores. Los fines
de semana para el personal sometido a turnos tendrán como mínimo del 50% de los
mismos libres, siendo éstos disfrutados o trabajados de forma alternativa, garantizando
siempre que los servicios estén cubiertos.

8. Servicio de limpieza viaria. Los empleados laborales fijos que realicen esta tarea descan-
sarán dos fines de semana completos al mes, siendo la jornada laboral de 8 a 15 horas de
lunes a viernes cuando se libre el fin de semana y de 8 a 14 horas, de lunes a sábado
cuando no se libre. 

9. Servicio limpieza viaria. No podrán solicitarse días de asuntos propios los jueves, al coinci-
dir este día con el “mercadillo” semanal, salvo casos excepcionales y razones justificadas.

Artículo 19. Vacaciones anuales.

El disfrute de la licencia anual reglamentaria se realizará, preferentemente y con carácter
general, en el periodo comprendido entre el 1 de junio y el 30 de septiembre, salvo excepcio-
nes y siempre que haya mutuo acuerdo entre el Trabajador y el Ayuntamiento, y que no se
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perjudique la organización del servicio. Todos los laborales fijos tendrán derecho, por año
completo de servicios, a disfrutar de unas vacaciones retribuidas de un mes natural o de
veintidós días hábiles anuales, o a los días que corresponda proporcionalmente al tiempo de
servicios efectivos, a estos efectos no se considerarán como días hábiles los sábados. Los
laborales fijos tendrán derecho, según los años trabajados, al incremento de sus vacaciones
según la siguiente relación, teniendo en cuenta que no se considerarán como días hábiles los
sábados. Este derecho se hará efectivo a partir del año natural siguiente al del cumplimiento
de los años de servicio señalados:

— Quince años trabajados: un día hábil.

— Veinte años trabajados: dos días hábiles.

— Veinticinco años trabajados: tres días hábiles.

— Treinta años trabajados: cuatro días hábiles.

También podrán disfrutarse las vacaciones anuales en otros periodos de tiempo diferentes a
los señalados anteriormente, previa petición del empleado público y salvaguardando las
necesidades del servicio.

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un solo periodo o en dos de quince días, a elección
del empleado y del Ayuntamiento, condicionado a las necesidades del servicio. A este fin, los
turnos de vacaciones deberán comenzar necesariamente los días 1 y 16 de cada mes.

El no disfrute de las vacaciones anuales nunca será susceptible de compensación económica
alternativa.

El plan anual de vacaciones se elaborará antes del día 1 de mayo de cada año, excepto en
aquellos servicios que por sus específicas peculiaridades no pueda realizarse en esta fecha.

Para determinar dentro de una unidad los turnos vacacionales se procederá del siguiente modo:

a. Se procurará que la distribución de turnos se efectúe de común acuerdo entre el personal
municipal, cumpliendo los criterios que en orden al servicio plantee la Alcaldía, salvo en
aquellos servicios cuyas necesidades aconsejen otro porcentaje menor.

b. De no llegarse a un acuerdo elegirán turno vacacional en primer lugar los más antiguos
dentro de cada grupo.

A las vacaciones no podrá acumularse ningún tipo de permiso o licencia, salvo la licencia por
matrimonio.

En caso de que por necesidades del servicio las vacaciones no se disfruten en el periodo de
tiempo señalado para ello, o bien sean interrumpidas durante su disfrute, se prorrogarán en
cinco días retribuidos hábiles.

Si antes de iniciarse el periodo de vacaciones anual o durante el mismo ocurriera alguna
circunstancia extraordinaria de baja laboral (enfermedad o accidente), se retrasará dicho
periodo hasta que las citadas circunstancias desaparezcan. En todo caso, el periodo máximo
de disfrute de las vacaciones finalizará el 15 de enero del año siguiente. 

El 30 de mayo el Excmo. Ayuntamiento expondrá el calendario definitivo de vacaciones.
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Artículo 20. Permisos y licencias retribuidos.

El personal municipal, previa comunicación y posterior justificación, podrá ausentarse del
trabajo con derecho a remuneración por alguno de los motivos y periodos de tiempo que a
continuación se relacionan, siempre atendiendo a las circunstancias de cada caso y apelando
a la responsabilidad y buena fe: 

1. Asuntos particulares: 8 días. Incrementándose en dos días adicionales al cumplir el sexto
trienio, incrementándose en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo;
tal y como recoge el art. 48.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público.

Estos días no podrán acumularse, en ningún caso a las vacaciones anuales retribuidas,
ni más de dos días seguidos. En los puentes se establecerá un sistema de turnos entre
los empleados. 

Se podrán disfrutar estos días a conveniencia del empleado, previa comunicación al Sr.
Alcalde o, en su caso, al Concejal Delegado del Área de Personal con dos días de antela-
ción como mínimo y respetando siempre las necesidades del servicio.

2. Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán cerradas las oficinas públicas a excepción del
servicio de Registro Municipal y Policía Local.

Los empleados que tengan que prestar servicios en estos días disfrutarán de otras fechas
para compensarlo, incrementando el tiempo según lo establecido en el art. 23 de este
Acuerdo para las horas extraordinarias.

3. Asistencia a consultorio médico: cuando por razón de enfermedad del trabajador, su
cónyuge o hijo menor de 18 años, precise la asistencia a consultorio médico fuera de la
localidad en horas coincidentes con su jornada laboral, la empresa concederá sin pérdida
de retribución alguna, el permiso necesario, debiendo éste justificarse con el correspon-
diente volante visado por el facultativo que le atendió, que deberá entregarse con la peti-
ción del día para ausentarse del puesto, y el posterior justificante. De igual forma, cuando
por razón de enfermedad de un hijo menor de 18 años deba asistir a consulta médica,
dentro de la localidad, la empresa concederá el permiso por el tiempo necesario (debiendo
constar en el justificante la hora de entrada y salida) sin pérdida de retribución alguna.

4. Permiso por razón de violencia de género sobre el/la personal laboral fijo: las faltas de
asistencia de las víctimas de violencia de género, total o parcial, tendrán la consideración
de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los servicios
sociales de atención o de salud según proceda.

Asimismo, las víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su
derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada con
disminución proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo de trabajo, a
través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas
de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos
supuestos establezca la Administración Pública competente en cada caso.
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5. Cinco días hábiles por el fallecimiento de un familiar dentro del primer grado de consan-
guinidad o afinidad, cuando el suceso se produzca en la misma localidad, y siete días
hábiles cuando el suceso se produzca en distinta localidad.

Tres días hábiles cuando se trate del fallecimiento de un familiar dentro del segundo grado
de consanguinidad o afinidad y se produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles
cuando el suceso se produzca en distinta localidad.

Un día hábil cuando se trate del fallecimiento de un familiar del tercer y cuarto grado de
consanguinidad o afinidad cuando se produzca tanto dentro o fuera de la localidad.

6. Tres días hábiles por enfermedad grave o accidente de un familiar dentro del primer grado
de consanguinidad o afinidad, cuando el suceso se produzca en la misma localidad, y cinco
días hábiles cuando el suceso se produzca en distinta localidad.

Dos días hábiles por enfermedad grave o accidente de un familiar dentro del segundo
grado de consanguinidad o afinidad y se produzca en la misma localidad, y cuatro días
hábiles cuando el suceso se produzca en distinta localidad, debiendo justificar la fecha de
ingreso y alta.

7. Por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo, diez días hábiles a disfrutar por el
padre a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogi-
miento o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción.

8. Dos días por traslado del domicilio habitual cuando sea fuera de la localidad y un día cuan-
do el traslado se realice dentro de la localidad donde se tiene el puesto de trabajo.

9. Un día por matrimonio de hijos, padres, padres políticos, nietos, abuelos, abuelos del
cónyuge, hermanos y cuñados, que deberá disfrutarse en la fecha de celebración. Los
permisos relacionados en este apartado serán susceptibles de ampliación a dos días si el
acontecimiento tuviera lugar fuera de la provincia.

10. El tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter públi-
co o personal.

11. Por concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación en
centros oficiales, durante los días de su celebración, que deberán ser justificados igual-
mente al señor alcalde.

12. Para concurrir a exámenes o pruebas relacionadas con la promoción, durante los días de
su celebración.

13. Durante el tiempo que duren los congresos o reuniones de carácter profesional, social o
sindical a los que asista el personal municipal, o formando parte integrante de los
mismos, con la debida justificación y hasta un máximo de seis días al año, sin que en
estos casos tenga derecho el trabajador a percibir ningún tipo de indemnización en
concepto de dietas, desplazamientos, etc.

14. Por asuntos ineludibles, entendiéndose por tales aquellos asuntos que no puedan reali-
zarse fuera de la jornada de trabajo, ni puedan disfrutarse con cargo a cualquiera de los
apartados que recoge este artículo, y no se basen en una causa de carácter personal o
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particular, razonándose la necesidad y solicitándolo directamente a la Alcaldía, con una
antelación de cinco días hábiles al disfrute de los mismos.

15. Para la realización de funciones o actividades sindicales en los términos previstos en la
normativa vigente.

16. Las empleadas embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo para la realización de
exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, por el tiempo necesario para su prác-
tica y previa justificación de la necesidad de su realización dentro de la jornada de trabajo.

Los días no trabajados por las causas recogidas en los apartados g), h) y j) no excederán a
quince días al año y en ningún caso podrán acumularse a las vacaciones o licencias que se
regulan en este Convenio.

Estos permisos serán concedidos por la Alcaldía teniendo en cuenta las necesidades del
servicio y con previa o posterior justificación si ésta lo encuentra necesario.

a. Licencia por matrimonio: por razón de matrimonio propio, el empleado tendrá derecho a
una licencia de quince días naturales de duración, que podrá disfrutar con anterioridad o
posterioridad a su celebración, incluyendo dicha fecha, pudiendo también hacerlo sin solu-
ción de continuidad con las vacaciones anuales reglamentarias.

b. Licencia por gestación, alumbramiento y lactancia: en este apartado será aplicable lo
dispuesto en el artículo quinto de la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la
conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras.

En todo caso, si una vez agotado el periodo total de licencia la mujer funcionaria presentase
cuadro clínico que le impidiera la reincorporación al normal desempeño de su trabajo, pasará
a la situación de baja por enfermedad, debiendo observar al efecto los trámites preceptivos.

Asimismo la mujer tendrá derecho a una pausa de una hora en su trabajo, que podrá
dividir en dos fracciones cuando se destine a la lactancia natural o artificial de su hijo
menor de doce meses. La mujer, a petición propia, podrá sustituir este derecho por una
reducción en la jornada de trabajo normal en una hora con la misma finalidad o podrá
solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule en
jornadas completas el tiempo correspondiente.

El derecho a la pausa o reducción de la jornada laboral para el caso de lactancia artificial
podrá hacerse extensivo al padre, previa solicitud por parte de éste, siempre que no
pueda hacer uso de él la madre.

Las licencias a que hacen referencia los párrafos anteriores se concederán con plenitud de
derechos económicos.

c. Licencia sin sueldo: dichas licencias se concederán sin retribución alguna y su duración
acumulada no podrá, en ningún caso, exceder de tres meses cada dos años. Se concede-
rán automáticamente por la Alcaldía.

d. Licencia por estudios: podrá concederse licencia para realizar estudios o cursos en materia
directamente relacionada con la función pública, previa solicitud presentada en el Registro
General con un mínimo de veinte días de antelación. En caso de concederse esta licencia
el empleado laboral tendrá derecho a percibir toda su remuneración.

Martes, 1 de junio de 2010
13860NÚMERO 103



Esta licencia, previa petición del personal municipal, será concedida por la Alcaldía.

e. Licencia por enfermedad: las enfermedades que impidan el normal desempeño de las
funciones públicas darán lugar a licencias de hasta dieciocho meses, con plenitud de dere-
chos económicos. 

Artículo 21. Licencias no retribuidas.

1. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de ocho años o
a un disminuido psíquico o físico que no desempeñe actividad retribuida tendrá derecho a
una reducción de la jornada laboral, al menos en un octavo y un máximo de la mitad de
aquélla, con la reducción proporcional de sus haberes.

2. Podrán concederse licencias no retribuidas, dichas licencias se concederán sin retribución
alguna, y su duración acumulada no podrá, en ningún caso, exceder de tres meses cada
dos años.

3. El periodo en que se disfruten los permisos y las licencias por razones de estudios y asun-
tos propios, cuando proceda, se subordinará a las necesidades del servicio.

4. Las peticiones de estos permisos deberán ser cursadas a través de los servicios de perso-
nal, con una antelación de al menos 15 días hábiles.

Artículo 22. Colaboración de los delegados de personal con el Ayuntamiento.

Los delegados de personal se comprometen por el presente pacto a colaborar con la Corpora-
ción, a fin de lograr mayores niveles de productividad, estableciendo cauces de control y
objetivos específicos.

Artículo 23. 

En la materia a que hace referencia el presente Capítulo, y en lo no contenido expresamente
en él, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 24. Situaciones administrativas.

En relación con las situaciones del personal laboral fijo de este Excmo. Ayuntamiento se estará
a lo dispuesto en el Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, o modificaciones posteriores.

Artículo 25. Disminución de la jornada.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de ocho años o
disminuido psíquico o físico que no desempeñe actividad retributiva tendrá derecho a una
reducción de la jornada laboral, al menos en un octavo y un máximo de la mitad de aquella,
con la reducción proporcional de sus retribuciones, a tenor de lo que establece el artículo
37.5 del E.T.

Los empleados laborales fijos a quienes falten menos de cinco años para cumplir la edad de
jubilación forzosa podrán obtener, previa solicitud, la disminución de su jornada de trabajo
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hasta un medio, con la disminución proporcional de las retribuciones, siempre que las necesi-
dades del servicio lo permitan. Dicha disminución de jornada podrá ser solicitada y obtenida
de manera temporal por aquellos laborales fijos que la precisen en procesos de recuperación
por razón de enfermedad, siempre que las necesidades del servicio lo permitan.

Artículo 26. Excedencias.

a) Excedencia voluntaria por prestación de servicio en sector público.

Los/as empleados/as laborales fijos con un año de servicio, podrán solicitar excedencia
voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Las peticiones
de excedencia serán resueltas en el plazo máximo de un mes.

1. Procederá declarar de oficio o a instancia de parte en situación de excedencia voluntaria
a los laborales fijos, cuando se encuentren en servicio activo en cualquiera de las admi-
nistraciones públicas, salvo que hubiera obtenido la oportuna compatibilidad o pasen a
prestar servicio en organismos o entidades del sector público y no les corresponda
quedar en las situaciones de servicio activo o servicios especiales.

2. Los empleados públicos podrán permanecer en esta situación en tanto se mantenga la
relación de servicios que dio origen a la misma. Una vez producido el cese en ella,
deberán solicitar el reingreso al servicio activo, en el plazo máximo de 30 días, decla-
rándose, de no hacerlo, en la situación de excedencia voluntaria por interés particular.
Dicho reingreso se producirá en todo caso con ocasión de puesto vacante con dotación
presupuestaria, permanecerán en situación de excedencia voluntaria al amparo de lo
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, en su artículo 46, así como en el artículo
29.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

b) Excedencia voluntaria por interés particular.

Podrá concederse igualmente la excedencia voluntaria a los empleados que lo soliciten por
interés particular.

Para solicitar el pase a la situación prevista en esta letra b) será preciso haber prestado
servicio efectivo en cualquiera de las Administraciones Públicas durante los cinco años inme-
diatamente anteriores y en ella no se podrá permanecer menos de dos años continuados.

Procederá asimismo declarar en excedencia voluntaria a los empleados públicos cuando,
finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio activo,
incumplan la obligación de solicitar el reingreso en el plazo establecido reglamentariamente.

Los empleados públicos que presten servicios en organismos o entidades que queden
excluidos de la consideración de sector público a los efectos de la declaración de situación
de excedencia voluntaria prevista en la letra a) del presente apartado, serán declarados
en la situación de excedencia prevista en esta letra b), sin que les sea de aplicación los
plazos de permanencia en la misma.

c) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.

1. Los empleados públicos tendrán derecho a una excedencia con reserva del puesto de
trabajo que desempeñaban, para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a
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su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad que, por razo-
nes de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y
no desempeñe actividad retribuida.

2. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar, con una duración
mínima de dos años y máxima de quince a los laborales fijos cuyo cónyuge resida en
otro municipio por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de
carácter definitivo, como funcionario o como laboral, en cualquier Administración Públi-
ca, Organismo Autónomo o Entidad Gestora de la Seguridad Social, así como Órganos
Constitucionales o del Poder Judicial.

3. Antes de finalizar el periodo de quince años de duración de esta situación deberá solici-
tarse el reingreso al servicio activo, declarándose, de no hacerlo, de oficio la situación
de excedencia voluntaria por interés particular.

d) Efecto de la excedencia voluntaria.

1. La situación de excedencia voluntaria regulada en el apartado 2 de la letra a) no produ-
ce en ningún caso reserva del puesto de trabajo y los laborales fijos que se encuentren
en la misma no devengarán retribuciones. No les será computable el tiempo permane-
cido en tal situación a efectos de promoción, trienios y derechos pasivos.

2. El reingreso al servicio activo procedente de esta situación se producirá con ocasión de
vacante presupuestaria. En tanto se produzca la vacante de su puesto, el empleado públi-
co con excedencia voluntaria podrá optar por ocupar un puesto de inferior categoría.

e) Excedencias para el cuidado de familiares.

1. Los empleados fijos tendrán derecho a un periodo de excedencia no superior a 3 años
para atender al cuidado de cada hijo, tanto lo sea por naturaleza como por adopción, a
contar desde la fecha del nacimiento de éste.

2. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo periodo de excedencia que, en su caso,
pondrá fin a la que se viniera disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen en el
Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera y existan razones justificadas de funciona-
miento, podrá limitar su ejercicio simultáneo por los dos progenitores. 

3. El periodo de permanencia en dicha situación será computable a efectos de antigüedad,
consolidación del grado personal y derechos pasivos.

Durante los dos primeros años tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que
desempeñaban. Transcurrido este periodo, dicha reserva lo será a puesto en la misma
localidad y de igual nivel y retribución.

4. Si antes de la finalización del periodo de excedencia por cuidado de hijo no solicita el
reingreso activo, el laboral fijo será declarado de oficio en la situación de excedencia
voluntaria por interés particular.

5. A efectos de lo dispuesto en este artículo, el acogimiento de menores producirá los
mismos efectos que la adopción durante el tiempo de duración del mismo.
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Los laborales fijos con dos años de servicio, podrán solicitar excedencia voluntaria por un
plazo superior a un año e inferior a cinco. Las peticiones de excedencia serán resueltas en
el plazo máximo de un mes.

Para acogerse a otra excedencia voluntaria, el laboral fijo deberá cumplir al menos un
nuevo periodo de 3 años de servicio en el Excmo. Ayuntamiento.

f) Excedencias especiales. Dará lugar a excedencia especial del personal laboral fijo cualquie-
ra de estas causas:

— Nombramiento para cargo público, político o sindical de ámbito local, máximo provincial
o superior cuando su ejercicio sea incompatible con la prestación de servicios en la
empresa.

La excedencia se prolongará por el tiempo que dure el cargo que la determina y otor-
gará derecho a ocupar la misma plaza que desempeñaba al producirse la situación,
computándose el tiempo como activo a todos los efectos.

El reintegro deberá ser solicitado por escrito dentro del mes siguiente al cese en el
cargo público.

— Enfermedad. Una vez transcurrido el plazo de baja por I.L.T. y durante el tiempo que el
trabajador perciba prestación por invalidez profesional de la S.S.

g) Excedencia por razón de violencia de género.

Las empleadas laborales fijas víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su
protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situa-
ción de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y
sin que sea exigible plazo de permanencia en la misma.

Durante los primeros seis meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que
desempeñaran, siendo computable dicho periodo a efectos de antigüedad, carrera y dere-
chos del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo por tres
meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormente,
a fin de garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima.

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la empleada laboral fija tendrá dere-
cho a percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo
o cargo.

CAPÍTULO III

DEL RÉGIMEN DE RETRIBUCIONES DE LOS TRABAJADORES LABORALES 
MUNICIPALES FIJOS DE PLANTILLA

Artículo 27. Normas generales y comunes.

1. Los empleados laborales fijos sólo serán remunerados por el Excmo. Ayuntamiento de
Jaraíz de la Vera según los conceptos y las cuantías que se determinen en este Convenio.
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2. En su virtud, los empleados laborales no podrán participar en la distribución de fondos de
ninguna clase. Tampoco podrán percibir remuneraciones distintas a las previstas en este
Convenio, ni incluso por confección de proyectos o presupuestos, dirección o inspección de
obras, asesorías, auditorías, consultorios o emisiones de dictámenes e informes.

3. La ordenación del pago de gastos de personal tiene carácter preferente sobre cualquier
otro que debiera realizarse con cargo a los correspondientes fondos de la Corporación, la
cual regulará mediante las resoluciones oportunas, el procedimiento sustitutorio para el
percibo por los interesados de las cantidades que hayan dejado de satisfacerles.

4. Las retribuciones percibidas por los empleados laborales gozarán de la publicidad estable-
cida en la normativa vigente.

5. Para los años de vigencia del presente Convenio y en lo referente a subida salarial se apli-
carán los mismos incrementos retributivos que con carácter general y obligatorio se esta-
blezca en los Presupuestos Generales del Estado.

Se aplicará una revisión salarial a los empleados laborales del Ayuntamiento de Jaraíz de la
Vera en el caso de que el IPC previsto sea superado por el registrado en el ejercicio.

Esta cláusula será de aplicación durante el periodo de vigencia de este Convenio y por año.

1. Retribuciones.

Una vez realizada la Catalogación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de
Jaraíz de la Vera, las retribuciones de los empleados laborales fijos serán las que figuran
en los Anexos I y II de este Convenio.

No obstante, las retribuciones quedarán abiertas a posibles modificaciones, una vez se
desarrolle lo previsto para este tema en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público.

2. Pagas extraordinarias.

Serán dos al año por un importe cada una de ellas de una mensualidad completa, excep-
tuando las gratificaciones y otros complementos que se asignen por la realización de acti-
vidades realizadas fuera del horario habitual de trabajo.

3. Ayudas por nupcialidad y natalidad.

Las ayudas por nupcialidad y natalidad serán de 90,00 € y 60,00 €, respectivamente, para
todos los empleados.

4. Seguro de accidente individual.

El Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, en virtud de este Acuerdo, queda obligado a concer-
tar un seguro individual por fallecimiento o invalidez permanente a cada empleado por la
cuantía de:

Muerte e invalidez: 30.050 €.

Esta cuantía se verá incrementada con el IPC real anual.

Las primas de este seguro serán satisfechas por la empresa.
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5. Plan de Pensiones.

El Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera queda obligado a concertar durante el año
2009, tras realizar los análisis y estudios técnicos necesarios, la configuración y aplicación
de un plan de pensiones. Este plan será de la modalidad de empleo y de aportación defini-
da. A estos efectos, el Excmo. Ayuntamiento destinará como aportación al plan de pensio-
nes, en concepto de salario diferido, para el personal afectado por este Convenio, la canti-
dad de 35,00 € mensuales por trabajador. 

Se garantiza la participación de los Órganos de Representación de los Trabajadores en la
negociación de este Plan de Pensiones.

6. Jubilaciones anticipadas.

Los empleados laborales fijos que soliciten la jubilación anticipada a partir de los 60 años
y en el caso de reunir los requisitos legales, percibirán por parte del Ayuntamiento de
Jaraíz de la Vera el premio o indemnización que a continuación se expone:

A los 60 años: 30.050 €.

A los 61 años: 24.040 €.

A los 62 años: 18.030 €.

A los 63 años: 12.020 €.

A los 64 años: 6.010 €.

Estas cuantías se verán incrementadas con el IPC real anual.

El pago se realizará en los treinta primeros días siguientes a la jubilación, a razón de
6.010 € por año hasta cumplir los 65 años de edad, o bien, en un solo pago, a petición del
trabajador.

En caso de fallecimiento del trabajador, el beneficiario de las cantidades pendientes de
satisfacer será su cónyuge, o herederos.

7. Anticipos.

Todos los empleados laborales fijos con más de dos años de antigüedad en el Ayuntamien-
to tendrán derecho a solicitar y obtener del mismo, y para caso de necesidad acreditada,
un anticipo de hasta tres mensualidades. La amortización mensual del anticipo no excede-
rá del 5% del salario real bruto, debiendo amortizarse en su totalidad.

8. Trienios.

Se retribuirá para todos los grupos del personal laboral fijo la cantidad de 35 euros/trienio.

Artículo 28. Gratificaciones.

1. Las gratificaciones, que en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía ni periódicas en su
devengo, habrán de responder a servicios extraordinarios realizados fuera de la jornada
laboral de trabajo.
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2. Se valorarán atendiendo al número de horas realizadas, que en ningún caso serán superiores
a 60 horas al año, compensándose económicamente según marque el Acuerdo vigente.

3. Solamente podrán realizarse fuera de la jornada habitual cuando hayan sido autorizados
previamente y por escrito por el Alcalde o Concejal Delegado de personal, a instancias de
la Jefatura o delegación del Servicio afectado, a no ser que haya sido necesaria efectuar-
las para prevenir o reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, en cuyo
caso se justificarán una vez realizadas.

4. Trimestralmente los servicios de personal pondrán a disposición de los Delegados de
Personal las gratificaciones que se devenguen, causas que las han motivado, empleados
públicos que las han efectuado y servicios a que pertenecen.

5. Horas extraordinarias. 

El valor de la hora ordinaria se calculará dividiendo las retribuciones íntegras anuales
entre el número de horas de trabajo en cómputo anual.

Con carácter general no se realizarán horas extraordinarias, sólo en casos muy excepcionales,
de urgente necesidad, podrán realizarse, sin rebasar nunca el máximo de 60 horas anuales.

El valor de la hora extraordinaria queda fijado en la cantidad que correspondería a cada
hora ordinaria incrementada en un 50% las realizadas en horario diurno y día laborable,
en un 80% las realizadas en horario nocturno o festivo diurno y en un 135% las realizadas
en día festivo y horario nocturno.

De mutuo acuerdo por ambas partes, las horas extraordinarias realizadas, podrán
compensarse por tiempos equivalentes en descanso.

Artículo 29. Retribuciones por el trabajo en distintas categorías.

1. Las retribuciones durante el tiempo de desempeño de funciones de superior categoría, se
incrementarán en la diferencia de todas las retribuciones básicas y complementarias del
puesto ocupado provisionalmente con respecto a las que tuviere en el puesto de procedencia. 

2. En el caso de trabajos de inferior categoría se mantendrán las retribuciones del puesto de
procedencia.

3. Si durante el trabajo de superior categoría el empleado público sufriese un accidente de
trabajo, percibirá las retribuciones que viniese devengando en dicha situación, todo ello
hasta el alta laboral.

Artículo 30. Indemnizaciones por razón del servicio.

1. Los empleados laborales fijos tendrán derecho a percibir en su caso las indemnizaciones
cuyo objeto sea resarcirles de los gastos que se vean precisados realizar por razón del
servicio, previa autorización del Concejal Delegado responsable del Área, y a tal efecto se
determinan los conceptos siguientes:

a) Dietas.
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b) Gastos de desplazamiento.

c) Indemnización por asistencia a tribunales de oposición y Comisiones de Valoración.

d) Indemnización especial.

2. Dietas.

a) Se entenderá por dietas la cantidad diariamente devengada para satisfacer los gastos
que origina la estancia y manutención fuera de la localidad donde se encuentre el
centro de trabajo por razones del servicio encomendado.

b) Cuando por razón del servicio se desempeñen determinados cometidos fuera de la loca-
lidad donde se encuentre el centro de trabajo, se percibirán las siguientes dietas:

— Dieta entera si se pernocta fuera de la residencia habitual.

— Dieta reducida si se vuelve a pernoctar a la residencia habitual.

c) Las cuantías para estos conceptos serán las establecidas en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para estos casos.

3. El Excmo. Ayuntamiento abonará, antes del inicio del viaje, al empleado que tuviera que
desplazarse, al menos el 80% del valor total de las dietas que le corresponden, salvo que
la orden de desplazamiento se produzca con una antelación menor de 24 horas, por razo-
nes imprevisibles y urgentes, y sea patente la imposibilidad del pago.

4. Gastos de desplazamientos.

a) Se conceptúa como gasto de desplazamiento la cantidad que se abone al empleado
público por los gastos que se le ocasionen por la utilización de cualquier medio de
transporte por razón del servicio encomendado.

Este concepto, equivale a viajar por cuenta del Excmo. Ayuntamiento cuando la corpo-
ración no pusiera medio de transporte y conductor a disposición del empleado público
que por necesidades del servicio tuviera que desplazarse de un centro de trabajo a otro
sitio fuera de su centro habitual de trabajo. 

b) La cuantía de los gastos de desplazamiento en líneas regulares de transporte aéreo,
marítimo o terrestre supondrá en su caso el abono del billete o pasaje utilizado. La
cuantía de indemnización a percibir como gastos de desplazamiento de los empleados
públicos por el uso de vehículo particular en el servicio encomendado, cuando volunta-
riamente él lo utilice, será de 26 cts. de €/km cuando se trate de coche propio.

c) El abono de las cantidades correspondientes se realizará con antelación a su desembol-
so por el interesado, salvo que la orden de desplazamiento se produzca con una antela-
ción menor de 24 horas, por razones imprevisibles y urgentes, y sea patente la imposi-
bilidad del pago; previéndose el devengo de un anticipo a cuenta y a justificar en
aquellos casos en que la cuantía total se desconozca previamente, o conociéndose
resulte en extremo gravosa para el empleado público.

5. Indemnizaciones por asistencia a tribunales de pruebas selectivas y Comisiones de Valoración.

Las cuantías a aplicar serán las que marque la Ley para tribunales de oposición.
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6. Indemnización especial.

a) Se entiende por indemnización especial la compensación que se otorga al empleado
público por los daños, perjuicios o gastos extraordinarios que se le ocasionan por razón
del servicio encomendado, salvo culpa, dolo, negligencia o mala fe del empleado público.

b) La evaluación de la cuantía devengada por este concepto corresponde a la Alcaldía,
previo acuerdo con los Órganos de Representación de los trabajadores, tras examinar
el dictamen pericial oportuno. 

CAPÍTULO IV

ASISTENCIA JURÍDICA-SANITARIA, PRESTACIONES POR ENFERMEDAD Y UNIFORMES

Artículo 31. Asistencia Jurídica.

1. Por el Excmo. Ayuntamiento se designará a su cargo la defensa del empleado laboral que
como consecuencia del ejercicio de sus funciones sea objeto de actuaciones judiciales,
asumiendo las costas y gastos que se deriven, incluidas fianzas e indemnizaciones, salvo
en los casos en que se reconozca en la sentencia dolo, negligencia o mala fe, asimismo,
salvo renuncia del propio empleado público.

2. El tiempo que el empleado laboral emplee en las actuaciones judiciales a que diera lugar el
ejercicio de sus funciones será considerado como tiempo de trabajo efectivo. A estos efec-
tos, el empleado laboral que deba asistir a vista oral como consecuencia del ejercicio de
sus funciones, será compensado con cuatro horas extras si la vista se celebra en tiempo
libre en día laborable y con siete horas si ésta se celebra en día de descanso.

3. El Excmo. Ayuntamiento garantiza la adscripción del empleado laboral que preste sus
servicios como conductor a un puesto de trabajo adecuado a sus conocimientos en caso
de retirada temporal o definitiva del carné de conducir, cuando la misma se derive del
ejercicio de sus funciones y no se aprecie culpa, dolo, negligencia o mala fe del empleado
laboral, manteniendo las retribuciones anteriores.

Artículo 32. Asistencia Sanitaria y prestaciones por enfermedad.

Además del reconocimiento médico de ingreso, los empleados laborales realizarán un reconoci-
miento médico anual, cuyo resultado se pondrá en conocimiento del propio trabajador y del
Ayuntamiento. A este último únicamente, en lo relativo a la aptitud o no del empleado laboral
para desempeñar su puesto de trabajo, o por riesgo de contagio a juicio de la autoridad médica.

En caso de enfermedad común, enfermedad profesional o accidente de trabajo, el Ayunta-
miento de Jaraíz de la Vera completará las prestaciones económicas que con motivo de tal
situación perciba el empleado laboral hasta completar el 100 por 100 del salario real conve-
nido, incluyendo también el porcentaje a las pagas extraordinarias.

Durante el periodo de vigencia de este Convenio, el Exmo. Ayuntamiento realizará todas
aquellas gestiones o estudios técnicos tendentes a la contratación, antes de expirar la vigen-
cia del presente Convenio, de un seguro de atención médica para todo el personal laboral
fijo, sus cónyuges e hijos a su cargo.
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Artículo 33. Uniformes.

El Excmo. Ayuntamiento proveerá gratuitamente al personal del Cuerpo de la Policía Local las
siguientes prendas:

— Personal de limpieza de edificios:

2 pijamas/trajes/año.

2 batas/año.

1 par de zuecos, zapatos o botas/año.

— Brigada de obras, explotaciones agropecuarias y conductores-maquinistas:

2 trajes/chaquetilla, pantalón y camisa/dos años.

1 traje agua/dos años.

1 par de botas de agua/dos años.

1 par de zapatos de trabajo/año.

1 par de botas cortas/año.

1 3/4 cazadora/año.

— Personal de servicios varios: vigilantes, guardas, jardineros, electricistas...:

2 trajes oficio reglamentario/año.

2 pares de calzado reglamentario/año.

1 3/4 cazadora/dos años.

El resto de utensilios que sean necesarios para el desempeño del puesto de trabajo serán
proporcionados, siempre que esté debidamente justificado por el trabajo realizado.

Cuando los uniformes sufran roturas o deterioro como consecuencia del ejercicio profesional
antes de la fecha determinada en el presente Acuerdo para la entrega de la nueva uniformi-
dad, ésta será reemplazada de forma inmediata por una nueva, con la entrega de la prenda
en mal estado.

El uniforme de verano será entregado en el mes de abril-mayo de cada año, mientras que el
uniforme de invierno será entregado en el mes de septiembre-octubre.

CAPÍTULO V

DERECHOS SOCIALES

Artículo 34. Relación personal de pareja.

Las personas ligadas a los laborales fijos por una relación de forma permanente, tendrán a
todos los efectos la misma consideración que los cónyuges, debiendo ser acreditado este extre-
mo mediante certificación de convivencia y otra documentación que lo acredite dicha unión.

Artículo 35. Minusvalías.

Se entenderá por disminuido físico, psíquico o sensorial a toda persona que reúna los requisi-
tos establecidos en el R.D. 383/1984, de 1 de febrero, y la Orden Ministerial de 8 de marzo
de 1984, debiendo aportar el certificado oficial establecido.
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Artículo 36. Consanguinidad.

Cuando se mencionan las denominaciones de los parientes consanguíneos de los laborales
fijos, ha de entenderse referido también a los parientes de afinidad y siempre según el
siguiente cuadro:

GRADO 1.º. Padre/madre, hijo/hija y cónyuge.

GRADO 2.º. Abuelos, hermanos y nietos.

GRADO 3.º. Bisabuelos, tíos, sobrinos y biznietos.

GRADO 4.º. Primos.

Artículo 37. Ayudas por estudios y ortopedia.

A todos los laborales fijos, afectados por este Convenio, se les concederá una vez al año por
miembro de la unidad familiar, las siguientes ayudas económicas:

a) Ayudas por estudios. Para la compra de material escolar o matrícula de los trabajadores
que cursen estudios, de su cónyuge o de sus hijos se establecen las siguientes cuantías:

Educación Infantil 1.º y 2.º ciclo (0 a 6 años): 60,10 €.

Educación Primaria (1.º a 6.º): 60,10 €.

Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Ciclo formativo 1.º, COU: 120,20 €.

Escuelas y facultades universitarias, Ciclo formativo 2.º y doctorado (excluyéndose los
máster y demás estudios de especialización, salvo los especificados): 245,00 €.

Para acceder a las ayudas consignadas para estudios no obligatorios, será necesaria la presen-
tación de justificante o certificación de matrícula del centro donde se cursen los estudios.

En el caso de que ambos cónyuges o compañeros/as presten servicio para el Ayuntamien-
to, sólo puede optar uno de ellos a las ayudas establecidas, según los casos.

b) Ayudas para prótesis y otras.

Para medias ortopédicas, tobilleras, musleras, sillas de ruedas y prótesis dentales,
previo informe facultativo, se establece una ayuda que alcanzará el 35% del importe
total de factura.

Asimismo, previo informe facultativo y factura original, se establece una ayuda que cubri-
rá el gasto íntegro para cristales y lentillas, y de 50 € para las monturas de las gafas.

En el caso de que no existieran recursos suficientes para cubrir las ayudas concedidas en
una anualidad, éstas se abonarán en el ejercicio siguiente con cargo al presupuesto y
siempre dentro del primer trimestre.

Las ayudas alcanzarán al empleado/a, a su cónyuge o compañero/a y a los hijos de
ambos, que convivan en la unidad familiar y no hayan percibido ingresos durante los 12
meses anteriores a la petición de la ayuda.
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CAPÍTULO VI

FORMACIÓN

Artículo 38. Formación profesional.

Considerando que la formación es un instrumento fundamental para la profesionalización del
personal y la mejora de los servicios, las partes reconocen la necesidad de realizar un mayor
esfuerzo en formación, y se comprometen a colaborar mancomunadamente en esta tarea.

Los laborales fijos tienen derecho a ver facilitada la realización de cursos de perfecciona-
miento profesional y al acceso a cursos de reconversión y capacitación profesional organiza-
dos por las distintas Administraciones Públicas.

A estos efectos, se concederán las siguientes licencias retribuidas de estudio:

a) De formación profesional a todos los niveles. Se conceden 60 horas/año como máximo
para la asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional, cuando el curso se celebre
fuera de la Administración y el contenido del mismo esté relacionado directamente con el
puesto de trabajo o su carrera profesional en la Administración, siempre que lo permitan
las necesidades del servicio.

Los trabajadores comprendidos en el ámbito del presente Acuerdo realizarán los cursos de
capacitación profesional o de reciclaje para la adaptación a un nuevo puesto de trabajo
que determine la Administración. El tiempo de asistencia a estos cursos se considerará
tiempo de trabajo a todos los efectos.

b) De educación general, social o cívica. Se concederán permisos retribuidos el día del
examen para concurrir a exámenes y pruebas de aptitud y evaluación para la obtención de
un título académico o profesional.

c) La asistencia a los cursos impartidos por la Academia de Seguridad Pública de la Junta de
Extremadura se considerarán de formación y reciclaje, por lo tanto, los trabajadores que
participen en esta acción formativa tendrán derecho a las indemnizaciones que les correspon-
dan por desplazamiento y dietas de acuerdo con la normativa aplicable de carácter general.

1. Durante el periodo de vigencia de este Acuerdo, las partes se comprometen a estable-
cer un Plan de Formación Permanente con fondos específicos para acciones conjuntas
entre Sindicatos y Administración, que afectará a todas las categorías y grupos profe-
sionales existentes en esta corporación.

2. Se hará un plan de reciclaje para los trabajadores más necesitados por su escasa cuali-
ficación y a los afectados por cambios en la organización del trabajo o las nuevas
tecnologías. A tal fin se podrán subscribir Acuerdos con otras instituciones o entidades
públicas o privadas cuando sea necesario.

3. Se realizarán estudios sectoriales sobre las necesidades de cualificación de los profesio-
nales vinculados a esta corporación y la evolución de estas profesiones o categorías por
la introducción de nuevas tecnologías, que sirvan para establecer Acuerdos futuros.

4. Se asegurará la participación sindical de las organizaciones sindicales más representati-
vas, en el diseño, objetivos, selección de participantes y monitores, seguimiento y
evolución del plan formativo.
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5. Se vinculará la formación con la promoción profesional, mediante cursos de formación
que habiliten para ocupar puestos de trabajo superiores en el intervalo de niveles asig-
nados a cada cuerpo o escala, serán convocados por la corporación, con la periodicidad
que demanden los servicios y fije la Comisión de Formación oportuna. Las convocato-
rias deberán publicarse en el tablón de anuncios de los distintos centros de trabajo. En
estos cursos de formación deberán impartirse los conocimientos generales y específicos
adecuados a la naturaleza de estos puestos. La formación adquirida por cada trabaja-
dor constará el registro de personal y servirá como base para la futura selección de
alumnado que deban participar en otros cursos, elección de personal para ocupar
determinados puestos, etc.

La participación en los cursos de formación se hará previa solicitud por el empleado
público y se seleccionará a los participantes en los mismos mediante concurso de méri-
tos que se determinarán en cada convocatoria y que serán valorados por una comisión
creada al efecto y que contará entre sus miembros a un representante de cada una de
las organizaciones sindicales más representativas. Los participantes en los cursos
mantendrán su situación de servicio activo y tendrán derecho a las indemnizaciones
que les correspondan de acuerdo con la normativa aplicable de carácter general.

6. Se constituirá una Comisión de Formación, cuyas competencias serán:

a) Proponer acciones formativas.

b) Aprobar los objetivos del plan de formación.

c) Aprobar el Plan de Formación y su seguimiento.

d) Realizar la selección de los participantes a los cursos.

e) Distribuir los recursos y control de los mismos.

f) Marcar las prioridades de formación para las diversas categorías o colectivos más
necesitados, tanto de especialización como de reciclaje o reconversión.

g) Promover ayudas o facilidades externas o complementarias de los trabajadores
menos cualificados.

h) Gestionar las acciones de formación que se realicen con fondos públicos de otras
instituciones.

7. Las partes firmantes, para elevar, aumentar y mantener la competencia profesional de
los empleados públicos de esta corporación, acuerdan:

CAPÍTULO VII

SALUD LABORAL

Artículo 39. Comité de Salud laboral.

La creación y funcionamiento del Comité de Salud Laboral se entenderá conforme a la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
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Artículo 40. Botiquín.

En todos los Centros y Departamentos de Trabajo habrá, como mínimo un botiquín de prime-
ros auxilios, debidamente provistos, velando por su cumplimiento el Comité de Salud Laboral.

CAPÍTULO VIII

DERECHOS SINDICALES

Artículo 41. Mesa General de Negociación.

De acuerdo con la Ley 9/1987, de Órganos de Representación, determinación de las condi-
ciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
su artículo 31, queda constituida la MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN, en adelante MGN, de
este Ayuntamiento, cuyas competencias vienen reconocidas y recogidas en dicho artículo y
siguientes de la citada Ley, así como en el propio Reglamento aprobado por la misma.

Reunida la MGN, en su primera sesión se elaborará y aprobará el Reglamento de Funciona-
miento de la citada Mesa.

La MGN podrá utilizar los servicios ocasionales o permanentes de asesores, con voz pero sin
voto, en cuantas materias sean de su competencia

Artículo 42. Delegados de Personal.

1. Los Delegados de Personal son el órgano representativo del conjunto de personal laboral
fijo, sin perjuicio de la representación que corresponda a las secciones sindicales respecto
de sus propios afiliados.

2. Competencias: serán competencias de los Delegados de Personal la defensa de los intere-
ses de los empleados públicos municipales y en particular, la negociación de sus condicio-
nes salariales y sindicales, así como el control de todos y cada uno de los miembros de los
referidos órganos.

Artículo 43. Garantías de los Delegados de Personal.

Los Delegados de Personal, como representantes legales de los laborales fijos, dispondrán en
el ejercicio de sus funciones representativas, de las siguientes garantías y derechos.

a) El acceso y libre circulación por las dependencias del Ayuntamiento sin entorpecer el
normal funcionamiento de las mismas.

b) La distribución libre de todo tipo de publicaciones referidas a cuestiones profesionales o
sindicales.

c) Ser oídos en todos los expedientes disciplinarios a que pudieran ser sometidos durante el
año inmediatamente posterior sin perjuicio de la audiencia al interesado regulada en el
procedimiento sancionador.

d) Se establece un crédito de horas mensuales dentro de la jornada de trabajo efectivo retri-
buidas como de trabajo de 30 horas mensuales con las siguientes especificaciones.
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— Quedan fuera de este cómputo las horas empleadas en reuniones convocadas a petición
de la Corporación, así como aquellas empleadas en periodos de negociación, siempre
que sean en reuniones conjuntas.

— Para el ejercicio de este derecho bastará la presentación en los servicios de personal de
la comunicación con una antelación a su uso de un día laborable, salvo imposibilidad
manifiesta.

— Los Delegados de Personal de la misma candidatura que así lo manifiesten podrán
proceder, previa comunicación a los servicios de personal, a la acumulación de horas
por asuntos sindicales.

e) No ser trasladados durante el ejercicio de sus funciones ni dentro del año siguiente a su
mandato, salvo en caso de que ésta se produzca por revocación o dimisión, siempre que
el traslado o la sanción se base en la acción del laboral en el ejercicio de su representa-
ción. Asimismo, no podrán ser discriminados en su promoción económica o profesional en
razón del desempeño de su representación.

Artículo 44. Secciones Sindicales.

1. El laboral fijo afiliado a un sindicato podrá constituir secciones sindicales de conformidad
con lo establecido en los estatutos del mismo, siempre que las centrales estén legalmente
de acuerdo con el artículo 10.1 de la L.O.L.S.

Artículo 45. Asambleas Generales.

1. Están legitimados para convocar asambleas de carácter general para todos los empleados
públicos:

a) Las organizaciones sindicales representativas del Ayuntamiento directamente o a través
de los delegados sindicales.

b) Cualesquiera trabajadores del Excmo. Ayuntamiento siempre que su número no sea
inferior al 33%.

2. Las reuniones en el Centro de Trabajo se autorizarán al inicio o al final de la jornada labo-
ral. Para ello, el Ayuntamiento facilitará un local y proveerá de los medios y materiales
para el eficaz cumplimiento de la misma.

Sólo podrán concederse autorizaciones hasta un máximo de treinta y seis horas anuales.
De éstas, dieciocho corresponderán a las secciones sindicales y el resto a los Delegados
de Personal.

3. Cuando las reuniones hayan de tener lugar dentro de la jornada de trabajo, la convocato-
ria deberá referirse a la totalidad del colectivo de que se trate, salvo en las reuniones de
las secciones sindicales.

4. Serán requisitos para convocar una Asamblea General los siguientes:

a) Comunicar por escrito su celebración con una antelación de 2 días laborables.
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b) En este escrito se indicará:

— La hora y el lugar de la celebración.

— El orden del día.

— Los datos de los firmantes que acrediten estar legitimados para convocar la reunión,
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

5. Si antes de las 24 horas anteriores a la fecha de celebración de la Asamblea General, la
Autoridad administrativa competente no formulase objeciones a la misma mediante reso-
lución motivada, podrá celebrarse sin otro requisito posterior.

6. Los convocantes de la Asamblea serán responsables del normal desarrollo de la misma.

Artículo 46. Asesores de la MGN.

La mesa de negociación podrá utilizar los servicios ocasionales o permanentes de asesores, con
voz pero sin voto, en cuantas materias sean de sus competencias. Dichos asesores serán desig-
nados libremente por cada una de las representaciones en número de uno respectivamente.

Artículo 47. Conciliación o mediación.

En caso de no llegar a ningún acuerdo entre las partes de la MGN, éstas, si así lo deciden
podrán someterse a la conciliación o mediación ante cualquier otro organismo o autoridad
competente en la materia a cuyo fin les serán remitidos los informes que las partes conside-
ren convenientes, como paso previo a las acciones individuales y colectivas correspondieran
competer a los interesados.

Artículo 48. Comisiones de trabajo.

Cuando ambas partes lo consideren conveniente y así lo acuerden se podrán crear comisio-
nes de trabajo restringidas para tratar temas concretos y predeterminados.

Artículo 49. Cooperación con la MGN.

La MGN tendrá la cooperación necesaria para el mejor desempeño de las funciones de ésta
como órgano de participación.

Artículo 50. Sigilo profesional de los Delegados de Personal.

En el sentido expresado en el artículo, los Delegados de Personal podrán dirigirse o personar-
se en cualquier centro, servicio, oficina o dependencia del Ayto., a comprobar cuantos datos
y extremos fueran necesarios y proceder al estudio de los mismos, y los jefes o responsables
de dichos servicios o departamentos deberán cooperar o facilitar el acceso a cuantos antece-
dentes e informes sean precisos para el cometido de dicha MGN, siempre que se respete el
contenido del artículo 10 de la Ley 9/1987, sobre el debido sigilo profesional.
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Artículo 51. Denuncia de actitud hostil.

A estos efectos precedentes cualquier actitud hostil o entorpecedora de la labor referida en el
artículo anterior podrá ser objeto de denuncia remitida a la presidencia de la Corporación, la
cual actuará de la forma procedente según las normas de aplicación.

Artículo 52. Comunicaciones oficiales de la MGN.

Las comunicaciones oficiales de la MGN se verificarán siempre directamente por escrito, sin
que puedan admitirse tratados y reproducciones a través de otras instancias.

Artículo 53. Contrataciones de la Corporación.

En el marco de la legalidad vigente y con el fin de asegurar la protección sindical, el Ayto.
entregará a las organizaciones y centrales sindicales, así como a los delegados de personal,
en el plazo de quince días, una copia básica de todos los contratos y de sus prórrogas y fini-
quitos que comprenderán los datos necesarios para comprobar la adecuación de los mismos
a la legalidad vigente.

CAPÍTULO IX

DERECHOS Y DEBERES

Artículo 54. Derechos y deberes.

Los empleados municipales se someterán en esta materia a lo dispuesto en:

— Ley 7/1985, de Bases del Régimen Local.

— R.D.L. 781/1986, de 18 de abril.

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Reforma de la Función Pública en lo que sea de su aplicación.

— Demás disposiciones que desarrollen, modifiquen o amplíen la citada legislación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Reconocer por parte de la empresa a todos los trabajadores con categoría laboral de
fijos, que en caso de privatización del servicio o cambio de dependencia de los mismos,
asuman las plantillas en su totalidad, respetándose en todo caso los derechos adquiridos por
éstos, tales como salario, antigüedad, puesto de trabajo, categoría laboral, etc., siendo nece-
saria en todo el proceso la presencia de la Comisión Paritaria.

Segunda. Minusvalías.

La Corporación establecerá ayudas económicas para los trabajadores que tengan a su cargo
hijos discapacitados físicos o psíquicos en los mismos grados que los reconocidos por el
INSERSO y siempre que lo soliciten y sea justificado.

Tercera. Entrega del Convenio.

El Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera entregará copia del presente Convenio a todos los
empleados municipales que figuren en la plantilla. También entregará copias, junto con la
toma de posesión, a los empleados de nuevo ingreso.
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Cuarta. Se establece un complemento de productividad de 427,67 euros mensuales para el
encargado de obras y servicios por el exceso de jornada y servicios extraordinarios y una
bolsa de trabajo para el personal laboral de 60 horas anuales a razón de 14,57 euros/hora.

Si por circunstancias de fuerza mayor hubiera que sobrepasar dicha bolsa, el importe de las
horas se calculará conforme a lo previsto en el artículo 23 de presente acuerdo. 

Quinta. Ayudas sociales.

Las cuantías previstas en el Capítulo V del presente Acuerdo, referente a ayudas sociales, se
incrementarán durante la vigencia de este Acuerdo según el IPC real de los años sucesivos.

Sexta. Trabajadores cedidos a la empresa del agua.

En el caso de que los trabajadores cedidos a la empresa del agua revertieran de nuevo al
Ayuntamiento, se les aplicará la misma tabla salarial y complementos que a los oficiales de
primera de este Ayuntamiento.

A N E X O I

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
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A N E X O  I I I

PUNTUACIÓN DE LAS ÁREAS DE CATALOGACIÓN: RESPONSABILIDAD, DIFICULTAD 
TÉCNICA, DEDICACIÓN, PENOSIDAD Y PELIGROSIDAD

Partiendo de estos elementos condicionantes podemos establecer las siguientes áreas:
responsabilidad, dificultad técnica, dedicación, penosidad y peligrosidad. A su vez cada una
de estas áreas estaría integrada por los siguientes factores. Hay que señalar que si bien
pueden existir otros factores, la selección de los mismos debe responder a criterios objetivos
en relación directa con el tipo de organización que abordemos.

ÁREAS FACTORES 

RESPONSABILIDAD 1. Responsabilidad por mando

2. Responsabilidad por repercusión 
en los resultados

DIFICULTAD TÉCNICA 1. Esfuerzo intelectual

2. Otros estudios de especialización

DEDICACIÓN 1. Tipo de jornada

2. Dedicación

PENOSIDAD 1. Esfuerzo físico

2. Condiciones ambientales

PELIGROSIDAD 1. Peligrosidad

A) ÁREA DE RESPONSABILIDAD

1) Factor “A1”. Responsabilidad por mando: 

Mide el nivel de dirección y coordinación del personal subordinado, valorándose en este
factor el esfuerzo, dificultad e inconvenientes de tener que obtener resultados a través de
terceros que dependen jerárquicamente del puesto. 

Hay que tener en cuenta que, si bien a todos los puestos de un mismo nivel jerárquico
(Jefe de Sección, Jefe de Servicios, etc.) no tiene porqué corresponder siempre igual
número de puestos subordinados, en este factor se valora sólo el número de personas que
dependen jerárquicamente del puesto de que se trate. En consecuencia, podemos encon-
trarnos idénticos puestos jerárquicos con distinta puntuación y, por tanto, con distinto
complemento específico. 

Veamos a continuación el siguiente cuadro: 
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TABLA DEL FACTOR “A1” RESPONSABILIDAD POR MANDO

NIVEL CONCEPTOS APLICACIONES PTOS.

A1.1 Sin mando, ni supervisión o Puede esporádicamente 0
control de personal ejercer mando

A1.2 Sin mando, pero con Vigila o controla al personal 25
control de personal que no depende de él

A1.3 Mando directo de un pequeño 50
grupo de trabajadores

A1.4 Mando de grupo reducido 100
con mando intermedio

A1.5 Mando de grupo 150
importante de trabajadores

A1.6 Mando de una organización 250

2) Factor “A2”. Responsabilidad por repercusión en los resultados: 

Es el nivel de repercusión global (económica, operativa, de imagen, etc.) que tienen las
actividades del puesto respecto de los objetivos de la institución.

La valoración de este factor se debe necesariamente efectuar por su integración en uno de
los seis niveles de responsabilidad que seguidamente se expresan, y ello en función de su
análisis comparativo con los restantes puestos de la organización.

Lo podemos reflejar, de forma esquemática, en el cuadro siguiente: 

TABLA DEL FACTOR “A2” RESPONSABILIDAD POR REPERCUSIÓN DE RESULTADOS

NIVEL CONCEPTOS APLICACIONES PTOS.

A2.1 Poca repercusión Puestos de ejecución con 0
en los resultados normas y control alto, etc.

A2.2 Moderada repercusión Puestos de ejecución con 50
en los resultados normas y control bajo, etc.

A2.3 Media repercusión Puestos de control o 100
en los resultados ejecución sin normas, etc.

A2.4 Media-alta repercusión Puestos de coordinación, 225
en los resultados estudio o gestión, etc.

A2.5 Alta repercusión Puestos de dirección 350
en los resultados funcional sencilla, etc.

A2.6 Máxima repercusión Puestos de dirección 450
en los resultados plurifuncional, etc.
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B) ÁREA DE DIFICULTAD TÉCNICA

1) Factor “B1”. Esfuerzo intelectual: 

Es el nivel de esfuerzo, exclusivamente mental, que es habitualmente necesario realizar
para poder desempeñar el puesto de trabajo. 

En este factor valoraremos, además de la complejidad intelectual del trabajo, la aportación
de originalidad en las decisiones que se adoptan, siempre en consonancia con las retribucio-
nes del puesto para adoptar tales decisiones originales. Normalmente un puesto de ejecu-
ción tendrá sus actuaciones preestablecidas, o bien deberá consultar para su modificación.

TABLA DEL FACTOR “B1” ESFUERZO INTELECTUAL

NIVEL CONCEPTOS APLICACIONES PTOS.

B1.1 Poco esfuerzo Puestos de ejecución cuyas soluciones 25
intelectual están normalmente preestablecidas.

Salvo excepciones se consultan las
soluciones previstas

B1.2 Moderado esfuerzo Puestos de coordinación cuyos procedimientos 50
intelectual están básicamente normalizados, si bien

en ocasiones se han de adoptar soluciones
no preestablecidas

B1.3 Bastante esfuerzo Puestos profesionales cuya actividad es 75
intelectual fundamentalmente intelectual, si bien

las variables que maneja no son de máxima
complejidad

B1.4 Mucho esfuerzo Puestos técnicos de actividad especializada 100
intelectual exclusivamente intelectual, de máxima

complejidad en la organización

2) Factor “B2”. Estudios de especialización: 

Es el nivel de estudios especializados, que complementarios a los académicos, se exigirían
en un proceso selectivo o de provisión del puesto de trabajo. No se volverán a valorar
estudios que ya estuviesen contenidos en el programa del nivel académico exigidos (por
ejemplo: idiomas en carreras de idiomas, etc.).

Dentro de este apartado, podríamos incluir estudios de especialización tales como: taqui-
grafía, ofimática avanzada, conducción de vehículos especiales, cursos de especialización
policial, estudios de posgraduado, etc.
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TABLA DEL FACTOR “B2” ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN

NIVEL CONCEPTOS APLICACIONES PTOS.

B2.1 Sin especialización Puestos que no requieren estudios de 25
especialización complementarios

B2.2 Especialización Taquigrafía, conocimiento de idiomas, 50
baja cursillos especializados, etc.

B2.3 Especialización Dominio de idioma, carnets especiales, 100
moderada buenos conocimientos de ofimática, etc.

B2.4 Especialización Dominio perfecto de idiomas, buenos 150
media conocimientos informáticos, etc.

B2.5 Especialización Habilitaciones medias, estudios 200
alta normales posgraduados, etc.

B2.6 Especialización Habilitaciones complejas, estudios
muy alta complejos posgraduados, etc.

C) ÁREA DE DEDICACIÓN

1) Factor “C1”. Características de Jornada: 

Mide el nivel de molestia o dificultad relativa que el trabajador tendrá en el desempeño de
su puesto, por razón del sistema de presencia en el trabajo.

Se contemplan cinco niveles, dentro de los cuales, se podrán asimilar la gran mayoría de
las circunstancias de jornada. 

TABLA DEL FACTOR “C1” CARACTERÍSTICAS DE JORNADA

NIVEL CONCEPTOS APLICACIONES PTOS.

C1.1 Jornada ordinaria Puestos con jornada 25
ordinaria (08,00 a 15,00)

C1.2 Jornada semi-ordinaria Realizan parte de su jornada 50
fuera de la jornada ordinaria

C1.3 Jornada con festivos Realizan trabajos en festivos 100
o días no laborables

C1.4 Nocturnidad Puestos con jornada entre 150
las 22,00 h y las 08,00 h

C1.5 Turnicidad Rotación en jornada de 200
mañana/tarde/noche
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2) Factor “C2”. Régimen de dedicación: 

Mide el nivel de exclusividad laboral que se adquiere con la entidad como consecuencia del
desempeño del puesto de trabajo, al margen del tipo de jornada que se tenga establecida. 

No hay que confundir las molestias que pueda producir un determinado tipo de jorna-
da con el grado de exclusividad (o dedicación) del trabajador a su puesto de trabajo
en la entidad. 

El régimen que aquí se contempla, en ningún caso pretende compensar posibles amplia-
ciones de jornada, las cuales se abonarán mediante gratificaciones cuando superen las 35
horas semanales para aquellos trabajadores con jornada ordinaria. Para el personal con
jornada y horario de especial dedicación, aquellas que superen las 40 horas semanales.
No obstante y para el personal sujeto a este régimen, hay que tener en cuenta que legal-
mente se establece la posibilidad de aumento de horario, para aquellos casos que ocasio-
nalmente sea preciso por necesidades del servicio. 

Por último, recordar que los distintos tipos de jornadas y horarios están recogidos en la
Resolución de 27 de abril de 1995, de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal
civil al servicio de la Administración General del Estado. 

TABLA DEL FACTOR “C2” RÉGIMEN DE DEDICACIÓN

NIVEL CONCEPTOS APLICACIONES PTOS.

C2.1 Dedicación normal Puestos de actividad ordinaria 0
de 35 horas semanales

C2.2 Dedicación preferente Puestos normalmente técnicos 25
de actuación profesional urgente

C2.3 Jornada y horarios especiales Puestos en oficinas de información 75
y atención al público, así como en
los Registros

C2.4 Especial dedicación Jornada de 40 semanales 100

D) ÁREA DE PENOSIDAD

1) Factor “D1”. Esfuerzo físico: 

Es el nivel de esfuerzo físico necesario para desempeñar el puesto de trabajo. 

Este factor tiene en cuenta básicamente el esfuerzo postural y la fuerza ejercida para el
adecuado desarrollo del trabajo. La asignación de un nivel se efectuará ponderando el
esfuerzo y su frecuencia; para grandes esfuerzos de escasa frecuencia, se asignará el
nivel más bajo. Este factor, en su grado 2 y siguientes, sólo es normalmente aplicable a
puestos de ejecución manual. 
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TABLA DEL FACTOR “D1” ESFUERZO FÍSICO

NIVEL CONCEPTOS APLICACIONES PTOS.

D1.1 Prácticamente sin esfuerzo Puestos de actividad 0
físico especial, con posturas libres física ligera

D1.2 Esfuerzos físicos normales o Puestos de actividad 25
posturas normalmente forzadas básicamente manual o a pie 

permanentemente

D1.3 Esfuerzos físicos importantes con Puestos de carga/descarga o 50
posturas normalmente forzadas de actividades físicas

de gran esfuerzo

D1.4 Esfuerzos físicos muy importantes Puestos de actividades 100
con posturas especiales especiales cuyo trabajo comporte
permanentes con carácter habitual unas 

condiciones físicas extremas

2) Factor “D2”. Condiciones ambientales: 

Es el grado de incomodidad, normalmente física, que necesariamente se ha de soportar
para la ejecución de las tareas del puesto de trabajo. 

La penosidad puede tener varios orígenes, si bien la más frecuente es la que se deriva de
las condiciones ambientales, o en su caso de la propia tarea. 

Para valorar adecuadamente la penosidad hay que tener muy presente el tiempo de
permanencia habitual en dichas condiciones, su baja frecuencia conduciría a nivel 1 o
como máximo 2.

TABLA DEL FACTOR “D2” CONDICIONES AMBIENTALES

NIVEL CONCEPTOS APLICACIONES PTOS.

D2.1 Normalmente sin penosidad Puestos de actividad ordinaria 25

D2.2 Condiciones de trabajo Puestos de actividad normal a la 50
incómodas o levemente penosas intemperie, en naves, etc.

D2.3 Condiciones penosas tales como Puestos de actividad normal en 75
ruidos, suciedad, olores, etc. recogida-limpieza, depuradoras, etc.

D2.4 Condiciones penosas importantes Puestos especiales en depuradoras, 100
especiales permanentes vertederos, etc.

D2.5 Condiciones penosas intensas Puestos en condiciones de extrema 150
y permanentes incomodidad física permanente
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E) ÁREA DE PELIGROSIDAD. FACTOR “E” PELIGROSIDAD

Es el nivel de riesgo físico que asume el titular del puesto al desempeñar las funciones
obligatorias del mismo. 

Este factor es de aplicación exclusiva a aquellos puestos concretos en los que, por sus
características especiales, es imposible evitar el riesgo en la actividad; en ningún caso
pretende ni puede utilizarse para compensar riesgos técnicamente evitables.

TABLA DEL FACTOR “E” PELIGROSIDAD

NIVEL CONCEPTOS APLICACIONES PTOS.

E1 Sin peligrosidad especial incluyendo Puestos de actividad 25
golpes, caídas, atropellos, etc. ordinaria

E2 Condiciones de riesgo físico frecuente Puestos de actividad de atención 75
e intensidad moderada o intensidad al público, trabajos frente
grave y frecuencia moderada a pantallas de ordenadores, etc.

E3 Condiciones de riesgo físico Puestos de actividad profesional 150
frecuente de intensidad grave especial que implican riesgo

posible grave e inevitable

E4 Condiciones de máximo riesgo Ciertos puestos singulares 200
permanente y especiales del cuerpo de 

seguridad

TRADUCCIÓN ECONÓMICA DE LAS VALORACIONES 

Una vez realizada la valoración de los puestos de trabajo, el paso siguiente es trasladar esa
valoración a retribuciones. 

Para la determinación económica, bastará asignar un valor económico al punto, de tal mane-
ra que cuando establezcamos las puntuaciones resultantes de las valoraciones de los puestos
de trabajo, estas puntuaciones multiplicadas por ese “valor del punto”, nos dé directamente
el importe del complemento específico. 

Simplemente se trata de sumar todos los importes anuales íntegros de los complementos
específicos de todo el personal y dividirlo por la suma de todos los puntos de dicho personal. 

Ejemplo práctico: suponiendo que en una unidad se cuente con cinco puestos de trabajo con
los siguientes complementos específicos: 

Puesto n.º 1: 1.000.000 ptas.

Puesto n.º 2: 750.000 ptas.

Puesto n.º 3: 530.000 ptas.

Puesto n.º 4: 300.000 ptas.

Puesto n.º 5: 100.000 ptas. 

La suma total de los complementos específicos es de 2.680.000 ptas. 
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Realizada la valoración de los citados puestos nos da como resultado la siguiente puntuación: 

Puesto n.º 1: 600 puntos.

Puesto n.º 2: 400 puntos. 

Puesto n.º 3: 425 puntos. 

Puesto n.º 4: 250 puntos. 

Puesto n.º 5: 50 puntos. 

La suma total de los puntos es de 1.725 puntos. 

El valor económico del punto es igual al resultado de dividir el importe total del complemento
específico (2.680.000 ptas.) por la suma total de la puntuación de todos los puestos de
trabajo (1.725 puntos), de esta forma el valor económico del punto es de 1.553,66 ptas. 

Por consiguiente, los complementos específicos, después de la valoración serían los siguientes: 

Puesto n.º 1: 932.400 ptas.

Puesto n.º 2: 621.600 ptas.

Puesto n.º 3: 660.450 ptas.

Puesto n.º 4: 388.500 ptas. 

Puesto n.º 5: 77.700 ptas.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2010, del Director General de Planificación,
Formación y Calidad, por la que se convocan las actividades y cursos
programados en los Planes de Formación Continua y de Formación Propia
del Servicio Extremeño de Salud para el año 2010. (2010061284)

Aprobados los Planes de Formación Continua y de Formación Propia del Servicio Extremeño de
Salud para el año 2010, esta Dirección General procede a convocar las actividades formativas
programadas en estos Planes que se especifican en el Anexo I de la presente Resolución.

La participación, en cada una de dichas actividades, cuyas características concretas se reco-
gen en el Anexo II, se ajustará a las siguientes bases:

Primera. Destinatarios.

Con carácter general, las acciones de formación, contempladas en la presente Resolución
están dirigidas al personal estatutario, funcionario y laboral del Servicio Extremeño de Salud,
así como a la totalidad del personal sanitario adscrito o integrado en dicho organismo.

En todos los casos, los solicitantes deberán reunir los requisitos que se establecen en cada
una de las fichas consignadas en el Anexo I, debiendo hallarse necesariamente en situación
de servicio activo o asimilada (excepto IT), o bien en excedencia para cuidado de familiares.

Las condiciones generales o específicas de participación deberán cumplirse, tanto en el
momento de expirar el plazo de presentación de solicitudes como en las fechas de celebra-
ción de cada actividad programada.

Segunda. Solicitudes.

1. Quienes, reuniendo todos los requisitos expresados en cada una de las actividades,
deseen participar en las mismas, podrán cursar su solicitud mediante instancia ajustada al
modelo oficial recogido en el Anexo III de esta convocatoria, cumplimentando todos sus
apartados. Finalmente, en los cursos de lenguas extranjeras en que se exija un nivel
previo de conocimientos, podrán adjuntar a la solicitud el oportuno documento acreditati-
vo (certificado de estudios cursados en Escuelas de Idiomas, etc.).

2. Los interesados formalizarán una instancia por cada curso convocado en su área de salud
hasta un máximo de tres, haciendo constar el orden de preferencia. La presentación de
instancias se realizará en cada una de las Unidades de Formación convocantes (Anexo IV),
en los Registros del Servicio Extremeño de Salud, que deberán remitirlas a las Unidades
de Formación correspondientes en el plazo de 48 horas y en cualesquiera de las formas
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. En relación a los cursos on-line, será requisito indispensable tener correo electrónico y
acceso a Internet. En esta modalidad de cursos no será necesario cumplimentar el modelo
oficial de instancia, sino que la tramitación se realizará a través de Internet según el
siguiente procedimiento:
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El primer paso es la inscripción en el Aula Virtual, conforme al siguiente procedimiento:

— Abrir la página del Aula Virtual en la siguiente dirección: http://esalud.juntaextremadura.net

— Señalar “Acceso al Aula”.

— Buscar el apartado de secretaría y señalar en “Inscripción”.

— Introducir usuario y contraseña, y si no se dispone de ello señalar con el ratón en
“pulse aquí” (en el apartado: “si no tiene nombre de usuario, pulse aquí”).

— Introducir correo electrónico y picar en “Aceptar”; y en este momento comienza el
proceso de inscripción en el Aula, que finalizará con la obtención de un usuario y
una contraseña, que se comunicará a través de un mensaje de correo de aulavir-
tual.eecs@salud.juntaextremadura.net

En el caso de estar inscritos en el Aula (con usuario y contraseña) podrán solicitarse aque-
llos cursos que tengan abierto el plazo de inscripción, y figuran por tanto en el Aula como
cursos abiertos. Para ello solo hay que señalar el curso, leer sus características y requisi-
tos y proceder a inscribirse. La inscripción a un curso no se confirma, solo se confirma la
admisión al mismo por correo electrónico, tras finalizar el plazo de inscripción y hacer la
selección de los alumnos. Para verificar las inscripciones y su estado, podrá comprobarse
en el Aula Virtual, en el apartado “mis inscripciones”. 

No se permite la inscripción a dos o más cursos de Internet que coincidan en el tiempo.

4. La baja por enfermedad impide la participación en acciones formativas, por lo que, de
concurrir dicha circunstancia, el interesado deberá ponerlo en conocimiento de la Unidad
de Formación correspondiente si ésta le hubiera comunicado su selección para una activi-
dad determinada.

Tercera. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en cada una de las actividades docen-
tes, se iniciará al día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura y finalizará en la fecha indicada en el Anexo II para cada actividad. No se
tramitará ninguna solicitud que sea presentada, antes o después del plazo de inscripción.

Cuarta. Calendario de celebración.

Las actividades objeto de la presente convocatoria se desarrollarán con arreglo al horario y
fechas especificadas para cada una de ellas en el Anexo II. No obstante, la Escuela de Estu-
dios de Ciencias de la Salud podrá modificar tales calendarios de concurrir razones técnicas
suficientemente justificadas, poniéndolo en conocimiento de los directamente interesados y
ajustándose, en todo caso, a las previsiones económicas de los actuales Planes de Formación
Continua y Formación Propia del Servicio Extremeño de Salud.

En particular, cuando el número de instancias recibidas para una determinada actividad sea
inferior al de plazas convocadas, la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud se reserva el
derecho de suspender su realización, notificándolo a los respectivos peticionarios.
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Quinta. Selección de participantes.

La selección de participantes será realizada por las Unidades de Formación, una vez informa-
das las Comisiones de Selección correspondientes y recogidas sus alegaciones, cuyos miem-
bros tendrán en cuenta los criterios específicos enumerados para cada una de las actividades
convocadas, además de los contemplados en el Acuerdo General de Formación de la Junta de
Extremadura y Acuerdos de Formación Propia del Servicio Extremeño de Salud.

1. En primer lugar, se considerarán el perfil profesional, los requisitos de los destinatarios
expresados en la respectiva ficha técnica y los criterios particulares, de preferencia para
cada acción formativa.

2. En segundo lugar, si la selección no fuera posible mediante la aplicación del criterio prece-
dente, se optará por quienes hayan realizado menos actividades durante el año 2009 y, en
todos los casos, por quienes no hayan sido seleccionados para otra acción formativa en la
presente anualidad. Del mismo modo, se valorará el no haber participado durante el año
anterior en actividades formativas de contenido similar a la que se aspira, salvo cuando
dicha participación constituya un requisito para poder optar a esta última.

3. Por último, se tendrán en cuenta los demás criterios aplicables con carácter general, tal
como se reflejan en cada ficha o en los Acuerdos Generales de Formación: reparto por
servicios y/o centro de trabajo, proximidad al lugar de celebración, circunstancias perso-
nales o profesionales que justifiquen la participación en cursos a distancia y otros.

Sexta. Admisión.

1. Realizada la correspondiente selección, las Unidades de Formación, pondrán en conoci-
miento de los seleccionados su admisión a la actividad solicitada. De surgir alguna vacan-
te, se cubrirá por los candidatos suplentes.

Una vez admitido a la actividad docente solicitada, el trabajador deberá recabar los permi-
sos correspondientes para realizar la misma y presentarlas en la correspondiente Unidad
de Formación.

2. El alumno que siendo seleccionado para una actividad docente, no pudiera asistir, deberá
comunicarlo por escrito (correo postal, fax o correo electrónico) con la mayor urgencia
posible a la Unidad Docente, justificando los motivos de su inasistencia de forma docu-
mentada (parte de baja, contrato laboral, ausencia de autorización para la asistencia del
curso, etc.). La no comunicación previa de la incomparecencia salvo en supuestos excep-
cionales o de causa mayor debidamente justificados, comportará la pérdida del derecho de
participar en otras actividades solicitadas para la misma anualidad.

3. En los distintos procesos de selección de alumnos se establecerá una relación de destina-
tarios en reserva para cubrir las bajas que puedan producirse antes del inicio de cada
acción formativa.

En los cursos a impartir desde plataformas didácticas en Internet o a través de soportes
multimedia, si los interesados desean realizarlos en su centro de trabajo lo harán constar
expresamente en la solicitud de autorización dirigida al responsable administrativo.
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Si este último presta su conformidad, facilitará al alumno la utilización de los medios
técnicos necesarios. 

Aquellos empleados públicos que no reciban comunicación expresa de la Unidad de
Formación sobre su admisión a la actividad solicitada, deberán entender que no han sido
seleccionados.

El titular del órgano o unidad administrativa o el responsable del centro de trabajo facilita-
rán la salida del mismo con la antelación suficiente para que el personal pueda acceder al
lugar de impartición del curso.

Séptima. Régimen de asistencia.

1. Los alumnos seleccionados para participar en las actividades objeto de esta convocatoria
están obligados a asistir a todas las sesiones presenciales de que conste cada acción
formativa, así como a cumplir la debida puntualidad. 

2. El control de permanencia en dichas sesiones se realizará mediante parte diario de firmas
y/o informe del responsable del curso.

3. Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad, siempre que haya sido debi-
damente justificada en el plazo de diez días desde el momento en que se produce, permitirá
la extensión del certificado que proceda. Por el contrario, una inasistencia superior al 10% de
la duración de cada actividad, cualquiera que fuera la causa que la motive, impedirá la expe-
dición del correspondiente certificado acreditativo de la actividad docente, al igual que si no
superara la prueba de evaluación que en cada actividad docente se determine.

Octava. Expedición de certificados.

A los alumnos que participen en las distintas acciones previstas en el Plan de Formación para
el año 2010, con sujeción a las condiciones que se especifican en la base séptima, se les
extenderá un certificado de asistencia.

En el caso de que el alumno supere todas las evaluaciones que se efectúen en la actividad
formativa, se le expedirá el oportuno certificado acreditativo, que será registrado en el
correspondiente libro de registro de la Escuela de Estudios de Ciencias de la Salud. Si, por el
contrario, el alumno no supera dichas evaluaciones, recibirá únicamente un certificado de
asistencia. En ambos casos, será imprescindible haber completado el periodo mínimo de
asistencia que se regula en la base precedente.

En los cursos semipresenciales o impartidos a través de Internet, cuando se prevea la reali-
zación de una prueba preceptiva de aprovechamiento, la expedición del certificado que en
cada caso proceda, estará sujeta a las siguientes condiciones:

a) Se otorgará certificado de aprovechamiento a quienes hayan superado la citada prueba
preceptiva y, además, hayan realizado todas y cada una de las tareas de carácter obliga-
torio programadas en el curso o encomendadas por el tutor del mismo.

b) En aquellos cursos en que, además de las actividades a distancia se haya programado la
realización de alguna sesión o sesiones presenciales, éstas serán de asistencia obligatoria,
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por lo que la expedición de uno u otro certificado estará además condicionada a la partici-
pación en aquéllas conforme a los porcentajes mínimos regulados en la base séptima de
esta convocatoria.

Mérida, a 18 de mayo de 2010.

El Director General de Planificación, 
Formación y Calidad,

JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

A N E X O  I

ACTIVIDADES DOCENTES PROGRAMADAS

Curso. Soporte Vital Básico Instrumentalizado (7 ediciones).

Curso. Movimientos repetitivos.

Curso. Actuación en el servicio de urgencias de técnicos en cuidados auxiliares de enfermería.

Curso. Gestión de suministros y almacenes.

Curso. Mejora de atención al usuario. Habilidades de comunicación.

Curso. Prevención de lesiones músculo-esqueléticas en la manipulación manual de enfer-
mos/cargas.

Curso. Ofimática básica con Open Office (2 ediciones).

Curso. Servicio de gestión de pago a proveedores.

Curso. Suministros en Jara Ecofin.

Curso. La facturación a terceros. Mejora en la captura de datos en hospitales (2 ediciones).

Curso. El lenguaje no sexista en impresos y formularios.

Curso. Aprovisionamiento, organización y funcionamiento del almacén (celadores).

Curso. Técnicas de dirección para jefes de grupo y mandos intermedios.

Curso. Atención telefónica a usuarios.

Curso. Movilización y aseo de pacientes.

Curso Informática con Open Office: nivel medio (2 ediciones).

Curso Informática con Open Office: nivel avanzado (2 ediciones).

Curso. Manejo del correo electrónico (2 ediciones).

Curso. Atención al parto de baja intervención.

Curso. Calidad y seguridad alimentaria.

Curso. Base de datos poblacional de Extremadura.

Curso. Introducción al lenguaje de signos.

Curso. Portugués científico sanitario.

Curso. Portugués avanzado (2 ediciones).

Curso. Avanzado de hojas de cálculo y bases de datos entre sistemas operativos.

Curso. Manejo de situaciones de estrés laboral y resolución de conflictos.

Curso. Gestión integral: Excel y Access.
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Curso. Manejo de situaciones de estrés laboral y resolución de conflictos.

Curso. Motivación profesional.

Curso. Mejora de la atención al usuario. Habilidades de comunicación.

Curso. Legislación sanitaria de Extremadura.

Curso. Ley de procedimiento administrativo.

Curso. Actualización del celador ante las urgencias y emergencias en Atención Primaria.

Curso. Ergonomía, movilización y traslado de pacientes. Inmovilización del paciente agitado.

Taller. Ley de protección de datos (2 ediciones).

Curso. Introducción a la lengua de signos.

Curso. El celador en el Área de Urgencias.

Curso. Movilización del paciente.

Curso. Comunicación y atención al usuario en situaciones conflictivas.

Curso. La enfermería como eje central en los cuidados paliativos y atención domiciliaria.

Curso. Cuidados comunicativos y atención al paciente y familia en situaciones conflictivas.

Curso. El duelo.

Curso. Cocina en línea fría.

Curso. Conductor de instalaciones sanitarias.

Curso. Actualización en radiología digital y postproceso de imágenes con TC multidetector.

Curso. Metodología enfermera: cómo aplicarla en la práctica (2 ediciones).

Curso. Plan de cuidados al paciente con Alzheimer y su familia.

Curso. Tarjeta sanitaria.

Curso. Higiene postural en el puesto de trabajo.

Curso. Cómo actuar ante una emergencia, primeros auxilios y reanimación básica.

Curso. Afiliación y recaudación.

Curso. Gestión clínica.

Curso. Nueva Ley de Contratos del Sector Público.

Curso. Ofimática con Open office.

Curso. OPEN OFFICE CALC (hoja de cálculo).

Curso. OPEN OFFICE WRITE (procesador de textos).
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A N E X O  I V

UNIDADES DE FORMACIÓN. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

— UNIDAD DE FORMACIÓN DE LA GERENCIA DEL ÁREA DE BADAJOZ:

Coordinador: D. Fernando Brioso Jerez.

Avda. de Huelva, 8.

06071 Badajoz.

Teléfono: 924 218215.

Fax: 924 218186.

— UNIDAD DE FORMACIÓN DE LA GERENCIA DEL ÁREA DE CÁCERES:

Coordinador: D. Luis Palomo Cobos.

C/ San Pedro de Alcántara, 3.

10003 Cáceres.

Teléfonos: 927 256197-98.

Fax: 927 244384.

— UNIDAD DE FORMACIÓN DE LA GERENCIA DEL ÁREA DE CORIA:

Coordinadora: D.ª Inocencia Domínguez Polo.

Avda. de Extremadura, 8.

10800 Coria.

Teléfono: 927 508160.

Fax: 927 508165.

— UNIDAD DE FORMACIÓN DE LA GERENCIA DEL ÁREA DE DON BENITO-VILLANUEVA:

Coordinadora: D.ª M.ª Carmen Blázquez Vázquez.

Hospital de Don Benito-Villanueva de la Serena.

Ctra. de Don Benito-Villanueva, s/n.

06400 Don Benito.

Teléfono: 924 386805.

Fax: 924 386836.

— UNIDAD DE FORMACIÓN DE LA GERENCIA DEL ÁREA DE LLERENA:

Coordinador: D. Miguel Sánchez Ortega.

Hospital de Llerena.

Ctra. de Badajoz-Granada, s/n.

06900 Llerena.

Teléfono: 924 877131.

Fax: 924 870926.
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— UNIDAD DE FORMACIÓN DE LA GERENCIA DEL ÁREA DE MÉRIDA:

Coordinadora: D.ª Carmen Galán Macías.

Hospital de Mérida. 

C/ Polígono Nueva Ciudad, s/n.

06800 Mérida.

Teléfono: 924 382441.

Fax: 924 382473.

— UNIDAD DE FORMACIÓN DE LA GERENCIA DEL ÁREA DE NAVALMORAL DE LA MATA:

Coordinadora: D.ª Patricia Pérez Moreno.

C/ Canchigordo, s/n.

10300 Navalmoral de la Mata.

Teléfono: 927 538252.

Fax: 927 538259.

— UNIDAD DE FORMACIÓN DE LA GERENCIA DEL ÁREA DE PLASENCIA:

Coordinadora: D.ª Cristina Bravo Cañada.

Avda. Gabriel y Galán, s/n.

10600 Plasencia.

Teléfono: 927 428407.

Fax: 927 428419.
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2010, de la Consejera, por la que se 
da publicidad a la concesión de becas a la creación de guiones para el 
año 2010. (2010061275)

Por Orden de la Consejería de Cultura y Turismo de 12 de noviembre de 2009 (DOE número
237, de 11-12-2009), se acuerda la apertura de la convocatoria de las becas a la creación de
guiones para el año 2010, reguladas en el Decreto 244/2008, de 21 de noviembre.

Examinadas las solicitudes presentadas, instruido el oportuno expediente y teniendo en
cuenta los criterios de valoración establecidos en el artículo séptimo de la citada Orden de 12
de noviembre de 2009, vista la propuesta de la Comisión Evaluadora y conforme al artículo
noveno de la referida Orden de convocatoria,

R E S U E L V O :

Artículo único.

— Conceder becas a la creación a los solicitantes seleccionados por los importes que se indi-
can (Anexo I).

— La desestimación de las solicitudes especificados en el Anexo II por los motivos que se
indican.

— El desistimiento de los solicitantes especificados en el Anexo III por los motivos que se
indican.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a la publicación de la presente, según lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Podrá también interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura conforme al artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de
haber interpuesto recurso de reposición no podrá impugnar en vía contencioso-administrativa
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de
aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

La presente Resolución producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura

Mérida, a 12 de mayo de 2010.

La Consejera de Cultura y Turismo,

LEONOR FLORES RABAZO

Martes, 1 de junio de 2010
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento ordinario
n.º 340/2010 e interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura y se emplaza a los
posibles interesados en el mismo. (2010061263)

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, tramitado por procedimiento ordina-
rio n.º 0000340/2010, promovido por D.ª Rocío Gómez Álvarez contra la Resolución del
Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud de 13 de noviembre de 2009, por la que
se desestima recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 6 de octubre de 2009,
por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo, categoría de Auxiliar Administrativo, en
Instituciones Sanitarias del SES.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando
cumplimiento al requerimiento efectuado por el la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo y se emplaza a los posibles interesados en el mismo, para que puedan personarse
ante dicho Tribunal, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el
día siguiente a la publicación de la presente Resolución.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites
no precluidos, continuando el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a practicar-
les notificación de clase alguna.

Mérida, a 14 de mayo de 2010.

El Secretario General del
Servicio Extremeño de Salud,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento
abreviado n.º 128/2010 e interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en
el mismo. (2010061252)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo, tramitado por procedimiento abreviado n.º 0000128/2010,
promovido por D. José Felipe Delgado Cordón contra la Resolución del Director Gerente del
Servicio Extremeño de Salud de 26 de enero de 2010, por la que se desestima recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de 26 de octubre de 2009, de la Dirección Geren-
cia, por la que se hacen públicas las adjudicaciones definitivas en el concurso de traslado
para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Auxiliar de la Función Admi-
nistrativa, en las Instituciones Sanitarias del SES.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º
1 de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posi-
bles interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su dere-
cho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de
la presente Resolución.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites
no precluidos, continuando el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a practicar-
les notificación de clase alguna.

Mérida, a 14 de mayo de 2010.

El Secretario General del
Servicio Extremeño de Salud,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 18 de mayo de 2010 por el que se
hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación
de la obra de “Implantación de infraestructura de fibra óptica en el polígono
industrial Las Capellanías, en Cáceres”. Expte.: O-019/20/10. (2010081984)

Advertido error material en el Anuncio de 18 de mayo de 2010 por el que se hace pública
la convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de la obra de “Implanta-
ción de infraestructura de fibra óptica en el polígono industrial las Capellanías, en Cáceres”
expte.: O-019/20/10, publicado en el DOE n.º 99, de 26 de mayo página 13336, en el
punto 4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, se procede a su oportuna rectificación.

Donde dice:

“Presupuesto total (IVA incluido): 1.164.643,93 €”.

Debe decir:

“Presupuesto total (IVA incluido): 1.164.643,98 €”.

Mérida, a 27 de mayo de 2010. El Secretario General (P.D. R. de 24/07/2007, DOE n.º 88, de
31/07/2008), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por 
la que se hace pública la adjudicación del servicio de “Elaboración de
ortofotografía del centronoroeste de Extremadura. Grupo POEX10_03”.
Expte.: SER0310003. (2010061245)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SER0310003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.
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b) Descripción del objeto: Elaboración de ortofotografía del centronoroeste de Extrema-
dura. Grupo POEX10_03.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio: DOE n.º 9, de 15 de enero
de 2010.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 120.127,56 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de abril de 2010.

b) Contratista: Altais, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 92.498,21 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 14 de mayo de 2010. El Secretario General (P.D. de 24/07/2007, DOE n.º 87, de
28/07/2007), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del servicio de “Elaboración de
ortofotografía del noroeste de Extremadura. Grupo POEX10_04”. 
Expte.: SER0310004. (2010061246)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SER0310004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.
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b) Descripción del objeto: Elaboración de ortofotografía del noroeste de Extremadura.
Grupo POEX10_04.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio: DOE n.º 9, de 15 de enero
de 2010.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 112.444,90 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de abril de 2010.

b) Contratista: Altais, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 89.955,92 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 14 de mayo de 2010. El Secretario General (P.D. de 24/07/2007, DOE n.º 87, de
28/07/2007), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de “Tratamientos
selvícolas en el paraje “El Convento” y otros de la comarca de Las Hurdes”.
Expte.: 10N1011FD033. (2010061315)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 10N1011FD033.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Tratamientos selvícolas en el paraje “El Convento” y otros de la
comarca de Las Hurdes (Cáceres).

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Cuadro Resumen de Características.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total (excluido IVA): 374.556,19 €.

Importe correspondiente al IVA: 29.964,50 €.

Porcentaje de IVA a repercutir: 8%.

Valor estimado del contrato (excluido IVA): El importe máximo de licitación (excluido IVA).

Importe total (IVA incluido): 404.520,69 euros. 

Anualidades:

2010: 25.000,00 €.

2011: 260.000,00 €.

2012: 119.520,69 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 005389/5521.

e) Telefax: 924 004462.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net donde se harán públicos el
resultado de las Mesas de Contratación, la adjudicación provisional y la definitiva.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: K; Subg.: 6; Categ.: c.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

1. Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

Fórmula A:

Se calculará por la fórmula siguiente:

Donde:

Pl = Puntos obtenidos.

Peco = Puntación del criterio económico. 40 puntos.

Bmax = Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de licitación.

Bl = Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto de
licitación.

Procedimiento:

a) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas (Bl). 

b) La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio
económico (Peco).

c) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntación de todas
ellas será igual a la puntuación máxima del criterio económico (Peco).

d) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando la fórmula indicada
anteriormente.

Otros criterios cuya valoración es automática.

Subcontratación: Hasta 12 puntos.

Se valorará conforme a la siguiente fórmula: Proporcionalmente a la cuantía que
supongan las unidades de obra a subcontratar y en sentido inverso, en lo que exceda
del 30% de la subcontratación del objeto y hasta un máximo del 60%, es decir:

a) A la subcontratación propuesta por los licitadores hasta el 30%, incluido, del precio
de licitación: La puntuación asignada como máximo a este criterio.

b) A la subcontratación propuesta por los licitadores del 60% del precio de licitación: 0
puntos.

c) A los valores de subcontratación intermedios superiores al 30% e inferiores al 60%,
se les puntuará de forma inversamente proporcional.

Si el licitador no va a subcontratar, debe indicarlo expresamente, pues si no se hace
mención alguna en este sentido la puntuación obtenida en este apartado será 0 puntos.

Igualmente, para valorar este criterio, será requisito indispensable que los licitadores
se obliguen por escrito a pactar con los subcontratistas, en caso de resultar adjudica-
tarios, los siguientes extremos:

1) Abonar al subcontratista, en el plazo máximo de 60 días a computar desde la aproba-
ción de la factura correspondiente, el precio pactado entre ambos. La aprobación de
la factura deberá realizarse en un plazo máximo de 30 días desde su presentación.
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2) Que los subcontratistas puedan instar al contratista a la cesión de los derechos de
cobro que tuvieren frente a la Administración, pendientes de pago en el momento
de la cesión.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

1. Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo. Hasta 20 puntos.

Se puntuará la justificación de la metodología indicada para la ejecución de los traba-
jos, así como su coherencia y el conocimiento del proyecto y de la zona donde se
ubica. También se valorará la garantía del suministro de los materiales.

Para cada propuesta, se valorará la calidad a obtener en la ejecución de la obra, los
procedimientos de certificación de calidad que se aporten; en este sentido, se valorará
que la ejecución de la obra se realice en un marco de gestión de la calidad de acuerdo
con la norma ISO 9001, así como los controles de calidad que propongan realizar
durante la ejecución de la obra.

En cuanto al programa de trabajo se valorará la coherencia en la planificación de la obra
con los equipos materiales y humanos adscritos a cada una de las actividades descritas
en la memoria, que justifiquen el plazo de ejecución y los plazos parciales previstos.

2. Seguridad y salud. Hasta 10 puntos.

Mejoras en las condiciones de seguridad y salud que pueda proponer el licitador, siem-
pre y cuando se aprecie relevancia directa e inequívoca con el objeto del contrato.

Para la valoración de cada una de las mejoras ofertadas, se tendrá en consideración su
valoración económica, por lo que deberán presentarse debidamente justificadas y
presupuestadas.

3. Medidas medioambientales. Hasta 10 puntos.

Mejoras medioambientales que pueda proponer el licitador, siempre y cuando se apre-
cie relevancia directa e inequívoca con el objeto del contrato.

Para la valoración de cada una de las mejoras ofertadas, se tendrá en consideración su
valoración económica, por lo que deberán presentarse debidamente justificadas y
presupuestadas.

4. Otras mejoras. Hasta 8 puntos.

Otras mejoras al pliego, ya sean de carácter económico, social, cultural o análogo que
pueda proponer el licitador, siempre y cuando se aprecie relevancia directa e inequívo-
ca con el objeto del contrato.

Para la valoración de cada una de las mejoras ofertadas, se tendrá en consideración su
valoración económica, por lo que deberán presentarse debidamente justificadas y
presupuestadas.

9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigésimo séptimo (27) día
natural contado a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando
la documentación se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del
envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la
oferta mediante télex, fax (924 004462) (teléfonos donde pueden confirmar su
recepción 924 005627 y 924 005592) o telegrama en el mismo día. Sin la concurren-
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cia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano
de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señala-
do en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha
sin haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo que
proceda según lo establecido en el artículo 145 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

10.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
procederá, por parte de la Mesa de Contratación, a la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el Sobre “1”, finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación y en el Perfil
del Contratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección:
http://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la misma, concediéndose a
los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.

A partir de dicho plazo se procederá, en acto público a la apertura de ofertas económi-
cas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

11.- FINANCIACIÓN: 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional “Una manera de hacer Europa” (P.O. Regional de
Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 70%.

Eje: 3 Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídricos y Prevención de Riesgos.

Medida o tema prioritario: 51 Fomento de la protección de la biodiversidad y la naturale-
za (incluido el programa Natura 2000).
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12.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 24 de mayo de 2010. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de “Mantenimiento y
explotación de las depuradoras incluidas en el Plan Integral de Saneamiento
y Depuración de Aguas Residuales del Parque Natural de Cornalvo, en las
anualidades 2010 y 2011”. Expte.: 10N4041FD058. (2010061316)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 10N4041FD058.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mantenimiento y explotación de las depuradoras incluidas en el
Plan Integral de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales del Parque Natural de
Cornalvo, en las anualidades 2010 y 2011.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Cuadro Resumen de Características.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total (excluido IVA): 90.060,96 €.

Importe correspondiente al IVA: 7.204,88 €.

Porcentaje de IVA a repercutir: 8%.
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Valor estimado del contrato (excluido IVA): El importe máximo de licitación (excluido IVA).

Importe total (IVA incluido): 97.265,84 €.

Anualidades:

2010: 26.750,54 €.

2011: 70.515,30 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 005389/5521.

e) Telefax: 924 004462.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net donde se harán públicos el
resultado de las Mesas de Contratación, la adjudicación provisional y la definitiva.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: 

Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

Fórmula A �

Fórmula B � (marcar la que proceda).

Fórmula A:

Donde:

Pl = Puntos obtenidos.

Peco= Puntación del criterio económico. 40 puntos.

Bmax = Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de licitación.

Bl = Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto de
licitación.
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Procedimiento:

a) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas (Bl). 

b) La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio econó-
mico (Peco).

c) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntación de todas
ellas será igual a la puntuación máxima del criterio económico (Peco).

d) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando la fórmula indicada
anteriormente.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

El sistema a seguir para la valoración de las ofertas, es el de puntuación de factores, en
los cuales se considera descompuesta la oferta presentada por cada licitador.

Mejoras sobre requisitos mínimos establecidos (20 puntos).

Se valorará la oferta que presente mejoras técnicas de actuaciones en el desarrollo del
proyecto y suponga un incremento en el rendimiento de los trabajos.

Para su valoración se aplicarán los siguientes criterios:

1. Se admitirá un máximo de cinco mejoras. No se valorará ninguna mejora en aquella
oferta que incluya más de cinco mejoras.

2. Cada mejora se valorará de 0 a 4 puntos, para lo cual se tendrá en cuenta:

Se valorará la oferta que presente mejoras técnicas de actuaciones en el desarrollo del
proyecto, valoradas económicamente, realizadas sin coste adicional al proyecto. Siem-
pre que las mejoras sean acordes a lo estipulado en el Pliego de Prescripciones Técni-
cas, se valorarán a razón de 1 punto por cada 600 euros de coste.

El coste de las mejoras deberá justificarse mediante presupuesto detallado.

Memoria y metodología aplicable: 15 puntos.

Se valorará el programa que los licitadores presentan para el desarrollo y gestión de
este servicio y que desarrolle correctamente y en detalle las especificaciones técnicas
de este contrato. En concreto, en la memoria y metodología aplicable presentada por
los licitadores se valorarán entre otros aspectos:

— Programación de las actuaciones a desarrollar.

— Seguimiento y supervisión de los trabajos realizados.

— Coordinación del personal contratado.

9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimosexto (16) día natural
contado a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta
fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la
documentación se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del
envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la
oferta mediante télex, fax (924 004462) (teléfonos donde pueden confirmar su recep-
ción 924 005627 y 924 005592) o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de
ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de
contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin
haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.
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b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. 

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo que
proceda según lo establecido en el artículo 145 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

10.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
procederá, por parte de la Mesa de Contratación, a la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el Sobre “1”, finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación y en el Perfil
del Contratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección:
http://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la misma, concediéndose a
los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.

A partir de dicho plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

11.- FINANCIACIÓN: 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional “Una manera de hacer Europa” (P.O. Regional de
Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 70%.

Eje: 3 Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídricos y Prevención de Riesgos.

Medida o tema prioritario: 51 Fomento de la protección de la biodiversidad y la naturale-
za (incluido el programa Natura 2000).

12.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.
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13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 24 de mayo de 2010. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 26 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución de
cancelación de inscripción previa en el registro de instalaciones de
producción eléctrica en régimen especial. Expte.: RE/736/06. (2010081925)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a los interesados de
la resolución de cancelación de la inscripción previa en el registro de instalaciones de producción
eléctrica en régimen especial, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
renumerado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, la mencionada resolución de fecha 28
de diciembre de 2009, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este Anun-
cio, los interesados tendrán a su disposición el texto íntegro de la resolución de cancelación
de la inscripción previa en el registro de instalaciones de producción eléctrica en régimen
especial, para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, aleguen y presenten los documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la
Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente, Avda. Reina Sofía, n.º 21. C.P. 06800 Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia. 

Mérida, a 26 de marzo de 2010. El Director General de Ordenación Industrial y Política Ener-
gética, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.

A N E X O

“Primero. Declarar la cancelación de la inscripción previa en el registro de instalaciones de
producción eléctrica en régimen especial de la planta solar fotovoltaica de 94,5 kW de poten-
cia, a ubicar en la finca “Bardocas”, parcela 246 del polígono 759 del término municipal de
Badajoz, iniciado por la entidad Badajoz Solar Dos, SL, y proceder al archivo y cierre del
expediente RE/736/06.

Segundo. Notificar la presente resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.
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La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

En Mérida, a 28 de diciembre de 2009. El Director General de Planificación Industrial y Ener-
gética, Fdo.: Manuel García Pérez”.

• • •

ANUNCIO de 26 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución de
cancelación de inscripción previa en el registro de instalaciones de
producción eléctrica en régimen especial. Expte.: RE/737/06. (2010081926)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a los interesados de
la resolución de cancelación de la inscripción previa en el registro de instalaciones de producción
eléctrica en régimen especial, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
renumerado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, la mencionada resolución de fecha 28
de diciembre de 2009, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este Anun-
cio, los interesados tendrán a su disposición el texto íntegro de la resolución de cancelación
de la inscripción previa en el registro de instalaciones de producción eléctrica en régimen
especial, para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, aleguen y presenten los documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la
Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente, Avda. Reina Sofía, n.º 21. C.P. 06800 Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia. 

Mérida, a 26 de marzo de 2010. El Director General de Ordenación Industrial y Política Ener-
gética, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.

A N E X O

“Primero. Declarar la cancelación de la inscripción previa en el registro de instalaciones de
producción eléctrica en régimen especial de la planta solar fotovoltaica de 94,5 kW de poten-
cia, a ubicar en la finca “Bardocas”, parcela 246 del polígono 759 del término municipal de
Badajoz, iniciado por la entidad Badajoz Solar Tres, SL, y proceder al archivo y cierre del
expediente RE/737/06.
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Segundo. Notificar la presente resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

En Mérida, a 28 de diciembre de 2009. El Director General de Planificación Industrial y Ener-
gética, Fdo.: Manuel García Pérez”.

• • •

ANUNCIO de 26 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución de
cancelación de inscripción previa en el registro de instalaciones de
producción eléctrica en régimen especial. Expte.: RE/739/06. (2010081927)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a los interesados de
la resolución de cancelación de la inscripción previa en el registro de instalaciones de producción
eléctrica en régimen especial, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
renumerado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, la mencionada resolución de fecha 28
de diciembre de 2009, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este Anun-
cio, los interesados tendrán a su disposición el texto íntegro de la resolución de cancelación
de la inscripción previa en el registro de instalaciones de producción eléctrica en régimen
especial, para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, aleguen y presenten los documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la
Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente, Avda. Reina Sofía, n.º 21. C.P. 06800 Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia. 

Mérida, a 26 de marzo de 2010. El Director General de Ordenación Industrial y Política Ener-
gética, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.

A N E X O

“Primero. Declarar la cancelación de la inscripción previa en el registro de instalaciones de
producción eléctrica en régimen especial de la planta solar fotovoltaica de 94,5 kW de potencia,
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a ubicar en la finca “Sagrajas”, parcela 103 del polígono 759 del término municipal de Bada-
joz, iniciado por la entidad Zafra Solar Dos, SL, y proceder al archivo y cierre del expediente
RE/739/06.

Segundo. Notificar la presente resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

En Mérida, a 28 de diciembre de 2009. El Director General de Planificación Industrial y Ener-
gética, Fdo.: Manuel García Pérez”.

• • •

ANUNCIO de 26 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución de
cancelación de inscripción previa en el registro de instalaciones de
producción eléctrica en régimen especial. Expte.: RE/807/06. (2010081928)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a los interesados de
la resolución de cancelación de la inscripción previa en el registro de instalaciones de producción
eléctrica en régimen especial, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
renumerado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, la mencionada resolución de fecha 5 de
febrero de 2010, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este Anun-
cio, los interesados tendrán a su disposición el texto íntegro de la resolución de cancelación
de la inscripción previa en el registro de instalaciones de producción eléctrica en régimen
especial, para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, aleguen y presenten los documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la
Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente, Avda. Reina Sofía, n.º 21. C.P. 06800 Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia. 

Mérida, a 26 de marzo de 2010. El Director General de Ordenación Industrial y Política Ener-
gética, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.
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A N E X O

“Primero. Declarar el archivo y cierre del expediente titularidad de la entidad Israel Illanes
Martín, SL, para la inscripción previa en el registro de instalaciones de producción eléctrica
en régimen especial de la planta solar fotovoltaica de 100 kW de potencia, a ubicar en el
paraje “Sevellar”, parcela 183 del polígono 501 del término municipal de Casatejada (Cáce-
res), RE/807/06.

Segundo. Notificar la presente resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

En Mérida, a 5 de febrero de 2010. El Director General de Planificación Industrial y Energéti-
ca, Fdo.: Manuel García Pérez”.

• • •

ANUNCIO de 26 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución de
cancelación de inscripción previa en el registro de instalaciones de
producción eléctrica en régimen especial. Expte.: RE/808/06. (2010081929)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a los interesados de
la resolución de cancelación de la inscripción previa en el registro de instalaciones de producción
eléctrica en régimen especial, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
renumerado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, la mencionada resolución de fecha 5 de
febrero de 2010, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este Anun-
cio, los interesados tendrán a su disposición el texto íntegro de la resolución de cancelación
de la inscripción previa en el registro de instalaciones de producción eléctrica en régimen
especial, para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, aleguen y presenten los documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la
Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética de la Consejería de Industria,
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Energía y Medio Ambiente, Avda. Reina Sofía, n.º 21. C.P. 06800 Mérida, donde podrá diri-
girse para su constancia. 

Mérida, a 26 de marzo de 2010. El Director General de Ordenación Industrial y Política Ener-
gética, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.

A N E X O

“Primero. Declarar el archivo y cierre del expediente titularidad de la entidad Javier Pavón
Pinillos, SL, para la inscripción previa en el registro de instalaciones de producción eléctrica
en régimen especial de la planta solar fotovoltaica de 100 kW de potencia, a ubicar en el
paraje “Sevellar”, parcela 183 del polígono 501 del término municipal de Casatejada (Cáce-
res), RE/808/06.

Segundo. Notificar la presente resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

En Mérida, a 5 de febrero de 2010. El Director General de Planificación Industrial y Energéti-
ca, Fdo.: Manuel García Pérez”.

• • •

ANUNCIO de 26 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución de
cancelación de inscripción previa en el registro de instalaciones de
producción eléctrica en régimen especial. Expte.: RE/809/06. (2010081930)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a los interesados de
la resolución de cancelación de la inscripción previa en el registro de instalaciones de producción
eléctrica en régimen especial, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
renumerado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, la mencionada resolución de fecha 5 de
febrero de 2010, cuya parte dispositiva se transcribe como Anexo.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este Anun-
cio, los interesados tendrán a su disposición el texto íntegro de la resolución de cancelación
de la inscripción previa en el registro de instalaciones de producción eléctrica en régimen
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especial, para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, aleguen y presenten los documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la
Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente, Avda. Reina Sofía, n.º 21. C.P. 06800 Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia. 

Mérida, a 26 de marzo de 2010. El Director General de Ordenación Industrial y Política Ener-
gética, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.

A N E X O

“Primero. Declarar el archivo y cierre del expediente titularidad de la entidad María Paloma
Pavón Pinillos, SL, para la inscripción previa en el registro de instalaciones de producción
eléctrica en régimen especial de la planta solar fotovoltaica de 100 kW de potencia, a ubicar
en el paraje “Sevellar”, parcela 183 del polígono 501 del término municipal de Casatejada
(Cáceres), RE/809/06.

Segundo. Notificar la presente resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

En Mérida, a 5 de febrero de 2010. El Director General de Planificación Industrial y Energéti-
ca, Fdo.: Manuel García Pérez”.

• • •

ANUNCIO de 5 de mayo de 2010 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización administrativa de la modificación de
las infraestructuras comunes de evacuación para instalaciones de
producción de energía eléctrica en régimen especial (termosolar). 
Expte.: GE-M/47/10-1. (2010081800)

Vista la autorización administrativa otorgada con fecha del 27 de mayo de 2009 para las
infraestructuras de evacuación correspondientes a las instalaciones de producción de energía
eléctrica en régimen especial (termosolar).
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Vista la documentación aportada por Ibereólica Solar, SL, solicitando la autorización adminis-
trativa de la modificación de las citadas instalaciones, consistentes en:

— Cambio de tensión y numero de circuitos del tramo 1.1 pasando de 220 kV en doble
circuito a 132 kV en cuádruple circuito.

— Nuevo trazado de línea de cuádruple circuito a 132 kV a partir del apoyo n.º 62 hasta los
apoyos n.º 70a y n.º 70b. Con una longitud de 3.022,1 m aproximadamente. 

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica y en cumplimiento del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas
de protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, de Evaluación de Impacto Ambiental se
somete a información pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental de la instalación
eléctrica que a continuación se indica, los cuales podrán ser examinados durante treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente Anuncio, en las depen-
dencias de la Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética, Avenida Reina
Sofía, 21-1.ª planta, Mérida.

Peticionario: Ibereólica Solar, SL, con sede social en C/ Doce de Octubre, 5, Entreplanta,
28009 Madrid, NIF B-85036267.

Descripción de infraestructuras eléctricas: 

— Línea de 400 kV de interconexión entre la “Subestación Alange 400/132 kV lado abonado”
y la futura “Subestación de 400 kV” propiedad de Red Eléctrica de España, SA, que enlaza
con la línea de 400 kV Almaraz-Guillena.

— “Subestación Alange 400/132 kV lado abonado” para conexión a la Red de Transporte,
compuesta por un esquema de simple barra en el lado de 400 kV y un esquema de doble
barra con acoplamiento en el lado de 132 kV. Equipos auxiliares de protección, maniobra,
control, regulación y medida. Término municipal afectado: polígono 14, parcela 3 de La
Zarza (Badajoz).

— Tramo 1.1: línea de evacuación aérea de 132 kV, en cuadruple circuito con origen en nudo
colector (apoyo n.º 0) y final apoyos n.º 70a y n.º 70b para entrada en “Subestación
Alange 400/132 kV lado abonado”. La longitud total del tramo 1.1 es de 26.926 m. 

— La línea utilizará apoyos de estructura metálica tronco piramidales de sección cuadrada
construidas con perfiles angulares galvanizados, unidos mediante tornillería. Las coorde-
nadas UTM de los apoyos serán:
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— Nudo de conexión para varias líneas de evacuación de 132 kV (tramos 1.2, 1.3 y 1.4) en
el apoyo colector n.º 0 ubicado según tabla anterior expuesta.

Términos municipales afectados: Valdetorres, Guareña, Oliva de Mérida, Villagonzalo, La
Zarza y Mérida.

Finalidad de la instalación: evacuación de la energía generada para instalación de producción
de energía eléctrica en régimen especial tipo termosolar.

Presupuesto: 6.359.799,25 euros.
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Las personas interesadas podrán presentar sus alegaciones y sugerencias, dentro del plazo
anteriormente indicado, en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 5 de mayo de 2010. El Director General de Ordenación Industrial y Política Energé-
tica, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2010, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del suministro
de “Ordenadores portátiles para alumnos de centros educativos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, Proyecto Escuela 2.0”. 
Expte.: SUM1002004. (2010061319)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Sección de Contratación y Régimen Interior de la Consejería de
Educación.

2) Domicilio: Santa Julia, 5.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfonos: 924 007529 y 924 007520.

5) Telefax: 924 007572.

6) Correo electrónico:

7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://contratacion.juntaextremadura.net/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Con anterioridad a las
catorce horas del 01/07/2010.

d) Número de expediente: SUM1002004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Contrato de suministro.

b) Descripción: Suministro de ordenadores portátiles para alumnos de centros educativos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Proyecto Escuela 2.0.

c) Fuente de financiación: Comunidad Autónoma.
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d) Número de unidades: Según Pliego de Prescripciones Técnicas.

e) Lugar de entrega: Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

1) Domicilio: Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

2) Localidad y código postal: Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

f) Plazo de ejecución/entrega: Sesenta días desde la firma del contrato.

g) Admisión de prórroga: No procede.

h) CPV: 30213100.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

— Valoración automática:

1. Criterio económico: Máximo 40 puntos.

2. Valoración de la calidad técnica: Máximo de 30 puntos.

3. Valoración de la seguridad: Máximo de 10 puntos.

4. Ampliación del plazo de garantía: Máximo de 2 puntos.

— Valoración que depende de un juicio de valor: Máximo de 18 puntos.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 1.590.000 euros. 

IVA (18%): 286.200 euros.

Importe total: 1.876.200 euros.

Valor estimado del contrato: El mismo que el presupuesto base de licitación sin incluir el IVA.

5.- GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: Dispensada (art. 91 de la LCSP).

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido) art. 83 de la LCSP.

6.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según Anexo I del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del 01/07/2010.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre 3:
Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.
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c) Lugar de presentación

1.ª Dependencia: En el Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a
contar desde la apertura de las proposiciones (art. 145.2 de la LCSP).

8.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Dirección: Consejería de Educación, C/ Santa Julia, 5.

b) Localidad y código postal: Mérida 06800.

c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, para la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el Sobre 1, se reunirá el 12/07/2010 a las 09,00 horas, previa
publicación en el Perfil del Contratante: http://contratacion.juntaextremadura.net/. El
resultado de la misma, y en su caso la subsanación de la documentación presentada, se
expondrá en el tablón de anuncios de la Consejería, sito en la C/ Santa Julia, núm. 5, de
Mérida así como en dicha página web. En el mismo se fijará el día y hora del acto público
de apertura del Sobre 2 “C.2. Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un
juicio de valor”. De los posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el tablón de
anuncios y en dicha página web.

9.- GASTOS DE PUBLICIDAD: 

Por cuenta del adjudicatario.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anun-
cios de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines
oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos del
Sector Público.

10.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

11/05/2010.

11.- OTRAS INFORMACIONES: 

Según Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativa.

Mérida, a 21 de mayo de 2010. La Secretaria General, P.D. de 31/01/05 (DOE n.º 13, de
03/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 7 de mayo de 2010 sobre notificación de resolución de archivo
en el expediente n.º TR-0426-09 de subvención para el fomento de la
contratación indefinida de trabajadores. (2010081845)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de archivo, a la empresa,
Área de Restaurante y Descanso Turgalium, relativa al expediente TR-0426-09, sobre
subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 22 de diciembre de 2009:

“RESOLUCIÓN:

Tener a la empresa Área de Restaurante y Descanso Turgalium, con NIF B10374676 desistida
de su petición, declarando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo del expe-
diente TR-0426-09.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, con indicación de que no agota la vía
administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante la
Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo, por delegación de la Consejera
de Igualdad y Empleo, según Resolución de 12 de marzo de 2009 (DOE n.º 57, de 24 de
marzo), en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su notificación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en la forma
prevista en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 22 de diciembre de 2009. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12
de marzo de 2009. DOE n.º 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 7 de mayo de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 7 de mayo de 2010 sobre notificación de resolución 
de denegación en el expediente n.º EHF-0613-09 de subvención para el
fomento de la contratación indefinida de trabajadores. (2010081846)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución denegación de subvención,
al interesado, Juan Carlos Mariño Romero, relativa al expediente EHF-0613-09, sobre
subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 15 de diciembre de 2009:

“RESOLUCIÓN:

Denegar la ayuda solicitada por D. Juan Carlos Mariño Romero, DNI/NIF 06996357X, en
virtud de los argumentos expuestos anteriormente, por incumplimiento de lo establecido en
el artículo 36 del Decreto 152/2009, de 26 de mayo.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la
Consejería de Igualdad y Empleo, en la forma y plazos establecidos en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Mérida, a 15 de diciembre de 2009. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12
de marzo de 2009. DOE núm. 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia. 

Mérida, a 7 de mayo de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2010 sobre notificación de resolución de archivo
en el expediente n.º EHF-0351-09 de subvención para el fomento de la
contratación indefinida de trabajadores. (2010081847)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de desistimiento de su petición, al intere-
sado Juan José García Cortés, relativa al expediente EHF-0351-09 sobre subvención acogida
a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida
de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de
la Resolución de fecha 15 de diciembre de 2009:

“RESOLUCIÓN:

Tener al solicitante D. Juan José García Cortés, con DNI/NIE 07333763Y desistido de su
petición, declarando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo del expediente
EHF-0351-09.

Notifíquese al interesado la presente resolución no pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la Conseje-
ría de Igualdad y Empleo, en la forma y plazos establecidos en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Mérida, a 15 de diciembre de 2009. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12
de marzo de 2009. DOE núm. 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del
Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá diri-
girse para su constancia.

Mérida, a 7 de mayo de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2010 sobre notificación de resolución de archivo 
en el expediente n.º ED-0088/2009 de subvención para el fomento de la
contratación indefinida de trabajadores. (2010081848)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de renuncia al interesado,
José Antonio Montero Antúnez, relativa al expediente ED-0088/2009, sobre subvención
acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte
dispositiva de la resolución de fecha 19 de febrero de 2010:

“RESOLUCIÓN:

Aceptar la renuncia y declarar concluso el procedimiento de solicitud de subvención corres-
pondiente al expediente ED-0088/2009.

Frente a la referida resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente el recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Igualdad y
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Empleo, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera
notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Mérida, a 19 de febrero de 2010. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12
de marzo de 2009. DOE núm. 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 7 de mayo de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2010 sobre notificación de resolución del
procedimiento de revocación y reintegro en el expediente n.º EE-0150-08
de subvención para el fomento de la contratación indefinida de
trabajadores. (2010081849)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de revocación y reintegro a
la empresa Alfredo Tevar Vega, recaída en el expediente EE-0150-08, sobre subvención
acogida a la línea de subvenciones para fomento de la contratación indefinida de trabajado-
res, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la
resolución de fecha 25 de febrero de 2010:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Declarar la pérdida del derecho a la empresa Alfredo Tevar Vega, con DNI/NIF
44786543T, a la percepción de la subvención por importe de 10.000 € y su obligación de
reintegrar dicha cantidad, más los intereses de demora, en su caso, por incumplimiento de
las obligaciones previstas en la resolución de concesión de 18 de abril de 2008, y en el
decreto regulador de la subvención.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer
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recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, confor-
me a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 25 de febrero de 2010. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12 de
marzo de 2009. DOE núm. 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 7 de mayo de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2010 sobre notificación de resolución del
procedimiento revocación y reintegro en expedientes de subvención para el
fomento de la contratación indefinida de trabajadores. (2010081850)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de revocación y reintegro a
los interesados que se relacionan en el Anexo a este Anuncio, relativa a los expedientes de
empleo estable, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento de la
contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de la resolución de fecha 19 de febrero de 2010:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Revocar las resoluciones individuales, declarando a las correspondientes empresas
decaídas en su derecho a la subvención, percibida por la contratación indefinida de los
correspondientes trabajadores.

Segundo. Declarar la obligación de las empresas de devolver las cantidades que le habían
sido transferidos como pago de la subvención, más los intereses de demora en su caso.

Notifíquese a los interesados la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a la misma podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
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en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 19 de febrero de 2010. La Directora General de Empleo (P.D. Resolución de 12 de
marzo de 2009. DOE núm. 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 7 de mayo de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en expedientes de subvención para el fomento de la
contratación indefinida de trabajadores. (2010081851)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria a los interesados que se relacio-
nan en los correspondientes Anexos, relativa a los expedientes de empleo de calidad, sobre
subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la recep-
ción de este escrito, presente la documentación solicitada; indicándosele que si así no lo hiciera
se le tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más trámite, todo ello de
conformidad con el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con los efectos
previstos en el artículo 42.1 de la misma.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 7 de mayo de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

A N E X O  I

“Expediente: EC-09-0552-G.

NIF: B06548242.

Empresa: Peluquería Divina, SL.

Primero. Mediante resolución individual de fecha 31/07/2009, se concedió a la empresa Pelu-
quería Divina, SL, con NIF: B06548242, una subvención de 9.000,00 euros por la contrata-
ción indefinida de 1 trabajadora, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo (DOE n.º
104, de 30 de mayo), modificado por el Decreto 96/2009, de 30 de abril, que modifica la
disposición transitoria primera del mencionado decreto (DOE n.º 96, de 21 de mayo), sobre
el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Segundo. Mediante documentación enviada con fecha 28/01/2010, debidamente firmado por
el representante legal de la empresa, comunica la baja de M.ª Teresa Barrientos Blanca, con
fecha 22/01/2010, indicando que esta trabajadora será sustituida por Nazaret Holguera Prie-
to, con fecha de alta en la entidad solicitante de 22/01/2010.

Cuarto. Con la finalidad de completar la documentación necesaria para resolver sobre la inciden-
cia citada en el punto anterior, deberá remitirnos los documentos que se señalan a continuación:

1.º Fotocopia compulsada del DNI de la trabajadora sustituida: Nazaret Holguera Prieto.

2.º Fotocopia compulsada del contrato de trabajo de la trabajadora sustituida: Nazaret
Holguera Prieto.

3.º Anexo VII debidamente cumplimentado y firmado conjuntamente por el representante
legal de la empresa y la trabajadora sustituida Nazaret Holguera Prieto. En defecto deberá
enviar la vida laboral completa emitida por la Seguridad Social de la citada trabajadora.

4.º Resolución de baja en la Seguridad Social de la trabajadora sustituida (M.ª Teresa
Barrientos Blanca), en la entidad solicitante.

Mérida, a 22 de febrero de 2010. El Técnico del Servicio de Fomento de Empleo, Fdo.: Luis
Sánchez Terrón”.

A N E X O  I I

“Expediente: EC-10-0642-G.

NIF: E06565584.

Empresa: Bame, CB.
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Documentación correspondiente a la entidad:

1. º Fotocopia compulsada del certificado de empresa de la trabajadora Sara Isabel de la
Marta Bermejo que causa baja en la empresa el 31/10/2009, o en su defecto, fotocopia
compulsada de la carta de despido y finiquito.

El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Laura Martín Corrales”.

A N E X O  I I I

“Expediente: EC-10-0661-G.

NIF: 80066895P.

Empresa: María José Díaz Pérez.

Documentación correspondiente a la entidad:

1.º Certificado expedido por la Tesorería de la Seguridad Social relativo a la vida laboral de la
empresa, de todos los códigos de cuenta de cotización que posea en el Régimen Gene-
ral, desde el alta en el RETA, hasta la fecha de contratación objeto de subvención, debi-
damente actualizado de modo que aparezca el trabajador cuya contratación solicita.

2.º Copia compulsada del documento de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos de la Seguridad Social del titular de la actividad.

El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Laura Martín Corrales”.

A N E X O  I V

“Expediente: EC-10-0692-G.

NIF: B06568901.

Empresa: Primera Lección 1, SL.

Documentación correspondiente a la entidad:

1.º Anexo de mínimis (disposición transitoria segunda del Decreto 63/2009)/no firma del
representante.

2.º Anexo I, debidamente cumplimentado y firmado por el representante legal de la enti-
dad/no firma del representante.

3.º Anexo III, debidamente cumplimentado y firmado por el representante legal de la enti-
dad/no firma del representante.

4.º Anexo IX, debidamente cumplimentado y firmado por el representante de la entidad/no
firma del representante.

5.º Anexo V, debidamente cumplimentado y firmado por el representante de la entidad/no
firma del representante.
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6.º Anexo VI, debidamente cumplimentado y firmado por el representante de la entidad/no
firma del representante.

7.º Anexo VII, debidamente cumplimentado y firmado por el representante de la entidad/no
firma del trabajador.

8.º Copia compulsada del DNI o del NIF del empleador, según sea persona física o jurídica,
respectivamente.

9.º Documento de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura.

10.º En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse, además, copia compulsada
del DNI del representante y documento que acredite el poder de representación ante la
Administración (poder bastanteado, nota simple del Registro Mercantil o poder notarial
de representación).

11.º Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida labo-
ral de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la contrata-
ción por la que se solicita subvención.

Documentación correspondiente al/a los trabajador/es:

1.º Copia compulsada del contrato o contratos indefinidos por los que se solicita la subven-
ción, comunicados al correspondiente Servicio Público de Empleo. En el caso de la comu-
nicación telemática al Servicio Público de Empleo correspondiente, deberán aportar,
además de la copia compulsada del contrato, copia compulsada del documento justifica-
tivo de dicha comunicación.

2.º Copia compulsada del DNI del trabajador o trabajadores contratados por los que se solici-
ta la subvención.

3.º Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida labo-
ral de cada trabajador por el que se solicita la subvención (no será válida la vida laboral
de afiliado obtenida a través del Sistema de RED). Alternativamente podrán presentar el
Anexo VII debidamente firmado por el representante legal de la empresa y el trabajador.

El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Germán Díaz Peñá”.

• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2010 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º ED-0077/2009 de subvención para el fomento de la
contratación indefinida de trabajadores. (2010081852)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia a la interesada,
M.ª Pilar Prado Fernández, relativa al expediente ED-0077/2009, sobre subvención acogida a
la línea de subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
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trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: trámite de audiencia.

Que con fecha 04/06/2009, la empresa M.ª Pilar Prado Fernández, formuló solicitud de
subvención para la contratación de trabajadores con discapacidad al amparo del Decreto
157/2008, de 25 de julio, por el que se regula el conjunto de incentivos destinados a favore-
cer la contratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo y modi-
fica el Decreto 138/2007, de 7 de junio de 2005.

Examinada la documentación aportada de conformidad con la autorización de la interesada,
previamente a resolver se procede de oficio a comprobar el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que resultan exigibles para la concesión de la subvención.

En base a dicha autorización se procede de oficio a solicitar los certificados de estar al
corriente con sus obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, con la
Administración de Hacienda de la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social.

Del examen de los mismos se observa que la entidad M.ª Pilar Prado Fernández, no se
encuentra al corriente con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y con la Seguri-
dad Social.

También se procede a comprobar la situación del trabajador objeto de la solicitud de subven-
ción, observándose que la entidad solicitante ha extinguido el contrato de Concepción Lices
Espinosa en fecha 31/01/2010, desapareciendo por tanto el objeto y finalidad de la subven-
ción solicitada.

Mérida, a 21 de febrero de 2010. La Jefa de Negociado de Empleo Social, Fdo.: M.ª Dolores
Suárez de Frutos”.

Previamente a resolver, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que haga las
alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes, dentro del
plazo de quince días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 7 de mayo de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.
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